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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA |
I
i

REAL ORDEN J
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada la Educa* 5 

ción moral del soldado., escrita por el primer Teniente 
de Infantería D. Enrique Ruiz Fornells, Ayudante 
de Profesor de la Academia de dicha Arma; el R ey 
(Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente del Reino, 
de acuerdo con el informe emitido por la Junta Con
sultiva de Guerra que se inserta á continuación, y por 
resolución de 22 del actual, ha tenido á bien cqnceder 
al interesado la Cruz de primera clase del Mérito mi i- 
tar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, caducando cuando ob- i 
tenga el inmediato. j

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. E. muchos años, j 
Madrid 29 de Mayo de 1895. j

AZCARRAGA !

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército. ;

INFORME QUE SE CITA
Junta Consultiva de Guerra .—Excmo. Sr.: De Real orden, 

comunicada por el Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, se rê  
mit* á esta Junto la obra del primer Teniente de Infantería 
D. Enrique Ruiz Forneils, titulada Educación moral del solda
do, para que informara acerca de la declaración de toxto de 
la mi*ma para la Academia de Infantería, acompañando para 
.mayor ilustración el informe de la Junta facultativa de dicha 
•Academia. . , „  ,

Posteriormente, y con igual objeto, se unió al expediente 
el informe emitido por la Junta facultativa de la Academia de
O&b&Slería. .

Ambos informes» elogian cumplidamente la obra del se
ñor Ruiz Forneils y proponen su adopción como texto.

Mas como quiera que en ellos no se había cumplido lo que 
previene el art. 9 o del vigente reglamento de .Recompensas 
en tiempo de paz solicitó la ponencia que se pidieran á di 
chos Centros los dato» que faltaban, los cuales han sido re
mitidos ©n 21 de Enero pasado. _ ^

Expresa el escrito d© la Academia de Infantería que, se
gún lo aprobado por la Superioridad, la asignatura Educación 
moral del soldado ha sido comprendida m  la segunda cías© 
de primer año, dedicándola doce lecciones, inclusas las de 
repaso, con sujeción al programa qu® detalla.  ̂ ^

Puntualiza el número d* lecciones asignadas á las restan
tes materias que corresponden á dicha c ase, formando el to
tal el número de días hábiles calculado para ©1 curso.

Considera de excepcional importancia la educación moral 
del soldft'do, lo cual, dice toxtualmen hizo comprender la 
nacesidad de que esta enseñanza se prodigue de un modo 
constante y no interrumpido durante todo ©1 curso, con obje
to de que los preceptos, máximas y virtudes militares se in
culquen en el alumno d® una manera lo más sólida posible y 
llegue á connaturalizarse con ellos, de tal modo que su apli
cación y práctica después venga á serles habitual.  ̂ '

Expon© qu® al estudiar simultáneamente ©»to asignatura 
con las demás que forman la segunda clase, y espeei* Iment® 
©on la Ordenanza, se comentan y aclaran los, precepto» de 
ésta, y con la repetición diaria de los diversos temas de la 
educación moral del soldado y su aplicación á los actos de la 
vida escolar y militar á que el alumno es^á sometido, se lo
gra por medio d» 1» persuasión formar el corazón de éste y 
crearle dote» de mando, que habrá-de r¿npl*ar á su vez cuan
do se encuentre en la necesidad de educar * su tropa.

Termina el informe de qm  M W M  diciendo qu® no debe

juzgarse d® la Importancia concedida á esta materia por el 
número de lecciones' asignadas en el programa, pue® éste se 
ha fijado ©n cumplimiento del pr*c#pto reglamentario-de ha
cer en cada eur»o la distribución do-lecciones entr© laa-mat©* 
riáis que comprende.

La Academia de Caballería detalla en des cuadros respec
tivamente las asignaturas qu© forman la segunda clase del 
segundo año en que está comprendida la educación moral 
drí soldado y d  programa de esta mataría, áeuyo estudio se 
dedican 24 lecciones y 12 á su repaso.

En la hoja d® servicios del Teniente Ruis Forneils, unida 
al expediente, consta que este Oficial lleva diez años de ser
vicios, se halla en posesión de la Cruz blanca de primera cla
se del Mérito militar y de la de Isabel la Católica, permuta- 
de otra del Mérito militar que U fué concedida en recompen
sa á su laboriosidad come traductor d® las obras Consejos & 
un Cfrbo recién, ascendido y la instrucción razonada de ia In
fantería.

En i gurí concepto le- fué concedida una mención honorífica 
por su obra Organización militar dé España y aigmas potencias1 
extranjería', sus notos de concepto son brillantes y no consta 
ninguna corrección cr* su hoja de hecho».

La obra á&l Teniente Ruiz Forneils objeto de este infor
me e® un torno impreso de 2u9 páginas en 4.° y  se halla di* 
vidída en do® partes.

Trata la primera del métedo educativo y preparación do
los instructores, dedicando al desarrollo da estos-tamas siete 
-capítulo».
: =• En el--primero' defino -oí «wmmio depa. palabra educación, 
que comprende de igual modo lo * referente á la instrucción 
qu® á la moral, por m»s que generalmente, según dice, se 
aplique tan sólo á la moral del hombre.

Considera, qu® la instrucción abarca lo mismo la intelec
tual-que la física, y como principal factor para obtener todo 
lo que debe exigirse de una y otra* encarece la-necesidad de 
hacer qu® germiné y m desarrollen en el soldado los senti
mientos más elevados de la morál-thilitar.

A inculcar en su ánimo las virtudes y cualidades que di
manan de ella sa díríge ia educación moral.

Dónde debe recibir el soldado «ata educación y quién debe 
dármela es el objeto de lo® pávr*fos-ñmles el® este capítulo.

Cuál deba m? el mét do d© enseñanza, la eficacia de lo» 
ejemplos prácticos y del lenguaje figurado y das fuentes de-la. 
mor»l militar son los asuntos tratados en ©1 cap.. 2.®

En el tere&ro considera ©1 autor conveniente exponer al
gunas noción es de antropología-dentro do loa límites qu® 
estima necesarios el fia que per&igua, désdc-los tres pum 
tos de vi*to psicológico, biológico y social.

Pasa en el capituló siguiente, como lógica consecuencia- 
de lo dicho- en el anterior, á estudiar l>s cualidades y defec
tos del soldado español, indicando el partido qu® debe a&c&r- 
se de las unas y loa loadlos de combatir los-otros para.^obte- 
ner el fruto deseado.

El cap 5,° trata del Oficial* y para investigar las condi
ciones que debe tener para cumplir su importante misión d® 
educar ai soldado, expone las-cualidades primordial eo, como 
son la vocación y el ertusieamo qu® ©n todos-ellos deben-res
plandecer en alto grado, asi como las demás que forman por 
su conjunto el espíritu militar;-, trata ©1 resto- del capitule- de 
las relaciones del Oficia! con compañero® y con en tropa., 
de la autoridad d'o caatíg^y-d® la maneTa de h^c«rlo, de la 
-necesidad de qu® las recompensa» vengan á coadyuvar con 
su estímulo al logro del rebultado y á- completar los- w&éiioñ 
de que dispone-; ©1 instructor para impulsa# al soldado* en ei 
camino del cumplimiento, de> su deber.

Dedica ti autor el cap. 6¿*á las clases de tropa, á las cua- 
1 les concede papel muy importante en la educación-, del sóida- 
; do por el contacto íntimo en que viven con él y la. Vigilancia 

incesante qu.® ejercen m  todos loa actos de su vida militar.
¡ Da aquí, deduce la nactódad de elegir las clases con gi&n 
í cuidado y de prepararlas en las Escuelas régimen tales para 
I el desempeño de esta parte muy principal cié su» obligad©- 
\ n?s, inculcándoles lasYcglas de'conducta qu© con sus subor

dinados deben observar.
A! pro río tiempo índica también, cómo conviene que p: 

cedan los Oficiales con sus cabos y sargentos- para alimentar 
bu prestigio, e&timríéMolcm para fomentar su celo é interés 
por «1 servicio.

H&ce el autor en él cap. 7.° breves indicaciones acerca de 
un punto muy impovtonte, cual «s la necesidad d© que, dado 
el corto tiempo de servicio en filas exigido al soldado, desde 
los principios de la educación ©n las Escuelas civiles g® va
yan poniendo.- los cimientos s^b^e que ha d© levantarse luego 
®1 edificio d® la educación militar por los FiCdios empleados 
en otras naciones algo descuidado», por désdieba entre nos- 
©tros.

Comienza á continuación la segunda/parte de la obra de
dicad» á enumerar y definir los deberes morales y virtudes 
militares. # _

En una advertoncia preliminar se exponen los fundamen
tos de! servicio militar y lo ®l#vado de la misión encomenda
da ál Ejército, la nobUzá- dé W cuéJ debe hacer qué s® sien-

! nrornllIrüStftm Ias llamados á áfelfllldíf la natría.

Trata ©n el cap. I o del deber, definiéndolo ©n¿general prí- 
m ©ramente, y concrttándos© luego m«s especialcn«ntc á cla- 
sil icar los deberes militares, dividiéndolos en profééonale» y 
me >rales, y presentando en un cuadro el conjunto de estos úl- 
tin \oa que h& de cumplir el soldado para con la patria, los 
superiores, el elemento civil, con su» compañeros y conmigo 
mi» mo.

i >» este cuadro deduce las cualidades en que se sintetizan, 
y qu a son el patriotismo, la disciplina, la abnegación, el va
lor y el honor.

Desarrolla en el cap. 2.° lo referente al patriotismo, vir
tud q m  puede hacer grande ai pueblo que la posea; estudia 
las eí&us»* qu® inducen á amar á la patria simbolizada en la 
persona del áoberano, y cuyo emblema y representa-cióu ma
terial se deba siemar® ver en la bandera. Imagen de la patria 
en tormo suyo se agrupa la familia militar, y el alzar la vista 
hacia ella en trancen &pur»do» infunde ©a el ánimo chespíri- 
tu de abnegación y sacrificio, enardece el valor de sus-defen
sores y-lo» hace capaces de acometer las más herrícas^mpre* 
sas, y oon el recuerdo de seres querido» lleva á los que 'com
baten ®n lejanas tierras, por.el honor y la gloria, «i consuelo 
á ñm tribulaciones y fatigas.

De la disciplina trata ei rap. 3.° Defínela el autor, prime
ro en su-sentido más» extenso, transcribiendo después lo qu® 
Yill&m&rtín expresa acerca de la disciplina milita*yy citando 
algunos ejemplos históricos, concluye que la obediencia y la 
subordinación forman sus bascas más firmes y segaras.

El respeto á lo» superiores la sumisión á los maodatos de 
los Jefes y la deferencia hacia los mismos son Umbién obje
to de varío» párrafos, a»í-o mo la estimación, la confianza y 
el afecto que los que manden han de procurar me;recer d» sus 
«ubordinadoa.

Trata también, como formando*parte integran te de la dla- 
biplína-, de los deberes del militar para con la sociedad civil, 
y termina el capítulo ocupándose brevemente ®n exponer lo 
que atañe á la exactitud ó puntualidad en «1 servicio y á sus 
iiversas manifestaciones, cuales son la v.gilancia, policía 
Y as«?o.

Dedica @í cap. 4.® á dar á conocar lo qu® e» al megación y 
(as virtudes con ella conexas, entre las cuales c ita y define 
[a educación, el sufrimiento, ©i sacrificio V®1- des nterés, adu- 
siendo ejemplos pertinente» á cada una d® ellas.

El-valor ®n aus más elevadas mauifestaeion® «, la bravu
ra, la intrepidez, la temeridad y el heroísmo, son t el tema d© 
la primera parte del cap. 6 °, tí sí como la» ce <a!idad«8 que 
3ontT-ibuy®n a enaltecorks, tales como la resoR .ción, la sero
sidad y la templanza.

El amor á la gloria, móvil y engendrado? d*3 las accione» 
caleros* s durante la lucha ó inspirador de la humanidad y 
ia tompUnsa después de la victoria, ocupan lois-párrafos con 
^ue termina este capitulo.

En el 7.® y último de su obra reúne el autor lo refe
rente al honor milita?, al honor y lustra de lías armas y al 
del Cuerpo--en que s» sirve, d© los que dimanan el espíritu mi
litar y el de cuerpo que á su vas producen la cor fianza y la 
solidaridad, sentimientos inseparable» y d® benéficos resul
tados, qu*- debe ser el-lazo d© unión entre los individuos de la 
fornida militar.

Como partes integrantes del honor2 considera la probidad 
y. la lealtad, cuya» ©x«®lenci»?i encarece, tasto en su concepto- 
de síl caridad y bu-«n& fe, como su el d® respeto á la fé jurada 
y el de culto á la palabra de hoaor.

Tslessoo,en las matarías- comprendidas en la -.
obra del; Sr. Rniz .Forneils.

Las-'Corrientea dominan tos m  la sociedad moderna, ende
rezadas eon preferencia á lo -materialmente útil y provechoso, 
dejando en olvido otras aspiración ó®, si no tan productivas 
más elevada®, txigaa con imperiosa premura que-el Ejército 
no o® deje arrastrar por ellas y trate de conservar intostog 
los principios fundamentales de su existencia y bu razón 
de ser.

In®alear en el ánimo d© los que ne educan pfwa ejercer lat 
proíeBión militar el con vencimiento-de la a! tosa de su misión^ 
es sin duda alguna el camino major para alcan zarlo.

Lo sano de ia doctrina expuesto en el libro del Sr. Rui® 
Forneils, la elevación, de'sentimientos que ®n todo él resplan
dece, le das inestimabi® precio p?¿ra el logro ó© est* fin.

Qae el Oficial sepa y enseñe á ®us moldados que «1. serlo es 
honra inapreciable;, que el servicio militar e» dala» cosas que 
no se pagan, y que-si el Estado y la N*eión catán obligados 
á prove*-r á las necesidades de la existencia d¿ loo militares, 
puesto que les vedan tocio otro medio de subvenir a ellas, no 
por eso puede nunca decir#© c¿u« quedan quitos, pues las vir  ̂
tudes que se les piden no se compran* porque las cualidades 
morales no tienen precio.

Forma? el espíritu de lo» faturo» Oficiales con sanas 
máximas, dictarles reglas para qu© su conducto sea siempr® 
ajustada á las estrechas exigencia» del deber y drí honor» 
presentar á su vista los ideales d® la patria, de la abnegación, 
y del sacrificio, es tarea por todo extremo plausible, y ©ato 
Sección s» complace en consignar que ei Sr. Ruiz ForneUa 1* 
ha llevado á feliz término.

¡ - En vista úm mim  razones y de loa informes citados anti*
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riormente, cree la Junta «?s de gran d i;^ * conveniencia que 
su obra «e» declarada de texto .m ter¿ Academia# militare»? si 
bien consecrarte con anterit^e* «cerd os  no puede proponer 
que esta dr/ctereción sea definít-^f^ por tener el criterio de que 
i  ésta dabe proceder la a p o r ta  de concurso para qut tengan 
loa texto» adoptaüc» como talas la garantía di la elección *n tre varice, ^

Y qat á pesar de que en le Real orden que na motivado 
«ate informe n» da i*  diga respecto a fijar la recompensa que 
pueda merecer el autor.tiel trabajo de que se trata? ct-n amera 
ía Junta de en deb^r consignar, para lo» finta que se juzg en 
oportunos, que en iu sentir él Sr* Ruiz Fora*lta se m  , hecho 
aeree,dór áte concesión de la Cruz blanca del Mérito militar 
pensionada non el 10 por 100 de su actúas empleo basta el as
censo al inmediato.

Y. E , sin embar go, resolveré lo más acertado?
<; Madrid 22 de é hnl de 1895 =E1 General Secretario? Mi- 
gu»l B sch = Y .°  B °==M*rih.=Hay un sello que dice; Junt* 
Co*$wte®mtíeQmrra*

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales

Autori z ada esta Dirección general por Real orden de 30 de 
Illa jo úítf ¿ido para contratar por medio da subasta públic» i  la 
oonstrur cidn de un Establecimiento penal en Chinchfim, se 
bao» sal *er al i úb-ieo que el acto de la subasta tendrá lugar 
e) di* l r t> del corriente mes, á las dos de su tarde, en la Direc
ción gt Leral de Ba&bte amiento» penales y en al: A^nnta- 
mítntí , <| Chinchilla, b«j.> el tipo de 274,548 v «setas 73 cén
timos y em 'las 'formalidades qm  se #»t»bleye¡n en. el adjunto
plirgí j de condiciones facultativas y económica».

M acTíd i :p da Junio de 189b—El Director general interi
no, J jsidoro M. Navarro.

P l i e g o  
d e  

c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s  

y  e c o n ó m i c a s  p a r a   contratar en pública subasta las obras de construcción de un Establecimiento penal en Chinchilla

/ L a Das obras á que se refiere este pliego de condiciones 
'Son las necesaria» para la construcción da un Establecimiento 
peral dentro del recinto amurallado del antiguo castillo de 
Chincbiite conservando y utilizando dicha» muraite», Jos 

,, torreones d# entrada y al aljibe? . 1 x a v
Í2a E í contratista se compromete á* ejecutar todas las obras 

del expmsado edificio cen arreglo y estricta sujeción á los 
planos? f demoria? estados de cubicación, presupuesto y el pre 
®ent« pliego de condicionas. -i

3 * S( i hará el derribo de la» edificaciones existentes y de 
los reato: » d* ia antigua Torre del Homenaje, así como el des 
monte df fi terreno hasta dejarle con la rasante que fioy tiene 
el piso di » las «difidaciones id en la forma que el Arquitecto 
dispustei '»  y el necesario para la construcción de toda la par 
te indica da en el pteno de planta de subsuelo á nivel déla 
entrad* i que bov e&istá.

4.* üica v*z terminado el movimiento de tierras y bien 
limpio y r á nivel el terreno, se hará por el Arquitecto de la Di
rección g enera! de TSstablecimiantos peí ales, autor d*l pro 
y teto , urj replanteo del edificio, marcándose los puntos prirt 
cipales cc »n estacas y camillas, que proporcionará el contra
tista, y ti írmmado éste, se empezará la apertura de zanjas de 
cimiento con la anchura que marca el estado de cubicación y 
la p rotan di dad necesaria á encontrar un terreno suficiente 
mente flt> me á juicio del citada Arquitecto.

Al h*c :«r estas Zánjás así como los cimientos, »*- tendrá 
mucho ci ai dado en respetar, para no destruí rie *n lo más mí 
mimo, el a * jibe exatfente, haciendo los ci aitón toe que resulten 
sobre diclWo a jibe con pilastras y arcos de ladrillo y mortero 
de Portláu cd ó cal hidráulica;

Antes < de proceder al maéizacLo de cimientos, se reconoce- : 
rán las zai tijas por el Arquitecto, no pudiéndose hacer éstas
Sin au cohi* ^ntimitfUto.

5.* Las tierras del desmonte y las zanjas se sacarán fuera 
del recinto d*l ca^t lloy pudiéndose emplear para rellenar los 
huecos ó bi ir raneo» del ter reoo inmrdi atp; , pero de ninguna 
'macera y b «jo pretexto alguno St arrojarán al foso.

6.a Si al cofctrtótiht» 1» conviniese extraer la piedra que se 
halle en el i  ndo,d4l foso pera utilizarla en la mampostería, 
podrá hacerl o, así como la resultante del desmonte de los 
restos dé mi iros antiguos, siempre que sm, de buena calidad 
á juicio del 4 trquitécb)<.

7 a El m« cizado de la* zanjas se hará con buena mam
postería de p iedra y mortero de cal y aren* en las proporcio
nen ordiñarían, colo ando las piedras á mano, acudáLdolas 
bien y enripiando con pdedra más pequeña y apisonándola 
.por tongadas Hasta »u enrase con-el nivel del terreno.

8.a Sobre estos cimientos se elevarán las construcciones 
indicadae en los p^nos, que consisten enmuro» de mampos
tería ( ‘,<jncert*da da 80 centímetros de espesor con Verduga
dos de «do» hiladas de ladrillo, recuadrando todos Jos huecos 

4 5on fáb»dca de lad rido ordinario aLdescubierto, según indi 
can loa estados de c^bicacvón.

Tan feo la mampostería como la fábrica de Jadrillo se hs rá 
ítligiend o bien el m aterial y rsuidando de guardar bien lo» pa
ramento pues han de quedar al descubierto.

9.a L os ángulos de la case administración, de k  fachuda 
principal del Penal los pabeiones «alientes de las laterales 
«srén de t cantería, dividida en .silJarejos de mayor y menor, 
labrados? bien á escuadra y dejando sus caras bien planas, 
así como 1 os lechos para sa perfecto asiento*

Aeimi mesaran de cantería el dintel de la puerta de en
trada al Peual con los adornos in dicados en el plano, cuyo - 
detalle se dará é  su debido tiempo; las pilastras que en for- | 
ma ectogonaí se «levan en toda la a.ltura del cuerpo central, i  
todí s las imposta* y .la cornisa de ¿a casa administración, fa . 
*chada prinvñpal def Penal, los pabelkvne» salientes de las ia- 
iterabs y las ds las garitas, cuyos penlles dará el Arquitecto 
<euan do a»a necean rio»

De la misaba c ase de piedra y con tH despiezo que m»jor 
st adapte á ella, se harán ios torreones que forman los rema- 

iwfetítp. ** ^  centro como ios cuatro d«i ios ángulos. 
i También serán ce piedra los batientes de la» puertas de | 
fachada# y  de Jo» patíos, los primeros peldaños de las escale- I 
*a* y las basa* de todas la» columnas. ¡

10. l u í  cornisas de la fachada curva, del pabellón de en- ¡ 
íevmería y d« los patios, serán de fábrica d» ladrillo formada i' 
por hifadas voiadas. f

T*mbién serán de ladrillo los tabiques de división de tes r  ouerentes dependencias. ¡

11 Iu  todas la» fachada» en que »e coloquen las cornisas 
de piedra se censtn irán lima* para recoger las aguas pin- 
viab s, las euaUs se formarán de zin c, y verterán las aguas 
por b j*d»s del mismo material, qt> # í*¿ conducirán por me
dio de atajeas *1 aljibe de que ya ha hecho mención.

12. Se construirá una.aleant'»riii;a.. que, partiendo del cen
tro del patio grande desemboque en ci foso? la cual será de 
fábrica de ladrillo, con bóveda del mismo material y solado 
de piedra, •siendo de 80 cmtímetro» de ancho por un m tro 

: de1 altura? luces, colocando en su entrada y desembe cadura 
n  jas de %ierro de cuadradillo;

A  esta "alcantarilla íié acometerán por medio de atajeas, 
'también de ladrillo, todo lo* excusados, tanto dei Penal como 
de i» casa administración, y im  sumideros que s* harán en 
el centro de los patío*, así como el desagüe del lavadero. 
Adema* se construirán dos pozos de registro en los sitios y 

, de las dimensiones que el Arquitecto designe, 
j 43. A Ja-altura d* cada uno de lo» piso* m colocarán so

bre lo* muro*, y á los hice» interiores de ios mismos, soleras 
da madera sobre nudillo» del mismo material, á los cuales 
irán clavados, y sobre «lias se apoyarán y clavarán por am 
has cab#z*s los madero* de piso.

Dichos maderos? que ctBiütuirán los pisos? excepto en 
Ic e espacio* ocupados por los excusados «1 pi*o b&jo de la 
cesa administración y el techo de la cocina, que serán de v i
gas de hi< rro de doble T tendrán por lo menos el marco de 
tercia en 1*» crujías que firman el Penal propiamente- du ha, 
y e l correspondiente al ancho de cada crujía en ios restantes.
Se repartirán á horco por macizo y se introducirán por lo 
'menos 30 centímetros en cada uno de los muros.

14 Todos los pi*f g «e  ehroquetárán con tres órdenes de 
zoquetes bien a jd*? a os "y clavados á los madero» de piso, y 
éstos se en to miz ira tí con toíniza doble y cruzada y s  ̂ forja* \ 
rán con ĉ  scote j ^«»o.

Los pisos formados por vigas de hierro? se forjarán con \ 
bovedillas de ladrillo de doble tabicado, colocando también 
dos órdenes dr* codales de madera por lo menos. ¡

15. La armadura- será da madera á dos agu&s, de par é hi- | 
lera d# maderos de seis por lom énoi,'embarbillados y clava- ¡ 
do* é la hilera y á lo* estribo», colocando tirantes enterizos, \ 
clavados tambiéo á k »  estribos? en lo» cuales se sujetará el i 
encañado que ta á formar él cielo raso en todos los departa^ | 
mentó» "' I

16. D'cha armadura se entablará con tabla de ripia «ola- ¡

E'ada y bien Clavada á los pases, y se cubrirá con teja árabe 1 
í«tt r*cochs* colocada á torta, lomo y «mcautílión, «n duales ¡ 

y cobijas, con un tercio de solapo y cogiendo la» boquillas y ¡ 
c^ballátss- coja yéfo.'' ■ ; ■ ■ - |

17. Todo» ios muros interiore» y tachos se guarnecerán ¡ 
con y :so negro, maestreado» y sacado* los lienzo» á regla j 
para resultar perfectamente planos y las aristas bien rectas, j

Igua mente sé bláhqhéarán con yeso blanéo, á llana, cui- j 
dando de hacer bien la* uniónmb y de no comenzar el blan- | 
queo hasta que esté bien seco el guarnecido. I

18. En todo el pí*o bajo del Penal, de pabellón de enferme- I 
ría y planta dq subsuelo de la casa administración, así como I 
los patíos, señará'p»^hormigón hidráulico? que constituirá I 
su solado? el cual se formará con piedra menuda y mortero de J 
Portland y cal hidráulica en' una capa dé séis centímétros por j 
lo menos de espesor, haciendo un tendido del mismo mortero 1 
por la parte superior. i

En lt »  excusados,: lavabos, lavadero, cocina y depósito de J 
caiáver^s. se hará un zócalo de Portland de un metro de al- I 
tur* en todo* sus muros. j

Los solados de la* plantas superiores serán de baldosa, su ¡ 
jetas con mortero de cal ó yeso, excepto en Ja capilla y habí* 
t*clone» de empleados, que serán de baldosín, y las oficinas 
y m fermería entarimado*.

19. 8® construirán cuatro escaleras á la española? con pL 
larotes recortados y zanca» cagiada», con peldañf s de tablón 
y tabica, de una pieza? bien suj tos á la* zancas y á Iob mu
ros, entarimadas las mesilla» con tabla machihembrada y cu
bierto* les tiros por k  part* inferior con cielos rasos encaña  ̂
do» bien guarnecidos y blanqueador

También se construirá otra' escalera para Ja subida á la 
capilla y torreón contiguo á la Mama, que será de madera, 
de ks llamadas de caracol.

20. 8e coBSt-ruírán los excusados marcado» en los llano», j 
Blindó de'tabloncillos de hierro fundido, los corresponde ntes ! 
al Penal, y de madera l<sré»tm¿tes,ic>breásiénts de fabrica I 
de ladrillo guarnecidos de Portland, colocándose un platillo j 
de hierro esmaltado en cada uno dé los primeros, y aparatos i 
inodoros del sieteífia qú# se cr a más conveniente en los se
gundos, acometiendo todos por medio de tubería de hierro 
fundido á las *t*je»s.

21. Tanto en ios la vabas como en el lavadero, se construí- •< 
rán pilas de fábrica de ladrillo? guarnecidas exterior é inte- I 
nórmente de Portland: con desagües naturales á las alcanta
rillas ó por medio dé tubos de hierro.

22. Be construirán do* hósíáres en ía cocina del Penal y 
tras fogones con sus correspondientes campanas? dos para Ja 
casa administración y uno piira la eiífermería, teniendo todos 
cañería par* la salí vía de humos, formadas con caño* de barro 
cocido. , ' ;

23. La carpintería de taller será de madera de pino bi«n 
limpia y seca? y consiste en la puerta de entrada, la de entra 
•da. al Penal? la del vestíbulo al patio y la del depósito de ca» 
dávere» que serán del marco de a kjia; las del p tío á los 
paso* interiores y talleres, de la cocina? lavadero y la» de las 
escaleras y dormitorio»? a»í como las dé las celda»-de castigo 
y  pa*os de la casa administración, que serán de media alfar- 
jia, todas mo Idadas á un haz y enrasadas por el trasdós, pu 
díendo ser el re^to de terciado, y todas las ventanas marca 
das en jes planos  ̂que consta rán de vidrieras y madera* de 
dos hojas, siendo de librillo ¿as de las habitaciones principa
les d* ía c* sa admi nietracióu.

Le$' puertas exteriores do los dormitorios., enfermería y 
celdas de castigo se colgarán con cinco pernios bisagras de 
seis pulgadas, embebidas por canto; las restantes con per- I 
nios de lao y l*s ventanas con pernios de cuatro pulgadas. 
Los herraj*8 de seguridad consisten en cerrojos con llave, I 
que elegi rá el A rquitecto, para las puértas del Penal, y horra ■ 1 
jes entrefino» para tas habitaciones d« ks empleados y falle- I 
has de varilla en las .ventana». |

Las puertas que sépt.ran los dormitorio» de te capilla se | 
harán en la forma qu*. se crea más conveniente para que pue
dan plegar se á lo» muros y  ocupen el menor espacio posible f 
cuando esté o. abiertas.

24. Temblón se constmirá de madera un nenc^lio altar 
que se colocará en el centro de l»  capilla, y dei cual facilitará 
ios detalles el A rquitecto Dir ctr r.

25. A l construir lo» muro»? tanto d<e fachada como del pa
tío, se colocarán \én todas laii Ventanas, embabida» en los j 
ni»rno* con fuerte» espernadas, reja» de hierro de cuadradillo  ̂
b  10 líneas, con tr«*v Hembra» horizontales, donde en ir* rán i ¡ 
os machos, procura Úo que-Un cato» p*i f«ct*m«nte v¿rti- ! i 
sales. ¡ i

En tes dos puerta» dé c t  &da y  de ds la capilla á lo» M

dormitorios, se colocarán rastrillos ó puertas de hierro para 
mayor seguridad, las cuales serán de varilla redonda de 10 
líneas, perfectamente recercadas con llanta» de tres línea# de 
grueso.

También serán de varilte, paro de ocho líneas, las Teja» de 
lo», locutorios, Ja» cuate» irán además cubiertas de alambre
ra»; el zócalo sobre el que van sujetas será de madera de ar
madura y enrasado por uno de k s âdos.

26. Las barandillas de tes escaleras serán de balaustres 
sencillo»? perfectamente suj tas á tes zancas y con pasamano» 
de hierro de m Idura. E» te misma forma se hará 1a del paso 
vi te do al cuerpo de guardia.

27 Entre la» dos escaleras del Penal, así como en el espa 
ció que media entre 1* causa administración y el Penal, m 
construirán gatería* ó pasos cubiertos sobre dolaran*» de hie
rro fundido que sostienen la armadura de madera cubierta 
di zinc.

También descansarán sobre do» columna» de hierro fun
dido todo el cuorpo que forma 1a capilla, el cual queda com
pletamente diáfano en 1a parte inferior.

28 Todas tes limas se formarán de zinc, cuidando de sote- 
: par bien unas plancha» sobre otras, así como la» tejas para 
• evitar goteras.

También serán de zinc los canalones que terminarán todas 
lis  cornísis de 'ladrillo y tes bajadas que conducen tes aguas 
de éstos á las ataje»».

29, En el centro de cada uno de los patíos en los excusa
dos y lavaderos *e colocarán sumideros inodoros de hierro 
fundide sobr« k*a» de piedra.

30. Totes las vidrieras se cuajarán de cristales claros y 
plano»? sujeto* con betún de vidriero? de»pué* de clavados 
con puntas de zinc. También se cuajarán de cristales dobles

\ bien gotepados «1 tragaluz de la escalera de la enfermería.
¡ '31. Se construirá un puente de madera en te forma má»
! conveniente sobr-« el foso, á nivel de la puerta de entrada en 

sustitución de) existente que s  ̂encuentra en malas condi- 
; cíanes de conservación.

32, Se colocarán seis pararrayos en los sitios más couve»
; nivntes, los cuates irán provistos de le» aisladores necesario»

y del cable te comunicación, el cual terminará en un pozó re
lleno de carbón,

33, La carpintería de taller, la de armar que quede al des
cubierto y la herrería se pintarán al ó eo con tres manos de 
color, cuida ndo de no dar ninguna mientras no se halle bien 
seca la anterior.

CONDICIONES DE LOS MATERIALES

34;' ' Todo» los matertetes serán en lo posible de la local!- 
dad;,-dé buena clas^; su asiento y manipulación se htrá se
gún tes reglas de buen» construcción a* objeto á que se des- 
tínan, separando inmedíatanoiente loé que no renuan bueua» 
condiciones y reemplazándoles por otros de mejor calidad.

35, El ladrillo será recocho? de buena calidad y marca 
Igual, sin 'Caliche»,-perfectamente plano y bien escuadraio; 
»«-mc'-járá antes'de áentarsa «n obra, lo cual se hará por hi
ladas horizontales y á nivel, trabando perfectamente la» 
juntas.

| 36 La ptedrt que se ha de emplear para la cantería se á
i bien compacta, de color igual y uniforme, sin coqueras, de 
¡ una dureza y resistencia suficiente» al objeto á que se desti- 
! na, y su labra será perfecta'por cara* bien plana»/ y 1*8 mol- 
¡ duras ajustadas á Jos perfiles que s« proporcionen; su «atento 
¡ será en todo el tizóu por igual? y las juntas lo más perfectas 
¡ posible.

37. La piedra para te mampostería será también muy 
dura y resistente, de dimeneione» reguteres, y s* procurará 
dej^r la« mejor#* c&ras y más planas para el exterior; se bus
cará su asiento natural y se acuñarán con piedras mes pe»
quriteu.

38. La cal será crasa, blanca, bien cocida, en terrón srrue- 
so? limpia de toda impureza, polvo y hueso, no admitiéndose 
de e*te último más de un 2por 100

39 La arena s*rá de mina, de buena calidad, fina y lim 
pia de tierra y piedras.

40. El yeso *«rá-puro, bien cocido y molido, sin mezela de 
tterra y que no »eá salitroso.

41. La teja estará bien cortada, cotí te disminución conve- 
nientéj de curvatura uniforme, iín alabeos ni quebraduras, 
bi^n cocida/de poco peso y de sonido claro? sin piedra», cali
che* ni defecto alguno.

42. Las maderas serán de 1a clase y dimensiones que se 
usa» eo el país, bten seca? sana? tein nudo* saltadizos ni re
pelo» y Ja car pintarla se haré según tes reglan de la buena 
construcción; cuidando que las uniones é ihgieteá estén per
fectamente ajustados.

43. Ei hierro deb*r¿ »er de color igual, azul, fractura com
pacta y brillante, dúctil? sin hojas ni defecto».

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a Se saca á pública subasta la construcción de un edifi
cio con destino á Penitenciaría en ei recinto amurallado del 
antiguo castillo de Ohínchilla, con arreglo á los planos, Me
moria, presupuestó y al-presenté pliego dé condicione» lo» 
cuales estaran de manifiesto en lá'Dirección general de Esta
blecimientos penales, en el Ministerio''de Gracia y Justicia y 
en el Ayuntamiento de la ciudad de Chinchilla hasta el día 
anterior á te subasta.

2.a Para tomar parte enla subasta es preciso acreditar 
por medio de carta de psgo haber consignado en la Caj& ge
neral de Depósitos la cantidad de' 13 727 peseta* 43 céntimos, 
equivalentéf ai 5 por 100 del importe dri »reaupuesto, bien 
en metálico ó »u equivatencia en valore» públicos al tipo de 
cotización del día anterior á la subasta, sin cuyo requisito 
no seré admitida proposición alguna.

3 a Las proposiciones? extendidas en letra ctera y legible, 
con arreglo al modelo adjunto? extendidas en papel del s^l o 
correspondiente? se presentarán en pliega cerrado el di* de 
la subasta, acompañando te carta dé depósito dé que »e ha- 
b‘a en te condición anterior la cédula personal del año co
rriente y el poder ante Notario que autorice la representa
ción para tes personas que estafan como apoderados ó repre
sentante*.

4.a Las proposiciones se harán por el tipo de las 274.548 
peseta» 73 céotimos á que asciende el presupuesto? sin pod«r 
exceder de dicha suma, rebajando esta cantidad en su total, 
ó disminuyendo el tiempo en que hayan dé terminarse las 
obras.

5 a Si ál abrirse los pliegos resultasen dos ó má» propo
siciones igu»le» de tes má» beneficicsa»/»» éstabtecerá nue
va licitación por pujas á la llana y por éspacio dé diez mi
nutos entre su* anteras, a i judicándoee Ja subasta al que 
h»ga mayor r/baj? ; v si en lá dob e »uba»t« que ha de verifi
carse en Madrid y Chinchilla ae adjudicasen provisionalmen
te tes obras a do* rematante» qué hubiese® presehtadc pro
posiciones igu* tes se citará á amb* s al de pa^ho del II u«- 
trisimo 8r. Director general, y ante Notario se abrirá nueva
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licitación por pujas á la llana y por espacio de diez minuto» 
entre ello», adjudicándole el moa te al que más bonificación 
h*ga y si ninguno la hiciese, se adjudicará á ia fcuert*. 8i al 
ser litado* sólo uno se presentase, se le adjudicará el remate 
al presentado, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

6.a En el día y hora señalados para la subasta, el Presiden
te de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la pri
mer* media hora á recibir las proposiciones que se presenten, 
numerándolas por el ord*n que se le entreguen.

Transcurrido este tiempo no podrá ser admitida ninguna 
proposición.

Tampoco podrán ser retiradas las proposiciones una vez 
presentadas.

A continuación dispondrá el Presidente que se lea este 
pliego de condicionenv sí los licitadores no lo renunciasen, y 
luego las proposiciones por orden de presentación.

7 a Terminado el acto de la subasta, que tendrá lugar ante 
Notario en el día 15 del corriente mes, á las dos de su tarde, 
en Madrid, en la Dirección de Establecimientos penal*» enel 
Ministerio de Gracia y J usticia, bajo ía presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Director general ó quien le represente, y en CMn- 
chilla, en el Ayuntamiento, bajo la del Sr. Alcalde, se devol
verán los depósitos á las personas cuyas proposición es no 
hayan sido admitidas,, conservando la de aquella á cuyo fa
vor se adjudique provisionalmente el remate h$st& que re
caiga la superior aprobación, y una vez notifi ada ésta deberá 
ampliarse dentro del plazo de cuarenta y ocho horas ei depó
sito hasta el 10 por 100 de "a cantidad en que se le haya ad
judicado para que sirva de fianza definitiva

8.a Adjudicado .provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la remitirá á la 
Superioridad para su aprobación, y cuando ésta haya recaído 
se procederá á extender 1» correspondiente escritura, de que 
se sacarán los copias, una para la Dirección general y otra 
para el contratista.

9 a Todo* lo» gastos de subasta, escritura, copias y anun
cios m  la G a c e t a  y Boletín de la provincia, mí como cual* 
quier otro que pudiera originarse durante el transcurso de la 
obra ó á su terminación, por defectos ó faltas dei contratista, 
serán de cuenta exclusiva de éste.

10. También será de cuenta del contratista fl pago de las 
cantidades «signadas en el presupuesto para honorarios del 
Arquitecto por formación de) proyecto y dirección'.de las 
obras, mí corno les del Sobrestante, que será nombrado por la 
Dirección general á propuesta del Arquitecto para la vigi
lancia constante de las obras Dichas cantidades las abonará 
íntegras sin que á el a* afecte para nada la baja que haya 
hecho en la subasta, y las entregará, la correspondiente a ia 
formación del proyecto, antes de empezar las obras, y las de 
dirección, al recibir cada uno de los plazo» en que se dividirá 
el pago de 1*8 misma* y en la castidad proporcional á cada 
uno, y la del Sobrestante- por meses vencido», dividida en los 
que haya de dar por terminada la obra.

1 í. A los quince días de notificar»» al contratista la apro
bación del remate, dará principio á las obras bajo la inspec 
cicm de) Arquitecto Director y del Sobrestante antes citado.

12. El contratista tendrá al frente de la» obras persona 
entendida á completa satisfacción dei Arquitecto.

13. La obra se dará por terminada en el preciso término 
de doce meses, contados desde el día en que se cumplan los 
quince de que h&bia la condición 11.

14. Lo» pagos se harán en seis plazos iguales: el primero, 
cuando m halle enramado todo el piso baja; el segundo, ai en» 
rasar el piso segundo; el tercero, cuando se hallan cogidas las 
aguas de teda id edificio; el cuarto, al terminarse todos los 
guarnecidos; «1 quinto, aS estar colgada la carpintería y he
ch o *  los solados de las plantas superiores, y el sexto, al ter
minarse la obra y hacerse la recepción provisional.

Para el cobro de c»da uno de estos plazo» será preciso la 
presentación por ei contratista de un certificado expedido por 
el Arquitecto Directo?, en que se especifique hallarse la obra 
en Hm cond ciones marcadas en este pliego y continuar los 
trabajos sin interrupción.

15 El contratista queda obligado á retirar los materiales 
que á juicio del Arquitecto ó Sobrestante no fueran da reci
bo, aunque e^tén empleados en obra, y á deshacer la que es
tuviera mal ejecutada.

16. El Arquitecto es el úüico árbitro y juez para diri
mir cualquier anda ó contienda que pudiera suscitarse.

17, Si el contratista no diesü principio á la obra en el 
tiempo fijado ó la suspendiera por cualquier causa, sin mo
tivo justificado, se le concederá, por medio de comunicación 
oficial en la que firmará el enterado, una prórroga de ocho 
dte» para su principio ó continuación, pasado» los cuaks, si 
no cumpliese, se empezará ó continuará aquélla por cuenta 
del cartratista hasta invertir toda la fianza, poniéndolo en 
conocimiento dei limo. Sr. Director general para su superior 
aprobación.

18, Si el contratista no terminase las obras en el plazo 
señalado en lá proposición aprobada, abonará por cada día 
q ue exceda, y como indemnización, la cantidad de 25 pesetas 
hasta la completa terminación, á manos que hubiera causa 
justificada á juicio del Arquitecto Director para el retraso.

19. Terminadas las obras, se hará la recipe ón provisional, 
después de un detenido reconocimiento de toda» ellas por el 
Arquitecto, con asistencia del limo. Sr. Director general ó 
persema en quien delegue y el Sr. Alcalde de Chinchilla, le
vantándose acta, que firmarán dichos señores y el contratis
ta, si las obras estuvieran con arreglo á los planos y condicio
nes que sirven de base á la subasta, y á Jos tres meses la re
cepción definitiva, con asistencia de los mi*m s señores* de
volviéndose la fianza aí contratista, que queda desde entonces 
libre' de toda responsabilidad.

20 Sf.rá de cuenta exclusiva del contratista el arreglo de 
todos lo» desperfectos que por cualquier .causa se produjeran 
en la obra como consecuencia de la mala ejecución de los tra- 
baj * ó calidad de los materiales durante el tiempo de los tres 
meses señalados en la condición anterior.

21. No podrá el contratista, bajo ningún pretexto de error 
ú omisión, redamar en el curso de las obras aumento de los 
precios aceptado» por él en la contrata ni indemnización al
guna por aumento de obra, á no ser que se le ordenase ejecu
tar de ofi úo por la Dirección general; únicamente tendrá de 
recho á reclamación si cuando al hacera® los cimientos resul
tase dn terreno da tan malas condiciones que fuera preciso 
hacer grandes obras de entibaciones y apeos del terreno, cuya 
indemnización se fijará por el Arquitecto Director si dicho 
señor la creyera de verdadera justicia.

Tampoco tendrá derecho ni se le concederá indemnización 
alguna por causa de pérdidas, avería» ó perjuicios ocasiona
dos por descuido, negligencia ó falta de medios para la cons
trucción.

22. Además de las condiciones inscritas en este pliego, e 
contratista se obliga á las prescripciones generales de con 
tratación de obras públicas, y señaladamente á las del Re* 
decreto dn 11 de Junio de 1886 en las que no se opongan 
las consignadas ahora* y á la ejecución de todas las obras qui

sin estar mercadea m  estos documentos, sean indispensable* 
par* la ejecución <fc lesf abras señalada», siendo de sh cuanta 
t dos lo» medios auxiliar»» que neceaits para la emstrue» 
ción, como andamies, herramientas, agua, etc., «tí?., así como 
ei pago del guarda que haya de cuidar de las misma».

Modelo de proposmón.
D„ N* N.j vecino d e .. . .  ,, según-cédula personal que 

acompaña, enterado deí anuncio publicado en la G a c e t a  d e í
día d e .. . . ,  y Boletín de la provincia de*.* , , ,  d e .. , . .  y
de las demás condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de l*s obra» que hay que eje
cutar pa?a la construcción de un P nal en el castillo de la 
ciudad d« Chinchilla, se compromete á tomará »u cargo la 
ejecución de las mismas con estricta sujeción á toda» las
condiciones por la cantidad de pesetas y en el término
d e . . . . .  meses.

(Fecha y firma del proponente.)

M IN ISTERIO  D E M ARIN A

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.
Doña Rosario Ordóñez, viuda del Maquinista mayor de 

segunda clase de 1* Arma ia D .Jacob# R >díguez. Se le de 
clara con derecho á la persión anual de 1.050 pesetas.

i oña Dolores Yiñegia, huérfana del tercer Maestro del Ar
senal de Cartagena D Manuel. Be le declara con derecho á la 
pensión a.?>ual de 625 pesetas.

Doña Josefa Alvarez, huérfana del marinero que taé de la 
Armada Francisco y de Juana. Be le declara con derecho á la 
pensión anual de 182 50 pesetas.

D« ña Rosario Cárdenas, y Hernández, viuda del Teniente 
de navio de primera dase D. Juan Breehtel. Se le declara 
con derecho áia pensión anual de 1.125 pesetas, bonificado 
en un tercio,

Doña Isabel Pérez y Díaz, viuda del Maestro mayor del 
Arsfci al de la Habana D. Nicolás Canosa. Be le declara con 
derecho á la pensión anual de 950 pesetas, con el aumento de 
2 peseras por una.

Madrid 31 de Mayo de 1895.=11 Subsecretario, Zoilo Sán
chez Oe&fia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Ejército significados por el Ministerio fe la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Antonio Calvo Mayor, sargento, sel» confiare el desti

no de Aspirante de primera clase de la Administración de 
Hacienda de Madr d, con el sueldo anua* de L250 pesetas-.

D. Valeriano Blanco Sánchez, sargento, se le confiare el 
destino d.e Aspirante de‘primera clase de la Administración 
de Hacienda de Madrid, con el sueldo anual de 1.250 pe 
setas.

D. Antonio Balado Freiré, sargento, *e le confiere «1 des
tino de Aspirante de segunda claie de la AdtmnAtraeíón de 
Hacienda de-Madrid,;con'el Bieldó anual de 1.000 pe «tas.

Madrid 31 de Mayo de 1895.=E1 Subsecretario, Mochales.

Dirección general del Tesoro público. 
Estado demostrativo del movimiento dé la Deuda flotante. I
La Deuda flotante en 1.° de Mayo de 1895 estaba-repre- J

sentada del modo siguiente: ■ ¡
Pesetas, I

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 |
de Junio de 1894 al plazo de seis meses fe- 1
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, j
en virtud de la autorización, que .contiena 
la  b a * e  2.a de la ley de 26 de dicho mea, y lo 
dispuesto en Real orden de 27 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu
ción -se las recogida» en igual fecha por sus 
créditos de los años económicos que á con
tinuación se expresan, la» cuales has sido j
prorrogadas hasta el 30 d€ Junio del pre- ¡
sente año, con arreglo á lo determinado en 
Reales órdenes de 19 de Diciembre y 18 de 
Marzo ú ’timos: „ . AAflAA
Por 1885 86...........................................   85.500.000
Por 1886-87 ! .............................    40.840.000
Por 1888 89*................ . ............. .............
Por 1891-92............................. .................. .
Por 1892-93. .................................   164.771.000
Por pagarés dél Tesoro expedidos el día 31 

de Marzo último al plazo de tr$s meses 
fecha, cargo cíela Tesorería Central y 
orden dal Banco de España, según le 
preceptuado en Red orden de 18 del ci- Arímno noeumv 
tado mes de Marzo, por 1893-94........... 45c728.085 60

378^840.085*60
Aumento que ha Unido la Deuda potente en el 

mes fe Mayo fe  19«k
Pagarés del Tesoro expedidos el día 10 dfj 

Mayo ú timo al vencimiento de 30 de Ju 
nio d* 1 95, cargo da la Tesorería Oe/i- 
tral, y cedido» ai Banco de España según 
lo dispuesto en Real orden de 7 de di/^ho 
mes, en pago del saldo líquido que á su 
favor resultó en la cuenta corriente del 
mes de Abril anterior por el servio»n de .c_/wn
Tt &oreria del Estado, pot 1894 95.*.*••«.« 4 719.653 79

Importaba la Deuda flotante en 1 .• do Junió o
| de 1895................................. —  ........ 383.559.739*38

La cantidad que corresponde á la Deuda flo
tante ce ntroide en el aotiual afto econó- 
mico i m p o r t a . . 4.719 000

Madrid 2 de Junio de 1895., =E1 Director general, Olege 
rio Andrade.

Banco de España.

DECIMOCUARTO SORTEO

Nota de los lilaos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que han 
sido amortiza ■dos en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números Nnmv oración Números Numeración 1
de las b>las de y08 de ías délos

seotdnPíos titulos á eb0n S6r sen tan los titulos deben s«
lo.tos. amortizad os- lot.es» amortizados.

sbbie A . 5 .ATI 59.7BI á 70
6 0 '8 60 271 80

25» 2 511 4 2t> 6 497 64 5*61 70
4 2 4 111 20 í 6 532 65 311 20
691 6.901 10 6.5S0 65.791 800
713 7.121 30 6 911 69.101 10
802 8.011 20 7 085 70.841 50
947 9 461 70 7 0 9 70 881 90
953 9.521 30 7 184 71 331 40

1.0 '5 10 241 50 7 177 71 761 70
1.087 10.861 70 7 413 74.121 30
2.188 21.871 80 7.494 74 931 40
2.280 22.791 800 7.543 75 421 30
3 002 30 011 20 8 178 81.771 80
3.070 30 691 700 8 437 84,361 70
3 152 31.511 20 8 715 87.141 50
3.420 34.191 200 8 722 87 211 20
3.451 34.501 0 8 825 88 241 50
3.479 34.781 90 9 077 90 751 70
3 628 36.271 80 9.183 91 821 30
3.843 38.421 30 9.338 93.371 80
4.137 41.361 70 9.972 99.711 20
4.3 3  43.321 30, _  ;
4.476 44.751 60 ! serie © .

I . S  l l . i l 1 90 | g *  I Z *  Sis s  | -1 I
5.546 55.451 60 ^  S*921 £¡
5.609 56.081 90 %}* ® g }  g
5 684 56.831 40 , ¡¿J
5 756 57 551 60 i? { ^
5 773 57,721 30 jJ 'S l  50
6.387 63 861 70 J ' f *  g  ' 40
6 623 66.221 30 | ™  ' ‘- S
6 723 67 221 30 |*g{- g 'J g - -  ^
6.841 68 401 10 | Í2 1  26 891 <9007  860 78 591 600 ^6 891 SW»
8.005 80.041 50 %‘ÜÍ oo-qoÍ S>8 581 85.801 10 3.381 33 821 30
8.738 87 371 80
8.778 88.771 80 o, 00
8.994 89.931 40
9.056 90.551 60 * ™  ™
9.106 91.051 60 Ü í ’ Ü í® ,1 ^
9 396 93 951 60 1 I t 'íw  60
9 942 99.411 20 52

10.000 99.991 ÍOO.OOO; \ l- 'gS l 900
10.069 100.681 90 }■ J g  1  ^
10.075 100.741 50 ?«}
10.218 102.171 80 |-?}7 i? no
10.340 103.391 400 ® A“  « o m }
10.348 103 471 80 ®*® ®
10.5(3 105 121 30 K  S i  on
10.627 106.261 70 ™
10.878 108.771 80 ® i®’ «4 «qf Xft
II.326 113.251 60
11.365 113.641 50
11.418 114.171 80
11486 114.851 60 2} fa
11.769 117.681 90, “  ^
12.069 120 681 90 ' 1.
12 734 127.331 40 7,'iB ^
12.849 128.481 90 2 29} ¿2
13.231 132 301 10 2 J 'g {
13 260 132.591 600 I  ni O lo'lWl PO
13.418 134.171 80 ® -®^"
13 427 134.261 70 f  "l*® | Í-2 1  S
13,733 137.321 30 % no
13 761 137.601 10 «ota  uq'ni Jo
13.793 137 921 30 2'q}= H j í }  ñ
13 798 137 971 80 n ! l o  qs’ í t l  20
13 807 138.061 70 » 07 251 ' " 2
14.039 140.381 90 S  J

10.132 101.311 20
SERIE B .  10.172 101.711 20

104 1.031 á 40 serie D .
123 1.221 30 oq *wi £ oft
181 1.8,01 10 *• 4 

1.022 10.211 20 , JS  . 75} £®
1.069 10.681 90 ^  t 'lo i  Am
1.278 12 .771 80 ■-® S  4®0
1.886 13,851 60 . H  J - l t  nfl
1.540 15 391 4(10: ^
1.605 16.041 50 H oa  Ü  881 00
2.247 22 461 70 I ' 50̂  15 011 20
2.573 25.721 30 . ^  l ' J
2.577 25.761 70 ?y%$
2.590 25.891 - 900 an p íl tft

¡ 3.596 35.951 60
3.845 38.441 50 | S?|
3.994 39.931 40 <¿0̂  28.111 20
4.140 41.391 400 serie E ,
4.225 42.241 50
4.291 42-901 10 20 191 á 200
4.292 42 911 20 158 1.571 80
4 481 44 801 10 402 4.011 20

I 4.591 45.901 10 752 7.511 20
4.701 47.001 10 1.417 14.161 70

I 4.923 49.221 30 1,460 14.491 500
I 5.655 56.541 50 1 457 14.561 70
I 5.665 56.641 50 1.477 14 761 70
I 5.784 57.631 40 1.634 16 331 40
I 5 809 58.081 90 1 1.912 19 111 20
I 5.849 58.481 90 I 2.043 20.421 30

I Malrid 1 “ de Jnnio de 1895.= El Secretario* J. Uor»- 
j tos.áV'.0 B.°=Bl Gobemádor,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r i a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación ie las inAnm tetones, clasificadas porteño, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 31 de Mayo de 1895.
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de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital dwante el dU  31 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  cansas productoras.
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Madrid 1.° de Junio d® 1895«=E1 -Subsecretario, Marqués dal Vadülo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Depósito de libros.
Noto bibliográfica de una obra imprem  <:;n el -extranjero, 

que D. Luis Sáenz de Juber&, vecino de esta Oorte, deaea in 
troducir en España, según manifiesta en. solicitud dirigida al 
8?. Director general de Instrucción pública, después de haber 
cum¡ 111 o con las formalidades prescritas en el decreto le? de 
4 de S^ptien bre de 1869 yR«al orden de 30 de -M» jo  de 1893.

Madrid 30 de Majo de 18í>5.=E1 Director gene-ral interi
no, E. Moreno A y»! a.

Jorge Oho«t.—La dama vestida de gris, versión casta1 laua 
por Domingo 'Figarola y Canwk: Madrid. Sáeos de Jabera., 

j&erm&nos, editores, 10* Campotnanes* 10,—1895.

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles, concesión y construcción.
Vista la  instancia-promovida por los Sres. D. Francisco 

danta?®5! y Fagéa, actual concesionario del tranvía de Ali
cante á Elcbte y Orevillen.te, y D. Enrique Borremáns,.'Presi
dente da la Comp&ñía de Tranvía® y Ferrocarriles vacinales 
españasas, tfeciad&d anótim a solicitando la aprc ba
dén da la t?& usteíinda que ch lat concesión del mencionado 
tila o vi a Mee e l  Sr. Cant&rell á k  citada Sociedad y que ésta 
acepta:

Vistas la s  ementaras públicas qu® á la instancia asom 
paS»u:

Visto lo digpi testo en e! art. 21 de la vigente ley d© Farro* 
carriles fecha 23 de Noviembre de 1877:

Resultando probada la personalidad de los solicitantes, así 
■Cómo t& eouátitucit$a legal de la Sociedad cesionaria:

Y coBsideraiíOo que autorizando la ley d» Ferrocarriles, 
en fru arpíenlo sutes citado, esta clase d@ transferencias, no 
hay inc*©o veniente «lguno en autorizar la de qv̂ e se trata;

i?»* ®■)» y en ®^Bombre la Rrúna Engente
del Reino, conformándose con lo propuesto por eata Dirección 
general, ba tenido & hit\n autoriza? la transferencia qu» do 
Ja. concesión de! tranvía da Alteante 4 Elche y Crevillent® ha 
hecho el actual, concesionario D. Frauda*». Cantare!! y Fe* 
gé$ 4 favor de la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles Ve»

©males Españoles, Sociedad anónima Belga, quedando ésta 
obligada en ios mismcs término» y con las mismas garantías 
■con que aquél lo estaba al cumplimiento d© la» condiciones 
estipuladas al otorgarse la concesión y subrogada á la vez 
en los derechos que de la misma se derivan®

Lo quad  orden del-' Sr. Ministro comunico á Y.  S. para 
su conocí miento, el de los Ayuntamientos interesados y de
más efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1895. = Ei Director general, P. A., An
tonio $&ns,=Sr. Gobernador civil de la provincia de Ali
cante.

Dirección general de Agricultura,
Industria y  Comercio,

Personal.

Resultando vacante una plaza de Ayudante cuarto del ¡ser
vicio agronómico, dotada con al sueldo anual de 1.500 pesetas, 
en virtud de 3o que dispone la Real orden de fecha 5 de M&vo 
de 1893, esta Dirección general hace ¡saber que los Peritos 
agrícolas que figuren en el escalafón d® la clase, «probado en 
22 de Mayo dei año anterior y publicado en la G-aorta de 
Madrid de 10 'de Junio siguiente, pueden solicitarla ©n el 
plazo improrrogable de veinte, días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la .Gaceta de Madrid; en
tendiéndose que la p f&z» mencionada será, provista.'en el más 
¡antiguo de los que la solicitan.

Madrid 29 do Mayo de 1895.=El Director general interi
no, F. de P. A ra lk g a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Vacante la plaza de Médico titular déla provincia-de- Sari- 
gao, en las-islas Filipinas, dotada con d  sueldo anual da
1.000 pesos, pagados- del p2$ftupucs£o de fondos locales de di
cha provincia, y debiendo proveerse por concurso en Licen
ciados de Ja-Facultad que ha yan obtenido el título m íes Uní» 
vemdftdea-de la Península y provincias de Ultramar, se de- 
ckr& abierto el.necesario concurso por el ■ término de sesenta 
días, á contar desde el de la inserción deí primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi

na el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto ú l
timo, son las siguientes:

1.a Asistir .gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros del término municipal que no cuenten con más re
cursos. qu® su jornal y á los* preses de la cárcel pública de la 
capital de la provincia ó distrito. También destinarán los Mé
dicos titulares tres días de la semana ai menos á la consulta 
gratuita d® una hora m  su domicilio para los pobres.

2.a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á les sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros y á sus mujeres é hij* s, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles stmn dentro.de los límites jurisdic
cionales de la población en que residan los Médicos y no estén 
encomendados estos servicios á < tros Profesores por la irn- 
portañola-de su número, como sucede ®n Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de ios habitantes de su provincia ó partido, practicándola por 
sí mismo m  cuanto sea posible.

4.a Evacuar los informe® y consultas qu© les @@&n enco
mendadas por el Gobernador y el Centro técnico, y practicar 
los reconocimientos facultativos que los mismas Im ordenen.

5.a Cumplir y hac^r cumplir los preceptos sanitarios qu© 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria, de los mer
cados, mataderos y cuanto se reñera á salubridad de alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar dé qu© los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan l»g condiciones higiénicas, apetecibles, é. 
informar acerca de la salubridad de las Encadas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se 1« encomienden.

8.a Velar por la policía higiénica los sitios públicos de 
k s  poblaciones y sus afueras, atendiendo ai d©s&*¿üe de los 
pantanos, á que lo» muladares, pozos negros, sumideros y 
demás sitios destinados á k  excreta do la población reúnan 
las condicionas que ex>g* la. ciencia, y, en suma, á que se 
cumplan todas k s  regia.* de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los.particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve- 
ntentes. -

11. Verificar en la población en que resida el reconoci
miento y certificación d® ios casos de fallecimiento, siempre 
:jue no haya personal especial ó facultado para ello.
- 12. Poner en conocimiento del Gobernador laex istencia
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de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tas pronto 
como de ella tenga conocimiento.

13. Reunir los d$to» necesarios p:ara. redactar anualmente 
una Memoria acerca délas vicisitud©» de la «alud pública en 
■gu distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me
jorarla, adicionándolo con notas est»dípticas relativas al mo
vimiento de la población y cuanto creyese conveniente.

14. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las 
laves y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población y de los que aleguen inutilidad física para 
eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á &ste Minis
terio en las horas hábiles» áe oficina con instancia suscrita 
por ellos, * la que acom pañarán el título que acredite haber 
recibido ®1 g-ado de L icenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos m  el ejercicio d<& su profesión ó sus servicios ai .Estado.

T ato el título como í& demás documentación que presen
ten, incluirán copla en-el papel del sello de la clase 12.a, con 
el fin de qu*, confrontada» que sean por el Negociado corres
pondiente y viradas por esta Subsecretaría, puedan ser de
vuelto© los originales á los interesados, previo recibo que fir
marán ai margan de su instancia por sí ó persona autorizada 
al efecto»

Madrid 1.° d® Junio de 1895.=E1 Subsecretario, G. J. d® 
Osma. — 2

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Gobierno c iv il de la  prov in cia  de Barcelona. I 
Obras públicas,— Carreteras. ¡

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de ! 
Obras públicas con fechas 9 y 13 del me» actual, mte Gobier

no civil ha señalado el día 10 del me» de Julio próximo, á las 
diez de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de las carreteras que á conti
nuación «a expresan: 1

Carretera -ne tercer orden de Falques á Jorba; presupues- \ 
to 4 503 pesetas 65 céntimo».

Idem de id. de Vilasar de Mar á- Argentona; presupues- f 
to 3.513 pesetas 25 céntimos. '!

Idem d« id. de Viladesa baila á la Puda; presupuesto 3.421 \ 
pesetas 25 céntimos.

Idem de id. de Molins de Rey á Caldas; presupuesto 9 890 ; 
pesetas. \

Idem de id. de Arenye.del Mar á San Celoní; presupues- * 
to 6.821 pesetas 80 céntimos. ¡

Idem de id. de Molkt á Moyá; presupuesto 7.617 pesetas : 
14 céntimos.

Estas subastas se celebrarán, con sujeción á lo prevenido 
por la instrucción de 18 d® Marzo de 1852, en la Jefatura de 
Obras públicas, Pelayo, 11, tercero á cm o efecto ®1 presu
puesto y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
qua han d© regir en la contrata se hallarán de manifiesto en 
dicha Jefatura.

La» proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados 
arregladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 12.a

La cantidad que h% de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta de cada carretera será el 1 por 100 
del presupuesto correspondiente. Esta depósito podrá hacerse 
en metálico ó en ©tactos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acora ̂  
peñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrara «n el acto, únicamente 
entre sus autores, ana segunda licitación en la forma que 
previene 1* cit d» instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 peseta®, quedando la» demás á voluntad de 
los licitadore» con tal que no bajan de 25 pesetas.

El .rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido 
aquel plazo sin verificarlo, se declarará nula, sin más trá
mites, la adjudicación d© 1© subasta, con pérdida del depósito 
provisional.

Los gastos de inserción .de este anuncio m  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial da la provincia serán de cargo 
de los rematante» por partes íg ates.

Barcelona 29 de Mayo de 1895.=El Gobernador, Valentín 
Sánchez de Toledo.

Modelo de proposición.

D.N . N , vecino d e .. .* ,  según cédula personal núme
ro   enterado del anuncio publicado por al Gobierno civil
de Barcelona con facha... . .  de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta délos acopios para conservación de {tal carrete
ra) durante ©1 año económico de 1894 á 95, se compromete á 
tomar á srn ca^go la ejecución de ios mismos con estricta su» 

Jeeión á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
d a d  d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do ilisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en qu© no s® exprese deter
mina lamente la cantidad en pesetas y céutímog, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella .en'que ..se añada alguna 
eléusul'u.)"

(Fecha y firma del proponente.) 235—S

1 roMermo c iv il de la  provincia  de Teruel.
Obras públicas.

En virt ud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras púoli ©as, este Gobierno ha señalado el día 28 de Junió 
próximo, á 1 vs.doce déla mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de tes acopios de materiales para-la conserva
ción m  el año económico' de la carretera de segundo orden de 
Zaragoza á O». %tedón, en la provincia d© Teruel, cuyo presu
puesto de conti 'ata importe 7 905 33 peseta».

La subasta s é celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 1*3 de Marzo ¿e 1852, en este Gobierno y ante 
mí autoridad, halándose, de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia para conocimiento del público e l 
presupuesto detallado y p legó  de condiciones económicas y 
facultativas que han de regir en la contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en japei sellado de la 11.a, arreglándose exactamente al

nodulo qu© á continuación se publica, y la cantidad que ha de i 
¡on»ignarge previamente como garantía para tomar parte en ¡ 
a subasta será el 1 por 100 del presupuesto

En el caso de que resultan dc<s ó más proposiciones igua- j 
*8, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una | 
legunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
litada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas 
mr lo menos, y quedando las restantes á voluntad de ios l id 
iadores, siempre que no b*jen d<* 25 pesetea.

Teruel 28 d© Mayo de 1895.=El Gobernador, Gregorio 
Sarcia González.

Modelo que se cita.
D. N. N.f vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la pro viuda de Teruel con ........
y de los requisitos condiciones y que se exigen para la adjudi- 
Bvción en pública subasta d© ios acopios de materiales para 
Bonservacióu de la carretera de segundo orden de Z*r*gos*. á 
Castellón durante el año económico actual, se compromete á 
temar á su cargo el expresado serví do con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por k  cantidad 
do .. . . .

(Aquí la proposición qu® se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirttando que será desechada toda pro
puesta en que no se expresa claramente la cantidad en p o e 
tas y céntimos (escrita en letra). 236—S

Gobierno civil de la  provincia  de V izcaya.
Carreteras.—Conservación.

Resuelto por Real ord®n de 3 del actual qu® s«* celebre en 
este Gobí©r»o la subasta de acopios p&ra cons;§rv&eión en el 
actual año económico para la carretera de Barcedo á Castro 
Urdíales por Valmased», sección de Puente Arla al alto de las 
Muñecas, en esta provincia de Vizcaya, bajo el presupuesto 
de contrata de 9.090 pesetas 75 céntimos, he acordado señalar 
el día 4 de Julio próximo, y hora de las doce d®¡ su mañana, 
para qu® tenga lug&r dicho acto.

La sub&ste se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el día y hora citados 
en el local de este Gobierno destinado al ramo de Fomento, 
donde se hallan á disposición del público el presupuesto de
tallado y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas litera¡mente al adjunte modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia para tomar parte 
en la subasta ascenderá al 1 por 100 d«l presupuesto de con
trata qu© sirve de tipo en la licitación.

Dicho depósito s& hará en metálico, debiendo acompañar
se al pliego en que se haga la proposición ei documento que 
acredite haberlo realizado y la cédula personal del proponen
te, siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en «1 acto públicamente' entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la instrucción citada, fijándose la primera mejora por lo m e
nos en 125 pesetas, no pudiendo bajar las demás d® 25 pa-

Bilbao 31 de Mayo de 1895. =  El Gobernador, Maria
no Roa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de esta provincia con fecha  de
Mayo último y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras-de aco
pios para conservación en el actúa1 año económico de la ca
rretera de Bercedo á Caetro Urdíales por Valmaseda, «ección 
del Puente de Arla al alto ó© tas Muñecas, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la caitídadd©........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; *d virtiendo que será declara
da nula toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad escrita en letra por la que m  compromete 
á ejecucut&r dicho servicio.

(Fecha y firma.) 238—S

C apitánia general del Departamento de Cádiz.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 13 de:Noviem
bre de 1893 y con sujeción al pliego de condiciones qu® se 
halla de manifiesto en los días y horas hábiles en el Ministe
rio de Marina y ©n la J efe tur a de Estado Mayor de este De
partamento, se saca á subasta pública en beijeficio de te Ha
cienda la venta de una casa y varios terrenos que posee 1* 
Marina ©n la población de San Carlos, de esta ciudad, bajo el 
tipo y ai alza de las cantidades que en el pliego de condicio
nen m  expresan.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial que m nombre, tanto en ei Ministerio do Marina 
como en este Departamento, con arreglo á lo dispuesto ezs 
Real orden de 29 de J alio de 1886, y en la sala destinada par» 
es&tos actos en esta Capitanía general y en el Ministerio de 
Marina, á los treinta días de aquellos en que aparezca inser
to m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín vficimi de esta provin
cia, en los cuales se fijará oportunamente el día y hora de so 
celebración*

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos di 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidos p recisamente 
en papel, sellado'de la ciase 12 ®, con exclusión de las rectec- 

. tad&s ®n papel común con timbre móvil, con estricta suje- 
; ción ai siguiente modelo, y por sep&r&do y fuera de gobri 
i qu® la contenga, entregará al Sr. Presidente su cédula per- 
; gonai y un -documento que acredite haber impuesto en te 
I Caja general da Depósitos* ó en las sucursales de provincia®
; en metálico ó en valores admisibles por la ley, al tipo qu« 
! establecen los Reales decretos de 21 de Agosto de 1876 y 15 

de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes:
Para ei primar lote 543 pesetas.
Para el segundo id. 7 id.
Para el tercero í i. 13 id.
Par», ei cuarto id 8 id.
San Fernán-"o 27 de Mayo de 1895.=Ei Jefe del Estadi

Mayor, Rafael Llanes.
Modelo de proposición.

D.N. N., vecino d e .. . . . ,  caite d * .. . . . ,  núm   en ex
nombre (Ó á nombre de D N. N., vecino de   caüe .
núm ero.. . . . ,  para lo que se halla competentemente autori- 
zado, según poder que acompaña), hac* presente: que im 
puesto aei a&nncio inserto ®n la G a c e t a  d e  M a d r id , número. . . . . ,  de M  fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia

de Cádiz, núm   de tal fecha) y pliego de condidones
para la ent j©nación de una casa y varios terrenos de la Ma- 
riña, se compromete á aoquirir dicha casa y terreno» (ó la 
casa ó ei terreno correspondiente al lote tal 6 á lo» lotes ta~ 
les) con estricta sujeción á todas tes condiciones contenidas 
en el pliego que se halla da manifiesto en la Jefatura de Es
tado Mayor de la Capitanía general de esta D*pa íamento (ó 
en la Corte) y por los precios marcados como tipos para la 
subasta en lo» p’iegos de condiciones facultativa» unidos al
mismo (ó con el aumento de pesetas por ciento sobre
dicho valor), todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.) 237—3

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de ia fecha y detenidos en 
j  dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios ,  pun

 tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

 c e n t r a l

 Alicante.—Bendito, Puebla, 27.
 Beeerr*á.— Pilar Pereira, Liberted, 40.
 Mátega.—Isabel Fernández, Huertas, 20.
 Santa Colcma Farnés.—José Bcfifi, Nidoor, 18, tercero
 izquierda.
 Burgos.—Carmen Runfiro, sin señas.

Jaca.—Rector de honor de 8. M. En duplicado.
San Fernando.—Félix Salomón. H^rtaleza 6!.

 Córdoba.—Sin destínala io, Preciado#, 40 principal.
 Valencia.—Adsla González, Panaderos, 29, principal is«
 quierda.
| Albacete.—José Giner, Marqués de Santa Cruz, 23, ter

cero.
ESTE

! Murcia.—Asensio Parra, Villanueva* 5, principal,
i Salamanca.— Miguel Jiménez, Génova, 7.
1 Madrid 2 de Junio de 1895. =E1 J<&f© del Cierre, José
I Lladó.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Monte de P ied a d  y  C a ja  de  Ahorros de Madrid.

Sitado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorres 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

|
í

imponente»
por

continuación li&po-
n«nt«S

> o é!f¿i &*■ 
lMM“ 

n«n-6Qíí.
importe

m
pesetas»

¡
i Central, - r  P kza  de San, 
¡ Martín y plaza de la» 
¡ Descalzas. •»••*••••.» 978

102

83
137

89

187 1 165
!

120

92
151

ICO

| 216.723

20.836

12 939 
19 520

16 665

i lucurisal 1.a — Plaza d i 
¡ Bm  Millán, núm. 11.. 
i £á*x& 2 a—Corredera Ba
] 57 o .  «  • r • » » • • • • • • < >

1 lám i 3.a—Infantas, 11
| Idem. 4.a— S a n ta  Isa  
i bel, 1 . .

18

9
14

11

1
■ TOT&’USÍ® o . . . . 1.628 286 693j X.OOif

!i
F á @ ® s

\ NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
; EINTERESES
\

i ii i Por saldo. A cuenta.
Toral

de
reintegros

Total 
por capital 
é intereses»

- i
i Central... . . . . . . . .§ '
1 i

225 337 562 307.910*21

I Ha correspondido autorizar tes operaciones en este día á 
• los Sres. Consejaros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 

llo .=D . Ezequíel Ordóñ*z.=D. Antonio Gil Lec**ta.=D Juan 
Angladay Ruíz.=D  tgnaeio Suárez García = D . Rafael de 
la Cruz y C»ppa.=D. José María de Pando y Saavedra.=Don 
Leopoldo Travesedo y Casariego.= Vizconde de Torre Almi- 
ranta.=Marqués de Camarines.^ D Mariano González Due
ñas.=D . Enrique Reñina.=D. Andrétí Mellado y Fernandez. 
Marqués de Goieoerrotea.

I Madrid 2 de Junio de 1895.=El Director gerente, Joié A!-»
i varea Marino.j
\ Tenencia de A lca ld ía  del distrito da la  Audiencia.

! D. Benito Alderete Fernández, Tenieuto &$■ A lcal4© inte*
| riño del distrito de la Audiencia de esta capitel.

Hago saber que no habiendo compar cido el mozo Amelio 
Moreno Avia, núm. 114 del alistamiento formado en este 
dtetrito para el reemplazo actual, al acto de la clasiftescióa 
y declaración de soldados, no obstante haber sido citado en 

¡ forma legal, »«> ha instruido el oportuno expediente de prófu- 
'i go con sujeción á las disposición©» d#l cap. 10 de la vig©nt® 
\ ley de Reemplazos, y por su resultado la Comisión se ha 
¡ servido declararle tal prófugo.
i En tal concepto, por el presente se 1© llama, cita y em«
I plaza para que comparezca inmediatamente ante mi Autori

dad, á fin de ser presentado ante la Exorna Comisión previn- 
f ciai; apercibido qu® en caso contrario será tratado con todo 
! el rigor de la ley.
! A l propio tihmpo ruego y encargo á todas las Autorida

des y sus agentes procedan á la busca y captara del expra- 
sado mozo, poniéndolo á disposición de teta Alcaldía coa las 
seguridad©» debidas.

Madrid 27 de Mayo de 1895.=E1 Teniente de Alcalde ín« termo, Benito Alderete.
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Ayuntamiento constitucional de Cartagena

B, Vicente Monmeneu y L6#)ez Reynoso, Alcalde Pftii- 
dente del Kxemo. Ay untamiento de este ciudad.

Etego »ab«r que acordado yor la expresada Corporación 
icíptJ m proce ?a á en boalar el arbitrio sobre «1 Matadero 

público dorante el año económico de 1895 96, se señe la el día 
Mide Julio próximo,, y hora dala» doce- do la mañanar para 
-que .tenga Jugar el acto coa sujeción A Jas condición sé queso 
naden de manifiesto en la Secretarte de este Municipio y Di- 
íeeeíin general do Administración. local,: / :

. H tteo pera la subasta se fija «n la cantidad de 70 Di 0 pe* 
setas, y !a garantía para d  cumpluntert del erni trato «eri 
la del 10 po? IDO 1*1 precio por que qtiede 'te <*ho el remate.

Para ¿í arriendo so uorldearA"oubasta simultánea "en■ Ma
drid, m  I» D r crión g«n*ral de Admteiste ación local 
terio de k  Gobernación), bajo la preaiileneia dol funcionario 
que se designe %t *fee¿o, y en la Sala Consistorial de** tacto 
dad» sute la Onmisón competente, m«rváado*e «1 A unta* 
..lalentp;,!!, teci: f J«,i. do adjudicar i i , m bes ra drfini ti Teme ate. # 

Las 'propvaicicnes ritberás preaentarsw c m arreglo al si 
guie 'te m¡ cirio, en pliegos earr*do*. durante Ja media hora
que precede é la designa a para ú  re na ate.

Los limitadores acompaña án á sos pro posición as 1» cédu
la personal y do*um *Lto que acredite haber consignado en la 
Daporitrrifi ún m%» M micipririn, so la Caja geretal de De 
péeiti s é n i  Bueî rsaleB 4  5 por 100 de la canti dad señalada 
«iai/2. ,tspo-para im. subooha. ■•■■■■' ■ „ v' J  . i,:

L>, que e§ anuncia al público en convocación de licita-
doroo /" ■ ■-■■.: ; ■■■■ : ■ - ' ■■ - ■ 1 ■

Oart' gona de M*yo d® 1896.5=»Vicente Hnnmeniu.a'El
Siiiéij'elfepiiriÁi 1 :p .Oinéa Bono*' ̂  < * ■■■■ ■ * ■

, ■, " ■ .-Modeio éo preposieié**

lA H .. N »««tumi: de*--. . i Vf#tno- de. * „„■**,» 'Obliga i  to -
toar i|' su ,$arg  ̂durante oí aSo.omtÓmieo do 1895-96; ol arrien* 
do del « cM ’ iq sobre el Matadero público de Cartagena por la
e^utotéd da* * * * i ten letra), con sujeción a las ce adiciones es* 
tipuiadsB il objeto.

............... (Fecha y firma del Interesado.)

B. Ginés Gano y Alearan, Jeto honorario de Administra 
«ilm civil j  Bocrotario i i l  ''BxdmiA;-vAyttntamIoutio de esta
ciudad. • 1 1 1 ‘

Certifica que en el expediente qm obra en la Secretaria 
sto'tni «avgov rolatlooul arriendé en"pdbíic»'subasta del trbi- 
trtovctobteciflo sobre e l Matadero dé esta ciudad-» aparece el 
priego de condictones que, copiado literalmente, es como
iBiígUi:: - ■'■ : • ■ ; - ‘

P llg o  de condicione* para e* arriendo en subasta pública, 
del arbitrio sobre el Matadero público de esta ciudad du- 
rante" el año ecoúéfnico de i 895 á 1896. . ;
1.a 11 contrato dudará desde 1.° de Julio de 1895 á 80 dé 

Jume de 1896. >■
;2te Par» esto «ontratc n a : celébrará,1 según, eBtá; prevenido

por raadn de su cuantía, subasta simultanea» en Madrid» 
Wjo -l%':prc.sijidje]ftQiâ qu# d«signAel- Ixcm^. Sr. 'Ministro da la 
Gobernación, y en cata ciudad | Satas Coneistoríalee de la
«lama» ante la Gom.IsiónvCom.p«tentef feaíiztódoie por'- plie
go*' cerrados con sujeción al modelo -que ae iwaertará̂  yn los 
anúteba, y no se admitiré postura que no cubra el tipo se 
ñ*lad# paiía la licitación, reservándose el Ayuntamiento la 
facultad *ie adj irucar la suba*fea, 8e advierte que en encaso 
de resultar nos é proposiciones Iguales se abrirá licita
ción verbal antr* sus autores por tiempo d* ñi*t minutos,

3.a El t*po para 1» basta -será- el Je 70 000 pesetas, y la 
garantí* para ®i cumplimiento d i contrato consistirá en el 
10 por IDO J*1 precm por que quede hecuo *1 remate, cuyo 
vamr se constituirá en la Depositaría municipal de esta po
blación ó m  la Gaja general da Depósitos y sus sucursales» 
bí«*n en metálico é  efoctos públicos reconocidos. ■ En este úl- , 
timo caso se verificará al precio que tengan según la cotiza- ■ 
cióii oficial del día en que m constituya la fianza, puliendo 
los r̂ malEai tes retirar el rxceso ó repoi*r }a rdf«rancia si^m- 
pte que §1 valoT de ios efsetoe depositado» iufrm durante el 
contrato aumento ó disminución que *xc*d* del 8 por 100 
res ecto. ai deldía^en ■ -que se haya■ constituido la ■ fiauia. Si;1 
debiendo el rema tan fie repone  ̂no lo hiciere dentro de los d:̂ M . 
dias siguientes ai en que sea requerido par» ello» la Gorpora- | 
dó* municipal, podrá dar por resdiidido este contrató.'1 ' ' |

4 a-... La lauta no- será devuelta- hasta ia eompléta termina- ¡ 
Ciéíj, del contrato, á cuyo fin deberá aceditar previamente el 
Tfmatante que no le resolta responsabilidad alguna por el 
curoplimb nto de su contrato.

5;8 . Para, sár üeltador €» isdispsnaable. además di la aptí-' 
tud legal, «star'provisío de cédala personal y de carta de pago 
que acredíte haber conrignado en la Deportaría de este Ayun- 
ta mi ente é en la Caj  ̂general de Depósitos» según #1 punto 
donde se bsyan de presentar propoideíonas para la subasta, 
el 5 por 100 dr la cantidad qu¿ se h# fijado como tipo en la 
enrdieíóD3a

6.a Hecho el depósito prevenido dal ID por IDO1 del impor
te m  que qued« el remáis qu« ha da servir como garantía y 
cump^mient® del contrato» s»^á devuelto »,i rematante el 5 
p * *00 c nsíg ado como garantía provisional,

7.a El importe á qu« ascienda el remate se pagará en me- 
tM co e la Depositaría d«l Excmo. Ayuntamiento de esta 
población por meosualid^des anticipadas, que se considera
rá o vencidas del l,° al 5 de cada mes.

8 a El contrato se recibe á riesgo y ventura, y él contra* 
tíeta no podrá pedir rebaja de Ja antídad en que se le adju
dique por ninguna causa ni caso fortuito.

9 a Ei contratista qu^da obligado á satisfacer oportuna
mente los derecho» de r-ublicacion de anuncios', según orde
nan las disposiciones vigentes mandadas observar en circu
lar d*i Gobierno civil de la provir cía f cha 25 deMayo de 1892» 
a*í como tamb:én el valor d*> p p¿i sellado invertido en este 
excediente y derechos notariales de actas, escritura y demás 
que ocasione la subasta t  formalización de este contrato.

10 En virtud á lo stipuiado en las condiciones de esta 
contrato de arriendo, el arrea latario adquiere el derecho de 
percibir «1 arbitrio municipal del Matadero público de esta 
ciudad con arreglo á la siguiente

TARIFA
Por derechos de degüello y conducción de carnes á domi

cilio :
Peéetás

Por cada kilogramo de carne de ganado v a c u n o . . 040
Por cada ídem de id. de id. de cerda.......................   0 08
Por cada ídem de id de id. lanar  .............. * *. 0 07
Por cada cabrito, sea cualquiera su peso*. . . . . . . . .  045

,j Peseta».
|f Despojo**    —
I Por facilitar el local y aparato» necesario» para el 

lavado y preparación de desaoje»*,, aei como todo el 
agua eálient» necesaria para' el citado lavado» cobra* 
rá el arbitrio siguiente:
Por 'cada'despojo dé. toro» buey: é  vaca.. • ••••<.*.«*. 0 50
Püf cada íd«in id. de tornera  ..........................  0 25
Por cada ídem da.re» l a n a r . ' . . . .  é:- 0 10

11» La matanza de tedas la» mies que se destinen al con
sumo público de esta ciudad y su radio establecido por la 
Gi misma del impuesto dé consumos »e hará pr*cisámente 
en el Matodero público» c*s»ng*udo*a á lo» infractores de 
esta dlsposieióik con el triple "aumento., de lo» derechos eo' 
rrespéndlér.tes, cuya cantidad m entregará por mitad al con
tratista y á la Gasa de Misericordia.

12, El arrendatario, cobrará en el mismo Matadero los de
rechos señalado» »rj la con di cf Ó o 10,

13 ISto producirá el «o o trato fu^^a obligatoria hasta tan
to no Se cumpla coa lo que d <e' mina Ja c»>ndi îón 3,a

14. Et coatratiet» queda obligado a cumplir toda» las dis
posiciones üí\ reglamento para el régimen toter^nr del Mata* 
dero., do I cual »e h  facilitará un ejemplar autorizado.

■5. No podrá subarrendar el c otratista total ni parcial
mente eete arbitrio» ni tamooc*» ninguna de la» dependencias 
del Matadero %m autorizac ó o previa de eg<e Municipio.

16 El contratista tendr» la obligación de que se haga día. 
riéitttnto y por su cuanta la límpi za y regado de toia» las 
d^p*iodeucia» de la Oa«a ^íatodero, manteniéndola» en buen 
«fttaJo de «seo y c¡mservación, «sí como los útiles, máquinas, 
aparatos» mobiliarios y der^ó» f̂ectoq. existentes m  _el_ mis
mo, Incluso Im c r̂rufcjí'S para la conducción de caru«s, Jo» 
cu»les serán limpiadas diariamente después de..verificada la 
CimdúériÓn,'toparahdo los deterioro» que por »u uso puedan 
tenar, * conservándolos en loca-...cerrado ó .cubierto, de lain- 
tempérie tnientras no ' se usén»; de' cuyos expresados tusares 
sé hará entrega bajo inventario', siendo respohsabJ» de cuan' 
to» desperfectos resulten «n lo» mismos al terminar su con
trato y que no sean considerados ci-mo deterioro natural.

17, También estará obligado el a feudatario i  emplear y 
pagar de su cuenta to ios los sirviente» necesarios papa el 
Matadero, incluso tos conductoras de carros, alquiler ó?ma
nutención de caballerías los g*etos qu» ocasione Ja marca 
fuego de todas as res^s que d«bao s ĴJarse, y detener ri nú 
m«fo suficiente de m»to.rífi#̂  iut ligantes pura el degüello y 
demás operacione» qu« exige el sacrificio de la» reses hanta 
dejarlas decollada», limpiae de sangre y con el as«o coms* 
pon diente. También s^ra obligación dei contratista tener un 
encargado par» el man* jo de Jas calderas y limpieza de los 
aparatos mecánicos.

18. Durante el ttetnpo de la matenza de rases de car da,..el 
contratista utilizará para la limpieza de loa despojos' y para 
ia raedura de tes resn* Jas calderas y escaldaior que se ali 
menteñ por gene^ad^r de vapor, y «n el resto del año, y'para 
la preparación de los demás despojos, hará uso de las calde
ras de hogar dispuestas para cnmbustíbja ordinario.

19 Vendrá obligad" el arrendatario á que los matarifes y 
trozos d^jen completamente limpios los d&p&ri#mantos des- 
tiímdo» al degürilo.

20. El arrendatario no podrá impedir al conserje y porte
ro del Matadero el ejercí ció de las función*» que les están en- 
cooiendateg y que se les encomienden en lo sucesivo, á quie
nes consMarará como «gente? de la Autori iad local.

21. EJ arrendatario responderá durante el tiempo de su 
contrato de los d* terioros q*/e safra el edificio, siempre que 
no dé ooortuno aviso para ejecutar las obra® que reclamen su i 
reparación. j

22. El contratista renunciará, para los efectos de estacón- ¡ 
trato, el fuero de *u domicilio» y se someterá á los Juzgados 
municipal y de primera instancia de esta población.

23. L* f&lt* de cumplimiento por parte del arrendatario 
k cualquiera de Ia¿ condiciones estipuladas para este contra
to d^ra lugar á la rescisión del mismo, sin perjuicio de la 
acción que contra a qué! pueda ejercitarse con arreglo Alas 
leyes, por cuya falte de cump-inatento perderá la cantidad 
que s^gún la condición tercera tenga en depósito, la cu^l 
quedara á f^vor de este Ayuntamiento.

T^lás gon la«i condiciones que propone la Comisión de Pro 
píos que suscribe á la ilustrada deliberación de V. E

G^rtagtna 15 de Marzo de 1895.==Jose Liz«na.= Juan Mi
guel Lóp*z.=F*bi«n MéDdez,=rJoaquin Gayueta."

Lo co Jado corrftspondi* fielmente con »u original.
Y psra que tr t ato y remitir % la Dirección general de Ad

ministración local, s^gún dispone JR  ?a) decreto de 4..de Ene
ro de 1S93; y circular dal expresado Centro, directivo de 19 de. 
Abril telurismo año» extiendo Ja presenté, visada ..por el Be- 
ñor .Alfealdi, que firmo en Cartegeha á29 de Marzo de 1895.= 
Y.0;B.0=Moninénéu.==Ginés Cano.

Ayuntamiento constitucional de La Unión.

D, Sebastián Campoy Baattete» Alcalde de-La Unión. ; ■ 
Hago sater ue el día 12 de Julio próximo, y hora de las 

doce d«t su man*na, se celebrará subasto pública, doble y si
multánea, en §1 saión de s#»ion«s de esta Gasa Coasístorial, 
y en Madrid, en la Dirección general de Admínisteacíón lo 
eaL Ministerio de la Gobernación, para-el arbitrio de plaza y 
pmatoe públic « de este ciudad durante los añ< » «conómi 
eos 1895 96, 189ó 97 y 1897-98 , bajo el tipo de 30 580 pesetas 
bu cada año económico y con sujeción á la» condiciones que 
»« marrton á continuación y que estarán también de mamilas* 
te hasta el acto de la subasta en esto Secretaría y en la preci
tada Dirección general*

La Unión 8 de Abril de 1895 =Seba»tián Oampoy.

Pliego de condiciones p  ira el arriendo de la Plaza Mercado 
y puestos públicos de esta ciudad.

1.a Es objeto de esto contrato el arriendo de los derechos 
sobre las casetas de la Plaza Mercado, puestos de carnicería 
y pescadería, almacenaje en la Lonja, puestos públicos fijo» 
en el recinto de la Plaza y caites de la población, ventos an 
ambulancia y arbitrio de pesas y medidas en la expresada 
Lonja.

2 a La duración del contrato es de tre* añ s económicos, 
emp-zando en L* de Julio de 1895 y terminando en 30 de Ju
nio de 1898.

3.a La exacción de los derechos que ae transfieren por esta 
subasta se ajustarán á la siguiente tarifa:

Casetas del Mercado.
Por cada una de las casetas mareadas con los húmeros 1, 

2, 3, 4, 21,22 23 y 24,63 céntimo» de peseta.
Por cada una de las casetas restantes, 50 céntimos dé 

peseta/

| Carnicería.
\
| Por cada una dé la» wmm'ñe carne situadas jante á las
| puertos de la carnicería, 50 céntimos de pe*«ta.
| Por cida una de la* «i«te mesas restante» desrinadag é la 
| 'venta de carnes en dicha carnícerte , 38 céntimos de peseta* 
¡ Por cada'una de Jas m«sas para vento de pencado'fresco, 
\ 20 céntimos de peseta por cada unidad de 10 kilogramos ó 
* fracción de ella.
¡ . . Lonja.

 ̂ Por cada bulto de peso basto 69 kilogramos que se depo
site en la Lonja, 10 céatimos de peseta.

Por cada bulto de paso hasta 80 kf 1c gramos» 15 céntimos 
de peseta*

Por cada bu lto dé' peso de 81 kilogramos en adelante, 20 
céntimos de 'peseta*

Guando-el género se presente suelto cobrará 20 céntimo. 8 
de peseta/por cada 100* kilogramos de peso*

Puestos al arre libre en la plaza y  calles.
Por cada puesto de hortaliza», fruta» y verduras, 12 cén^ 

timos de-peseta*
Por cada puesto de saladura ó de cerdr , abacería y cornea^ 

tibies, turrón y demás dulces/ castañas, nueces, almendras^ 
quincallas, ropas y cacha r^rte, 25 céntimos dé peseta.

Por cada puesto de recoba, garbanzo» torradas, avellanas5 
y demás frutas secas no expresadas- anteriormente, 10 céntte 
mo» de peseta.

Por cada mesa ó tabla de carne, 30. céntimos de peseta.
Por cada púeéto de otros artículos no exprésaos en esto 

tarifa, 20 céntimcs de peseta.
BUlare» romanos y juegos permitidos, una peseta.
Por cada' puesto d ? ios que se colocan en la calle Mayor 

durante los dtos di N^vid -̂d, ó g®a' desde el 22 al 26 de Di
ciembre 50-céntimos de peseta por día.

Los kioscos 'establecidos m  la Piase Mercado y lo» que en 
lo sucesivo se establezcan con autorización del Exorno. Ayun
tamiento, pagarán el impuesto de tarifa que corresponda á 
la clave de artículos que'expendan*

Ambulancia.
Vendedores de toda clase de artículos conducidos en carro, 

25 céntimos d« peseta
Vendedores de toda clase de artículos en carretones ó ca

ballerías, 15 céntimos de peseta.
Vendedores d« toda cíase de artículos en cestos, canastos, 

vasija» ú otros recipientes, exceptuándose los de fl r&s natu
rales, caracoles, pan de regalo, y helados en garrafas á la 
m*no, 10 céntimos de peseta.

Pesas y  medidas.
Por cada bulto dé los que pese en las transacciones quê  

se verifiquen m  la Lonja cobrará 10 céntimos de peseta por 
cada unid*d de 50 kilogramo» ó fracción d# ella; pero sí esto 
cantidad excediese del 1 por 100 del precio d« la mercancía, 
se reducirá h%sto encerrarla dentro de dicho límite.

Cuando tes ventos s® realicen por atentos, docenas ó por 
un tanto alzado, se hará el áfrro correspondiente, cobrando» 
este ai b trio á razón de 10 céntimos por unidades de 50 kilo-’ 
gramos, con la limitacióü antes expresada

Por cada peso que facilite á los vendedores cobrará 10 cén
timos de pe*fta por cada x\m vez.

Por agencia y colocación de géneros, cuando vendedores.» 
ó compradores le encarguen voluntariamente este Bervieio, co
brará como máximum 15 céntimos de peseta por unidad de 
50 k ; logramos ó fracción que no sea inferior á 25,

El arbitrio »/ bre tes casetas, m«sas d« car no, puestos fijos 
y de ambulancia e» diario.

4 * Todas las erpectes que se dediquen al consumo en la 
plaza serán depositad»» precisamente en la Lonja, en cuyo lo
cal no podrán permanecer más de cuatro dks. Bi pasado este 
ph«zo no se hubieran vendido, pagará su dueño nuevamente 
el derecho is almacenaje por los-géneros que queden á razón 
de 10 céntimos por bulto cada cuatro días.

Las frutas, verde*» ó frescas, hortaliza*, patatas y demás* 
verduras, nueces y castañas, que son artkuJcs propios de 
plaza, pagarán el derecho de almacenaje #n la Lonj*, aunque 
no vayan-á dicho estobtecimiento, por- conducirse directa
mente á almacenes ó depósitos particulares que estén auto
rizados.

5 R Cada puesto de los situados al aire libre pagará el im
puesto de tarifa, aunque dos ó más de ellos pertenezcan á un 
mismo dueño. Si en un mtemo puesto se vendiesen ditoren- 
tefe género», sólo pagará el arbitrio por el que tenga señalado* 
mayor impuesto.

6.a Cada puesto público tendrá dos metros lineales. Las* 
f racciones se eoBriderarán como otro distinto, cobrándose ei 
impuesto correspoí diente.

7.a Lo» vendedores *n tes casetas del Mercado pueden co
locar su» género» en las puertos de las mismas y en la latte 
tud de un metro desde la fachadá, sin abonar por ello otro» 
impuesto. ’

8.a Se prohib la colocación de puestos al aire libre en el 
recinto de 1a pieza y caites adyacente» mientras no e&tém 
ocupadas todas las c«setas del edificio Mercada.

9.a La concesión de casetos y mesa* de carne se hará pmr 
el Excmo*' Ayuntamiento, sin que éste ni el arrendatario, nnat 
vez beéha la coocesión, puedan despedir al vendedor ó m* 
qurimo, á no ser por falta de pago del arbitr!u*stableci^o*.

10. Se prohíbe encender fogones y guisar en el interir^r fie 
la» eásétas, dormir en ellas y conservar ropas que no ser m de 
su uso con atonte. Los ib quilín os ó vendedores practicarán 
diariamente la limpieza de su* respectivas casetas.

11. El arrendatorio viene obligado á ejecutar tes obras, 
retejo, desconchado de las paredes, reposición de l la ^ s , ce
rraduras y herraje y las demás operaciones ordinarias que 
exigen 1a buena conservación de los tre» edificios, la limpieza 
de las paredes, techumbre déla nave central del Marcado, y 
k s  de Ja carnicería y Lo^ja.

12. Los Inspectores de plaza y carnes y el enea: j?gado de la 
comprobación de pesos, pesas y medidas, tendrán entrada li
bre en todos los edificios y departamentos para eJ. desempeño 
de as funciones que le» están encomendadas,

13. Los vendedores ambulante» no podrán permanecer en 
las inmediaciones de la plaza ni estar detenido»;.en las calles 
más tiempo del necesario para servir al cómprtedur.

14. Es t bb gato rio el uso de la» pesas y me/didas del Mu
nicipio en las contrataciones que a* verifiquen en la Lonja, 
observándoselas disposiciones del Real de i/eto de 7 de Ju
nio de 1891.

15. Las posas y medidas estarán arregladas al sistema 
métrico decimal, y su coBtrastación peri ódica, así como la 
compos ción y reposición de los peso?/, pes%s y medidas 
que se inutilicen, serán de cuenta del ar rendatario.

16. Sirve de tipo para esta subasta )Á cantidad de 30.580
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peset** pOT cada uno de loa tres años económicos que com
prenda el arriendo, correspondiendo á p^sos y medidas 2 500 
peseta*.

17. La subasta será drible y simultánea, celebrándose en 
ra^a ciudad ante el Sr* Alcalde y C onejal designado por 4  
Excmo, Ayuntamiento, y en Madrid en la Dirección .gen 4^*1 
de Administración local, ante él funcionario que d e s i r ^  4  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, coa a r i s t a d a  de 
Notario en ambos puntos.

18 El acto de 1» subasta se ajustará al preé'edimieBto 
marcado en el art. 16 del Real decreto de 4 Jgftcro de 1883 
no pudiendo tomar parte en ella lo» comp rendidos en cual 
qu ̂ ra  de los estos que .enumere el a r t  L¿ d«l mismo.

19, La» proposiciones se extenderá^ en papel de la cla
se  Í2 .a, y m  presentarán...en. sobre cerrado, que contendrá 
adama» la cédula personal del licUador y el resguardo..-del 
depósito provisional, ajustándose .-au redacción al siguiente

Modelo de proposición
D. N. N., ricino d e . s e  compromete á tomar á su 

cargo el arrendamiento del arbitrio de.,.Plaza y puesto» pú 
blicos da la ciudad de L* Unión, durante los años económi 
eos 1895 96, 1896 97 y 1897 98. en la cantidad d e .. . .  (en le 
tra) pesetas . . . .  céntimos por cada uno de dichos años, y 
t̂ e obliga *1 .cumplimiento de la» condición«s del contrato y 
Real decreto de 4 de .Enero de 1883, de que está enterado.

(Fecha y firma áel proponente )
'20. Para tomar parte en la subasta, habrá dé constituirse

f irevmment» en la Caja general de Depósitos,, en sus sucursa 
es ó en la'Depositaría de este Municipio, el depósito -previ sio* 

n a id e  4.587 pesetas, igual al 5 por 100 del importe total dei 
contrato. Tanto este depósito, cómo el definitivo podran 
constituirse en metálico ó en efectos públicos, ad virtiéndoos 
quede constituirse en efectos públicos, se tomarán é»tos 
Sean los que fuesen, al precio de cotización oficial del día en 
que sé Constituya el depósito.

2L El adj dicatario constituirá, dentro de los diez día* 
'Siguiente*'ai en que se le notfi |oe ia aprobación del remate, 
la fianza definitiva dri 12 por 100 del total importe de la ad 
indicación, formalizándose el contrato por medio de escritura 
pública.

22. El reintegro del expediente, derechos notariales y di 
la escritura de formalización del contrato,.pago .deanuncios, 
contribución industrial y demás gastos que ocasione el con 
trato, son de cuenta del rematante

23. El contrato se celebra á riesgo y ventura, no 4enien.de 
por tanto el arrendatario derecho á indemnización ni rebaja 
por ninguna causa ó caso fortuito.

24. Ei importe del contrato se satisfará en la Depositad! 
del Municipio por mensualidades anticipadas y dentro dé loi 
cinco primeros días de o»da mes.

25. Leí derechos que se adquieren por esta subasta nc 
pueden cederse en todo ni en parte sin bravié a&tdrizaciór 
ckl Excmo. Ayuntamiento, qué podrá negarla ó concederla 
Según estime.

26. La .infracción de la condición 10 se castigará con muí 
tas gubernativa» de una á LO pesetas. qu« se impondrá al in 
quikno de ia caseta, y otra del 50 por 100 de aquélla al con 
tratista. La» faltas a la cláusula 11 se corregirán también coi 
multa» de 2 a 15 p*s*ta8< que se impondrá» ai arrendatario 
sin perj icio de ios gasto* qm*.ocasione-lareparación cuandi 
por no ekcutaria» el arrendatario ordene la Alcaldía realizar 
la» de oficio,

27. Las faltas á las condiciones 21 y 24 producen la re* 
Cisión dil contrato con las responsabilidades que establece e 
artículo 23 del Real decreto de 4 dé Enero de 1883.

28. La» faltas á las condiciones ds¡ este pliego para las qu< 
no haya señalada penalidad se corregirán con multas de uní 
á 5 pes»t»s

29. La» muitas que se impongan al arrendatario se harái 
efectivas «n la forma prevenida en el art, 32, quedando su je 
to  a cumpdr lo preceptuado, en el art. 33 d« dicho Risal decre 
to  y á la rasponsaoililad que #1 mismo expresa.

30 Para todas las cuestione» que ocasione este contrato 
el arrendatario se somata á lo» Tribuna Ve» dei domicilió di 
esta Corporación que sean competentes para conocer de-lai 
mismas,

31. Eo todos los casos no previstos expresamente en est* 
pliego sa observarán las disposiciones dei Real decreto de i 
de Enero de 1883.

ADICIONAL

Si durante #1 tiempo en que ha de estar én.ejecución, esti 
contrato el Excmo. A u tacniento acó eriega k  reedifisaciói 
de la actual pkza y eiificios anejos bajo otro proyecto, se res 
cindjrá este arriando si;n..indemnización para ningún.a de lai 
partes contratantes. Si ocurriese este c»sóvei arriendo se res 
eludirá á k>» o ho día» después de la notificación del acu rdi 
del Excmo. Ayuntamiento en q ¿e así lo disponga, liqnidán 
dose basta entonce* Jo qué"él arrendatario debe abonar por e 
m eses  que te í>g» efecto la rescisión.

La Unión 8 de Abril de 1895*=Seba»tián Campoy.

A yuntam iento constitucional de Orense.
El día 13 d# Julio próximo, á las doce de la mañana, *< 

verificará en él Balón de sesiones de la Casa Consistorial, 1 
en Madrid éó. la Dirección d# Adminiétradón' (Ministerio d< 
la Góbérnación), la . adjudicación en pública subasta de 
arriendo dé arbitrios municipales de asiento en ' puestos pú 
blicos pa * les *ñ« s económicos d* 1895 a 1896, 1896 á 189' 
y 1897 a 1898, bajó ias condiciones, tanfa y pliego d* valora 
cién que »e insertan á continúa ri<fe,'cómo se halla prevf<nid< 
en el art. 7.° del Real decretó de 4 de Enero de 1883, y qui 
estarán de manifiesto también todos los dias en el Ministeric 
de la Gobernación, por haberse de verificar en Madrid uní 
subasta, simuitané», con arregló al 10 del citado Real decre 
to, observándose en el auto las formalidades siguientes:

1.a Laft preposiciones arregladas ai modelo se formaliza 
rán en pliegos cerrados peritos en papel de la cU.se 12.a, j 
se entregarán al Sr. Presidente durante el plazo de medí* 
hora, quien lós numerará por el orden dé su presentación, j 
por el mismo ¿3  abrirán vencido que sea e*te término, a 1] 1 
dicándose provisionalmente el servicio en favor del me jo] 
postor.

2.a Siresultaseis dos ó más proposiciones iguale* delat 
más ventajosas, g» ^ te n d e rá  hecha la adjudicación rovi 
sional á favor de la primeramente presentada, procedió o do»! 
á una licitación oral dudante el plazo de diez minuto* tn tri 
sus autores y terminan do ̂ o n  i»s voces de costumbre.

L oque se anuncia al p ú ^ co P*r* m  conocimiento.
Orense 2 de Mayo de 1895. ̂ R icardo  No toa.

; D. Santiago Veiras Fer ániez, Secretario del Exeelfrtí' 
Simo Ayuntamiento de esta capital.

Certifico qae en sesión celebrada psr ei Excmo. Ayunta-

tó'j&to en 30 de Abril próximo pagado han sido aprobadas 
a» condicionas, tarifa y plivgo de vaioraeióa para el arrien 
sto del arbitrio municipal din pun tos públicos durante los 
años económicos de 1^95 á 1896 y los dos siguientes, que co 
piadas á la letra dicen asi:

Condiciones generales pa^a la recordación de arbitrios de Jos 
años económicos de 1895 á 1896v 1896 á 1897 y 1897 á 1898.

'1.a Constituyen arbitr o» municipales los derefhos esta 
blecido» por razón de puestos públicos comprendidos en 1a 
tarifii adjunta.

2 a Como puestos públicos se entienden la» calles plazas, 
paseos, terrenos y edifi -T s de propiedad del Municipio, y la» 
ventas realizadas en las expresadas localidades están'sujetas 
al adeudo, sea que tomé asiento el vendedor ó se haga en 
ambulancia.

3.a Se comprende además en la con»ideración de puesto» 
para el adeudo la» demás especias tarifadas é industria* que 
sin twner por objeto la venta ocupan lugar en las propia» 
vía» púb'ícas le la población ó tram iten por las'misma* en 
carroB, carr<t;tiUos de m»no ó cualquier otro vehículo análogo 
de arrastre. Lo* carros ó cualquier otro vehículo ó caballo 
ría cargado» de madera de balsas que hayan devengado arbi 
trio en el descargadero del Miño, quedan exentos del pago 
por r? zón de transporte ó arrastre dentro de a capital.

4.a Orno forzoso ei adeudo de puestos, deberá. pagarse á 
1* entrada'de ia «vpeci® en la población, ó en el lugar desti 
nado por ia policía 'de abasto» para la colocación á la venta, 
áekce<ó& del introductor.

5.a Si pagasen á la entrada, provisto el introductor del 
correspondiente resguardo, le será permitida la venta en am 
balancia; en otro caso temará la vía recta desde el punto de 
entrada al determinado para puesto en asiento, sin poder de 
tenerse ni entrar en casa alguna, bajo la multa del 50 por 100 
de? valor del ai tHulo.

6.a La recaudación de arbitrios, sea por administración ó 
arriendo,'se hará en'punto*determinado*, que no bajarán de 
cuatro en ?a capital, y que fijará el'Ayunta miento para f&ci 
litar la mayor comodidad á k s introductores

7.a Todo él que no conduzca Objetos conocidos de adeudo, 
ó qut por eu volumen requieran inspección y no constituyan 
e q u ip a s  de viajeros, será árbitro de entrar por donde .quié
ra;''en otro caso, y reeisviéndose al reconocimiento, será con 
ducido el introductor ante el Alcalde.

8.a Las introducciones con infracción de las anteriores 
dispo.sicianes, ó que se aprehf n ian con circuí stai cía* qué 
evidencien ei propósito de eludir el adeudo, pagarán el 50 
per 100 d*l tffcíor del artícúló.

9 a El mismo 50 por 100 pagarán los vecinos sí en sus 
máuífestaciones de especies exentas de pago y con igual pro 
pósito de eludir el adeudo cometiesen alguna inexactitud 
madeiosa. ,

10. Los procedimientos administrativas para íá realiza 
ción de adeudó» dé arbitrio» î e incoarán ant^ el Alcalde por 
reclamaciones ó relación da omisos que le pase él encargado 
dé la recaudación. 11 

11 Sí la reclamación fuese por resistencia al pago, f rau 
des ú  ocultaciones, el Alcalde oirá á le* opuestos, y admití 
das ras respectiva»'justificaciones,' decidirá de pkno.

12. La» reelam&eior es que hagan loe mtrodUctor«*'contra 
la recaudación b» firmarán en papeleta* simple*, firmada* 
por ?os mismos ú  «tra  pereona á su ruego.

13. La resolución del Alcalde será ejecutiva, sin perjuicio 
dé la a zada para ante el Ayuntamiento, única que se conce

v-de'á la récaú dación# " " , .
14. Si por el cóntribúyiúité *e rebiatiese á la ejecución dé 

lo resuelto por el Alcalde, éste provisionalmente ordenará el 
embargo preventivo de cualquier efecto que Cínoeidamenti 
cubva el importe del adeudó, á no ser que e»té hecha la de- 
tendón de la especie en la recaudación, como podrá ejecutar 
se cuando el opuésto al psgo no of reciese garantía y resistió 
se diferir á la resolución del Alcalde.

15 El embargo préventivo se confirmará luego que se 
formalíce el apremió de segundo grado, con arreglo á la ins 
truccióE de 12 de Máyo d^ 1888

16. Con arreglo á la  propia instrucción se expedirán los 
apremias de primer grado, pero se condonarán los recargos 
sí produjese o el efecto del pago principal del adeudo sin ulte 
riores diligenci»».

17. Eldéliocuenti, sus encubridores ó cómplices serán res
ponsables aolidari&mente del pago de la p^na pecuniaria y de 
las eraté*.

18. Duran t i  los t n s  días que preceden al Domingo di 
Pasión en que se celebra la feria anual, no se exigirán arbí 
trios de pu ato* por lo» ganados' de. toda» c1a*á^. Tampoco »e 
cobrará en la feria del 21 de cada mes por «1 caballar,' mular, 
asnal, cabrío y lanar, y lo mi ¿notó en cualquier exposición que 
se célebre, tiempre que ésta no coincida en los dí»s en que, 
según costumbre, dabe tener efecto la feria mensual del 
día 7.

Condiciones p ita  él arriendo.
19. El arriendo de arbitrios comprende la concesión de le 

recaudación de los derechos marcado* á los artículos en k  
tarif# qué drva de bm ê á la subasta para -los años económi
co» de 1895 á i896, 1896 á 1897 y 1897 á 1898.

20 Para la realización de los adeudo» se sujetarán á las 
condiciones generalas de recaudación que se pongan de m* 
nlfketo en U Secretaría del Ayuntamiento y en el acto dé la 
subasta, en las que no podrá hacerse variación ulterior, á no 
ser por disposiciones superiores.

21. Tampoco podrá variar»» ningún artículo de la tarifa, 
á no ser por órdenes que no pu^da prescindir de obedecer el 
Ayuntamiento.

22. Sí las modificaciones de la* condiciones de la recauda 
ción ó de k  tarifa no afectasen á la totalidad de los artículos 
de la recaudación sino á alguno de ellos, el arrendatario sólo 
tendrá dete .no á la indemnización á prorrata del tiempo y 
conforme á la valoración que á los mismos artículos se deter
mina en el pliego que se une á t-stas condicione».

23. Sí por el contrarío, el Ayuntamiento tuviese precisión 
de el var los derechos marcado*? en tarifa, el arrendatario pa
gará en proporción, al tiempo que haga la recaudación, lo que 
cor esponda á las unidades de aumento.

24. Suprimiéndose la totalidad de ios arbitrios por acon
tecimiento» políticos ú otro que el Ayuntamiento no deba re
sistir, el &rrer*d&tario nó tendrá derecho á indemnización d$ 
ninguna clase ni á hacer ot^a reciamacióo que la de releva
ción de ga^antkv», li ¿uidando cuenta y efectuando el pago d« 
lo que adeude n) Municipio hasta el día en que cese la recau
dación.

25. En k s procadimientik administrativo» para la reali* 
zacíón de a leudo», el arrendatario tendrá la ob igación de fa
cilitar personal par.* las diligencia» de oficio, proponiendo co
misionado para las de ap/emio.

26. La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en el local y bajo la presidencia qué designe el Exorno. 8eñor

Ministro de la Gobernación, y en las Casas Cons storíak* d*l 
Ayuntamiento de esta ciudad, presidida por el AL al de ó p or 
persona en quien delegue, con asistencia de un Goncejai, 
autoriza?¿do el acto un Notario público.

27. El tiempo de duración del arriando s»rá desde el 1 0 de 
Judo díj 1895 bast» ñn de Junio de 1898. El tipo para k  ru 
ñaste para cada un año será la cantidad de 41 505 peiétag^

28. No se áo admitidos como lidiadoras lo» Individua* uáí 
Ayuntamiento'que estén ó deban esta?* en ejercicio durant* ei 
arriendo, ios Ju*c*:-s municipales tes deudoras * fondos 
bdcós ó municipa e», los encausado*'por interdicción juiicm l, 
los menores de ed^.d, los declarados en quiebra y los oxvr*n- 
jeroa que no renuncien para este caso los derechos de su na- 
cionaiidad.

29 Las proposícione* escritas, para que produzcan efecto, 
deberán acompañarse de cédula .personal y de c^rta de pago 
que acredite el depósito en la Caja municipal ó en la gene
ral de Depósitos ó en sus sucursales del 5 uor 100 d?l tí^o do 
subasta, consistente «n 6.225 pesetas 75 céntimos sm cuyo* 
requisitos no podrá ser admitido el pliego, así e mo también 
si no va ajustado al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., residente en . . . . .  calle de . . . . ,  DÚm. . . . . .  eu*

teredo anuncio, pliego de valoración, tarifa y condicu n»* 
para contratar ol arriendo de k s arbitr as municipales de 
asiento en puesto» púbH«os de la ciudad d^ Orense para lo* 
feñof. económicos de 1895 a 1896, 1896 á 1897 y 1897 á 1898, 
hace proposición a los misrn s por la cantidad de. . .  pega
ta*. . . . .  céntimos por cada uno dé dichos años económico*
(ia cantidad en letra).

(Fécha y firma.)

30 c E l depósito previo del adj n dicatário'provisional *0 
retendrá’ ha^ta'que resulte el'"definitivo,1 á l  que h> será' ex gi- 
do ei aumento hasta 1» ebutidsd dei 10 r-ór 100 del precio 
de adjudicación, que constituirá la garantía d fin i ti va dei
arriende.

3L Esta gara»tí^ será en metálico ó efectos \ úblieos sd- 
missibiés para fianzas del Estado al pr cío medio d*1 cotización 
del dí^ en que se constituya^ cox fBorne a lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Enero de 18 3 

82 Tendrá facultad el Ayuniaodento de conmutar la g a 
rantía en hipotecaria, perfnetamente-, doeumentad» y-escritu
rada. por doble, cantidad en fincas urbana»'-ó rústica* sitsg 
dentro 4 4  partido d e ís ta  capital ó furrav «nteúdiéndo*» »n 
este caso e^n sumisión á esté Juzgado de primera instancia 
por la cantidad que figure en el amiilarami*! to,

33. La garantía en depósito no deverjgafá inter*ges, sien» 
4q de cu^pt^ del adjudicatario los gastos que origine ia. *u- 
Da»ta^;Íp^.4e.;.Q^>rg»pxié^^ de escritura, copia te ella par* el 
Ayuút»mientoVegistrad» su el de la prouedad, y si de la in
serción de anunci ¡m en ta G aceta  db Madrid y Boletín ofi* 
cial d® Ja pr«vmcia.

34. Posesionado el adjudicatario del arriendo, tomará á su 
cargq por inventario, v con la (búgución d* devoiver en el 
mismo estado, las pesa* y medida* de uso publico del Ayun
tamiento. Costeará tamb en el arrendatario la iop i sión de 
las condickvne»'de-recaudación y las-tar f * de q e entrega
rá a> Ayuntamiento 150 &jempl%.rev<ademas e U soeces*rio* 
impresos sóta á una cara para conservar con*tautemante *x* 
pweeTOB en ios puntos do recaudación y taolilla de la casa 
Ayuntamiento,

35. Lqs pagos se har¿n por dozava* >arte* iguale» anticí- 
padáéy en oro y plata lo menos eí 75 p¿#r 100 La krita de pun- 
tualidlad en los pagos hará reepous*ble al arrendatario de un 
interés e iuiváleme al tiempo de demora en projiorcíón del 6 
por 100 de la cantiña*j que constituya *1 adeudo.

36. Sí dentro del tercer día de enterado del descubierto y 
requerido al pago no |q hi rie»*, se despachará contra el m is
mo el apremio como á,segundo 'Contribuyente, con arregl á 
la instrucjsiója de 12 de Mayo de 1888, sin perjuicio de ín te r« 
venirle ia recaudación»

37. Trababa la ejecución y hecho efectivo él adeudo en el 
depósito constituido eu garantía, el arrendatario deberá re- 
po?aarlo dentro de t o s  di»».

38. 8i de la intervención no resultase sobrante, después 
de cubrir las obligaciones para reponer *1 depósito, sera pri
vado él arrendatario de la adxnimatvacióu y requerido á que 
la intervenga á su costa particular para ..-la'definitiva rvspon- 
sabkidad... ■

ii9. La* diferencias que resulten al finalizar el arriendo 
entre la recaudariéa líquida qa# el Ayuntamiento hiriese en, 
su caso y la que debía percibta el Manicii>io pt r el arriendo, 
se harén efectiva» del arrendatario en continuación del apre
mio, trabándose en el resto de 1* garantí* y demás bienes 
inmueble», semovi*nt¿s^ raíces, acciones ó derechos habidos 
y por haber,

40 El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferente* al cumplimiento, Inteligencia, resc sión y ef .ctos 
del contrato, sobre nulidad del mkmo ó sobre iridemnizarión, 
de perjuicio*, correeptmde á los Tribunales de esta localidad, 
á lo» que quedará sometido el rematante *£ la forma que de
terminan lo» artículos 20* 29 30 y 3L del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883

41. Las multa» á que diere lugar el rematante se haran 
efectivaB-gubernativaiQB.ente. y según lo determina el art. 32 
del Réál decreto anteriormente citado, cumpliendo además 
con los efectos que determina el 33 

42 En el caso d« que el contratista no cumpla con algu
na condición d t k s  á que queda obligado, podrá multarle el 
8r. Akaide, aegún la faba cometida, ha»ta 50 pesetas, sin 
perjuicio de lo demás-á .que ba^ a lugar,

Orense 29 de Abril de 1895.ssLa Comisión.=R. Novoa,=s 
Nemesio Santos,

TARIFA

D& ARBITRIOS SOBRE PUESTOS PÚBLICOS P i RA LOS AÑOS
ECONÓMICOS DE 1895 Á 1896, 18i 6 Á 1897 y 1897 Á 1898.

P esetas.
Hierro. — -....

Por el que ocupe la» plazas y mercados con una
carga de hierro labrado...............   1‘75

Idem media carga de i d .  ........  . . .  . . . .  0‘87
Idem no llegando á dx s arrobas, ó sran 23 kilogra

mo* y cinco g am os, ...........  . . . .  „ 0 50
idem hierro en bruto *in labrar y llanta* de id, id» 0 80

Paños.
Por pues o de un comercio dt p; So* al d ía ..... . . # g 50

Metal* $.
Por puesto de una ca g i  de me üales labrado* al día# 2
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Pesetas.

Géneros varios»       —
Por tiendas de objeto* varios, papel y estampería 

lid ia  ............................   ®‘10
/.. .Mopm..

Po? -pmeatos da ropa» hechas* 0*25'

! f. .. • Prenderías*
Po| fcueatós,de prendas y ropas viejas al día.. . . . .  ! 0*07

CfeI za ño, c tercos» curtidos y  sogas»
I .  " ■■ ■ 1 ('■■.........'...............  i ' í," '■ '

Po* tina ©arg* de suata en caballería al día». •. * * * 2
Por w eifri*!, Id* al id «i* • *. * * *<■* * ¿-;* * * * *»* w * ■ 11
Por twa carga de calando al Id.. .......................  2 ‘*Jy
P© A c i ía M l  i dol l d; . . i . 1 ‘25 
PoH& ■ inferió r á m*dia carga ó porta do persona

Fot úna'carga úú eneros, curtidos y sogas parí: 
y notas al i d *. ••* *••*•* * J

Potmelía Id. id. id. al id.................................................... CIO0
Pop id. da cada cuero a! p e l o 0

C > . -Cuerdas» •. ■
Poruña carga de onerias en persona y capas áa 

jetimeo.: d ■■ -coraspe*. * • •** • * • *:* • * • * * •+* * * * * * *»• * * 0* 10
c"ji: ■ - W  ' ' ' ' •

Por úna carga de eí! #0 caballería.. * * . . . . . . .  * . . .  0*56
Por inediaid. id .. . . .................................................  0*25

CachabreMa*

Por una cftífga de1 barro Vidriado en caballería. 0*60
Péívnna i -  id., en prrsona.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  , .. 0 30
Poruña Id. de barro sin vidriar en caballería....•• i  30,
Poijr una id. id. en persona..•••»■••• . . . . . . . . . . . .  015

\ . Carruajes y caballerías.

PoV cada carruaje de en siquier clase que ©cupe " 
puesto ©n tarreo* públicos, entendiéndose por 
tpxnsr puesto público él hecho de desuncir las ea- ■ 
itólkmat tía) tiro y permanecer m  los mismos 
p is  de dos Lores», que se fípn pnra la carga y • -
tJéerarga, si prime*' d i * . .  ..................   ■' '0*50

PqV í l . id. m  aad® día u0 lo» sucesivos  ■ ■" ; 0*25
pily del pp'íe, volquetes, caoniones ó cual

quier 6tro vehículo análogo que se transporte *

tqr '©.odio de yunta» que por las calles de la po- 
jac'ón copdnscan fardos, pipa», cajones ú otro ■

'cualquier' objeto que no adeude en consum os.' ■ ■
|V688®nota l ’8} 1

Pór'lós'miamos vehículos con un^ sola bestia ¿ . * . > 0*50
Por id. íi;-cargados'de hierro; tejas ó madera de 

construcción, que transporten en el interior de 
la población ó hegan acarreo de aquellos mate
riales, á bul éntrala en, la misma  ............... 1

Por id. id. cargados dft ^iedtá sillería que tr&ns- 
rporten dentro de Ja capital ó hagan acarreo de
,dicho material en interior,.. .«•••• 0*62

Fpf id. id. da piedra mampostem, labrada por
(Una ó más cara» que Id. id.  ....... «* ...............  0*50

Por id. id. de piedra ca botería que id. id.. . . . .  r. • 0*25
i Se exwptú^n del anterior adeuda la piedra, ma

dera y teja que as incierta en obrys que el Ayun
tamiento ¿stfa pare el se/vicio público por admi
nistración é contrata. . 
Por cada carrillo de mar o que por las calles de la 

población transporte fardos, pip^o, cajones ú 
íoteo cualquier objeta quemo aleude en consumo,
f t f t e i t o ,   ........................................ . ‘ 0*50
f Loa carros deVpaia» volquetes, camiones, carri

llo» da mano y ks caballería* con ó sin carga por 
el interior, ni á su-ealida de 1% población, no adeu- ’ 
darsn arbitrios. 
Porcada caballería cargada á su entrada en la po- , . 
ablación qu* tri nsporte Iñudos, cajones, hierro,
sufiiiA ú  otro cualquier objeto que no adeude en ..

: -eos sumos y  puestos, tránsito.. ; ' 0‘50
Por id. id. qu  ̂iut^oduzcsn mimbras para el con

sumo particular, transito..............    0525
Se exceptúan de * sta impuesto las que conduz

can cqoipTíje» da viajeros.
Por c&da caballería que qcope pue to publico*« . . .  010

Madera de construcción y para viñedos
Por cada balsa de madera de construcción en el 

descargadero del Sdmo . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ 10
Por id id. de madera ©ara viñedo de id. id .. . . . . .  5
Por*cada carro de madera de construcción que
f tome puesto en ía ciudad ................. 2

Por id. id. para viñedo, que id. id . ..............   0*75
Por cada haz de id. id.  ..........     0*10
Por cada id da madera labrada en cestas, id .. . . .  0*50
Por id. id. en sillas, id .:. ......... ........... . 1
Por id. id. en barcales, tinas, sellas, baldes, tazas 

T platos, id*.. *. t. . . . .  . . . . . . . . e . 0*50
Por id. id. en ruecas, husos, llaves de cubas, cribas 

íy tamices, i d . 015 
Parid, id. en arcos de cubas, id .. . . . . . . . . . . . . . . *  0 50
Por id. id. en id. de cubetas ó pipas, id . . . . . . . . . .  0‘25

• r -■ '■ Lino» .
Por .puesto de cada fardo de lino.. . . . . . . . . . . . . . . .  1

r Lienzo. . . .
Por íd da ctda pieza da lienzo ó estopa que exce-

da; de 25 vara«.. . . .  . . . . . . .     0*25
Por íd. id. d® íd. íd. Inferior á dicho porte... . . . . .  0*15

Picotes.
Por puesto de cada pkza de tejidos de lana ó pico-
¿ . tps del pa>g qué, exaeda de 25 varas   0*25
Por ídem de íd. íd. inferiores á dicho porte.. . . . . .  0*15

Ganados en feriam 
Por puesto da URbueí en f e m . . . .....................   <>‘25
Por wem de una v*ca eu íd . . . .  ........   0‘ 15
P, r id«m_<i. una cría, traeros, ternera, y novillos 

9  ̂id. (Yease nota 2.a) ........     0‘1Q

Peseta». 
— —  ̂—

Por ídem de m  mtdQ cebado en id  ........... . 0 50
Por íd ĉa íd. ceb^r.  .........   0*25
Per íúñm íd. kchatas.  ....................................  0*10

Hierba,
Por puesto de cada carro di hierba que entre en la.
. pajera..  * * ................................................... 2

Carnes. .
Por puesto de carne fresca, jamón, tocino, mante

ca de cerdo, unto ó embutidos  ................. , 0*50

Pescados.
Por puesto de arroba, ó sean 11 kilogramos 502 

gramos do anguilas, salmón» truchas en fresco
y curadas*.......................................... ................... 1

Por íd. de los pescados de río ......... ’ 0*85
Por id. d® los demás pescados de mar.................... 0*85

Pan cocido.
Por puesto- d<* ©ada pan de centeno. ...............  0701
Por id. de pan «iU tñ&o al día, ..........   0*50
Por íd. da ub cesto ó costal ordinario no pagando 

por d ía ....................................... .......................... ; 0*20

Harina*
Por puesto de cada arroba d#. harina d© centeno.ó 

maíz ................................ . ■ 0*02

Hoja.
Por puesto da cada .sábana da-hoja, da maíz. . . . . . .  0*10;

Mimbres.

Por puesto da cada haz da mimbres ........ ■ 0*25

Jabón.
Por puesto de jabón duro ó blando. ••••••..•••... 0'50

Hortalizas y legumbres.
Por cada puesto de hortalizas y legumbres. ........  0 05

Combustibles.
Por puesto da cada carro de esquilmo. (Véase 

nota 3.a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Por cada haz de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*05

Frutas.
Por puesto de cada arroba de aceitunas, ó sean11 

kH gramos 502 g r a m o s * . 1 
Por id. id. de avdlanas y nueces . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Por id. íd . de castañas pilongas ..........   0*25
Por id. id, de id. verdes.. .  *.. •. .-s..■■■••-*.... • . . . . . .  010
Poríd. id. de pavías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 50
Por id. id. de melocotones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 35
Por íd. íd. de las demás frutas en verde  .............  0*15
Por íd. íd. de pasas é higos en seretes y cajones... 0*75

Grasas.

Por puesto de tina arroba de sebo en rama. . .......... 0*25
Por id. íd. d© íd* en panal  ......................... 0 50
Por íd. íd. de íd. elaborado     • 0 75

Varios artículos,
Por puesta de ea-ia arroba de patatas, ó sean 11 

kilogramos 502 gramos •••••.. 9•••.»••.•••••• • 0*03
Por id. id. de pimknto molido . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1
Por íd. íd. di mieles de todas clases.. . . . . . . . . . . . .  1*25"
Por íd íd. de c&da arroba de pólvora... . . . . . . . . . .  1*50
Por íd. íd. de íd. d« dulce en conserva, tarros u 

otra ciM3 de envases.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •. 0*50

Mataderos.
Por^eada ras mayor que m sacrifique en los mata

deros como remuneración de los gastos de ins- 
peccí ón y entr- k ní ru ionto de los locales . . . . . . .  2*50

Por id. id. fflíiBor id« id . . . . . ( .« .« o ,  . . . . . . . . . . . . .  1
Por cada carnero ó ma^ho cabrío, íd. íd  .........    0;25

NOTAS

1.a Loé- éáriúB del país que por el interid# i& íá población 
conduzcan otros «d ctos que los de comercio, éámo estiércol, 
tierra, escombros, etc., no adeudan arbitrios. ,

2.a Las crías lechales dd ganado vacuno que acompañen 
á las madras no adendan derecho de puesto.

3.a Los carro® que transporten esquilmo por el interior d® 
la población y no ocupen puesto pagarán 50 céntimos de 
peseta.

4 a Be exceptúan de adeudo los materiales que se inviei> 
tan en la construcción de la fábrica y establecimiento del 
alumbrado eléctrico.

Orense 29 de Abril de 1895.=La Comisión^ B. Novoa.— 
Nemesio-Santos.

Valoración de los arbitrios- comprendidos en la tarifa de 
puestos públicos para cada un año de los económicos 
de 1895 á 1896,1896 á 1897 y 1891 á 1898.

Pesetas.

Por puestos de M i tro .................. . 760
Por id. do ©anos. ............ .............................. . „..... 800
Por íd. de met&bs,.*....................  . .  . . . . . . . . . . .  150
Por íd. de géneros varios, ropas y prenderías..... 2 0 
Por id. de calzado, cuero, curtidos y sogas.. . . . . .  850
Por íd. da cuerdas y capas de junco. .....  f) 80
Por íd. de cal y cacharrería............... . . \ .300
Por íd. de carruajes..   ......................... 4 OüO
Por íd. de carros y carrillos de mano en el interior 

de la población* • . . . . . . . 1«950
Por íd. de caballerías...... . . . . . . . . . .  . . . . . . .  150
Por íd. de madera de construcción y para viñedo.. 1.900 
Por íd. de lienzo, lino y picotas... . . . . . .  . . . .  1.150
Por íd. de carne y m a n t e c a . . . . . . . . . . . . .........   8^5
Por id. de pascado- . . . . . . 5 . 6 0 0
Por íd. de pan cocido. .........         -2.300

Pesetas,
Por id. de harina de «Mtsno y meís. . . 90. 9c . . . . . .  9sso
Por íd de hoja, mimbres, hortaúzas y legumbres. 800
Por íd. de piedra y teja. *  ........................................  1,100
Ferias con sus correspondientes puestos.   .........  7*900
Por hie ba que entre m  la pajera.. *.........  359
Por puestos d® esquilmo *..................   150
Por íd. de frutas.   ............. . 1.300
Por íd. d© mho. . .  25
Por íd. d® patatas, pimientos, miel y pólvora.. . . .  560
Por las r©s@s qm  s® i^eriñqu®n m  ©1 matadero.. .  6*275

Total . . . . . . . . . .  41.505

Importa este pliego de valoración la cantidad d® 41.505 
pesetas.

O^nse á 29 de Abril de 1895.=La Comisión: R. Novoa.= 
Nemesio Santos.

Y para que con®t® y surta los efecto® oportunos ©n la Di
rección general de Administración local d*l Ministerio de la 
Gobernación, conforme previene el art*.9.°.del Real decreto 
de 4 de Eidero de 1893, expido la presente,, visada por el se
ñor Ale 3de y con el sello déla Alcaldía, en Orense á 2 de 
Mayo de 1895.=V.° B0°=E 1 .Alcaide, Ricardo Novoa.=:Ban- 
tiago Veiras.

Alcaldía constitucional de Córdoba.
Aprobado por la Corporación de mí presidencia, con la 

sanción de la Junta municipal, en cuanto 1® compete, y la 
autorización correspondiente del Gobierno civil de la provin
cia el proyecto relativo á la construcción de dos escuelas pú
blicas en «l solar conócid por Horno dd Duende, sito en la 
calle de Barbaros de esta ciudad, con arreglo á los planos, 
memoria, presupuesto, estados de precios y demás documen
to» que constituyen dicho estudio facultativo, que podrán 
examinar los interesado» en la Secretaría de este Ayunta
miento, así como en el Ministerio de l» Gobernación, adonde 
se ha remitido una copia literal d l̂ mismo y con sujeción 
también al pliego de condiciones económico administrativas 
que á continuación se consignan, aoúncias® la subasta do 
este servicio por término de treinta día», cuyo acto tendrá 
efecto á las doce de la mañana del día 11 de Julio próximo m  
aquel centro y en-estas Gasas Consistoriales simultáneamen
te, bajo ®1 tipo de 82.676 peseta» 17 céntimos á que por todos 
conceptos asciende @1 presupuesto de referidas obras.

Las proposiciones i® producirán por personas que tengan 
aptitud Jegal-para-contratar en pliegos cerrados, acompa
ñando además de m cédula pewn&l del licitador resguardo 
que acredite haber constituido en la Depositaría de estos fon
dos Ó en la Caja general de Depósito», s*gún sea el pumto d© 
que se trate, la suma de 4.133 pesetas* 81 céntimos como da- 
pósito pr*yio, re iactándoB© aquéllas en papel d© la ©las© 12 .a 
con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T „ vecino de. . ..d om icilia d o  en la misma po

blación, como acredita la cédula personal de.. . . .  clase, nú
mero.. . . . ,  que acompaña, enterado detalladamente, así del 
proyecto facultativo como del presupuesto, condiciones peri
ciales y económico administrativas referentes á las oum* da 
construcción de un edíñeio de nueva planta destinado á es
cuelas municipales en el solar conocido por Horno del Duen
de, sito en la cali© de Barberos de la ciudad d® Córdoba, se 
obliga y compromete á realizar dicho servicio con sujeción 
estricta al proyecto qu® sirve de base á este contrato, acep
tando todas y cada una de las cláusulas que lo regulan por la 
suma d e . . .«.

(Aquí ía proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; debiendo advertirse que será des
echada toda propuesta en que no se exprese elara y determi
nadamente la c&ntidád ©n pesetas, escrita en letra, así como 
toda aquella que no se ajuste al presenté modelo, ó las en 
qu« con la cédula del proponent® no se acompañe el resguar
do que acredite la constitución del depósito provisional para 
tomar parte en la subasta.)

(Fecha y firma del licitador.)
Lo qu@ m anuncia al público paia caaocimieuto d® las 

personas que deseen interesarse en la licitación de expresado 
servicio.

Córdoba 6 de Abril d® 1895.—Jaime Aparicio.

Pliego de condiciones ecmémito-administrativo á que el anterior eéicio se refiere.
CAPÍTULO PRIMERO

CeMneiéu de lot actos de subasta y adjudicación de i servicio.
1 * Siendo objeto de este contrato la construcción de las* 

edificaciones proyectadas para erigir, con arreglo al estudio- 
nericial aprobado*, un edificio de nueva planta con d stmo a 
lm  Escudas públicas d®l distrito de Santa Marina y San An
drés en el conocido por Homo de! .Duende, m  ¿a forma, 
v extensión que aquél determina, la doble ^ub*sta que se ce
lebre á fia de rematar dicho servicio se subordinará k m -  
dkposicioB®» del Real decreto dé 4 de Enero de 1883.

2  a El tipo para tomar parte en la misma se fija « l a  
sumad© 82676 peseta© 17' céntimos, k  que asefauta-dim
porte líquido del presupuesto .pericial1. .

3.a Expr^s&do acto s® anunciará por termino de tremía 
días publicándose ©1 oportuno ©dictó ©n la  Gacetá b e  Ma
drid, Boletín oficial de esta provincia y periódicos de la loca
lidad sin perjuicio de hacerlo también público por medio da 

i .anuncios en otras de poblaciones de ®ayor importancia.
4 » 1.a subasta se etlebr&rá simultáneamente ©n el dm J 

¡ hora que señden los ©dicto® de,convocatoria, m. Madrid bajó 
i ia presidencia del funcionario ...designado por ,®i. Ministerio, de 
I la Gobernación, á cuyo efecto, se remitirár. oportunamente 
1 ioa antecedentes y documentos, qu© indica,., la circular de 19 

de AbHl de 1883 á la Dirección,d© Administración local, y en, 
í esta ciudad nnU el Sr. Alcalde Presiien^® del Exorno, Ayun

tamiento ó Teniente m  quien el.mismo, delegue.» Regidor en- 
• -cargado por el Municipio áe lntorvenLf estos actos y-Notario 
' de la Corporación. - • ,

5.a Para tomar parte ®n el remate habrán q® consigna 
j los li¿ñtad«ree-:eB la Gsja -d®.estros jondos la cantidad de 4 .133 
j peseta» 81 céa timos como fiarla provisional» pudiendo eons- 
¡ tituir este-de pósito en eLtrr^ussxirsod® los tremta 'éías prefi- 
l .jados y ¿«ata la hora B«ñ^»sda para dar./comienzo al acto de 
! i »  subasta. Lo» que presentan sus propóairlop^s ^n Madrid 

c n»tirt»i áo aquella fjaaza m  la Gaja general de Depósitos. 
I D í»ha fiauaa.oodrá^AnDftZímirse en; metálico ó en. afectos pu*
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faíeos* tenfante tu cuenta que de cfmstituírse m  e!«©fo» pü 
blic* a se tomar*» pfib b, sean loa fueran, »' pr© io de co- 
tfastdóo r ftefal del di» en qn© «e, caira tituy* «I «teprstío,

6»- L* ffanz* previ*!# n%) e* con v*rt*r* por «* r©o atante * 
mí detiiJitivn, efavénctol» a «a ©urna «fa 8 267 praeta» ^2 oéntf ■ ■ 
moa. después qu» le»©* com unicaba la * d j»  i f i c i é i }  I  a» f v  ■ 
vor de* rarnate, eegúfi y m loa término* coniignados en la ! 
elánenla 19. í

7.a No podrén tomar parto tu eeta servicio; ;
I,°  Lwi qu© «o »  *>r*gio i  la» J ija» civiles carazcan da ca- ; 

pecidad para contratar por ií, sin intervención de otra f 
persona. ?

2 o L os que a» h»JI«n procesado* criminalmente, ai bu- :- 
biere receido contra #rites noto de pririón. :;

3,® )Lr'B que eatuvfaran fa lídoa Ó en iuspensión de pago» ) 
ó con rura bienes in torran dos. I

4 1 Loa ©pr* roíato» como deudores al Estado, § cualquier í 
provincia ó Municipio ©n concepto do segundos fcontrihu- : 
yentes, 1 |

5.® Lo» qtifr h»yao sido inhabilitado» administrativa man te 5 
pan  t-omrr a su *c»'go frarrichra u obras ¡ ú tilicas por falta do ' 
cu m olim iento á contratos anterior i» . * ;*

6 ® Lea iodfardon» que ©ons'ituy«n esta ítorporacióni mu* ' ninfa;*») y  tmpfaados d^pao'dienta» de la misma,
8 . a Las proposiciones Beran um'perBiraaIr», b?h  admitirse ‘ 

la» que resulten suscrita» ta jo razó» soñal * ligón», y  habrán ¡ 
de floran lew* tu pliegos do ia clase 12.a, con sujeción al mo- i 
do!» c» §f guíente: j

B„ F. de T,, vecino d o . . . domiciliado en la infama po« :
t in c ió n , com o acredita 1» cédula personal d* clase, nú ‘
m o r o .. *, que scompon», -nfarato d»talladamente, «si del 
p' rcrocto facultativo como «fal presupuesto, condiciono» per! 
c:laíes y  económico administrativas referente» á ¡as * bra# de 
C mra tracción de un eá'ñú** de nusv» planea destinado é Es- ; 
fMolas muoicipalea *ra e* molar conocido por Horno del Dueo ‘ 
de B’.to %n la calle de Barbares de la ciudad d* Oórtob , »e 
obliga y compromete á real z r dicho bmvioío con suj «ratea 
ettoíete al procero que bit?*? de bae-, á trate c^ntrat., acep 
toado toda» y cada una de las cfau-ula» que lo regulan, por 
Ja ranura d e .. . - ,  :

(Aquí ta pT -p. smión admitiendo ó mejorando lisa y llana» 
un®nt« el tipo tijadiq debiendo advert rm  que será desechada 
teda propuesta en que no so fxpr^Be clara y d«t^^minada' 
mente la cantidad m  peseta», escrita eti letra, as! como toda 
«quella que no se r j (Sta al presante m od -lu ó  h v  bl que 
con la cédula del prop mente no se aeom^añ^ el resguardo 
que acredite la constitución del depósito provisional para 
'temar partí en la subasta.)

(Facha y firma del Botador.)
9.a La» proposiciones »sí formolad^s m  prsfentatán en 

pliegos cerrados, con inclusión de los documentas que »nt«s 
se indican <rf-citando bu ^ntr^ga, en ^ad^ d , aote el Sr D» 
legado del Min rfarjn de U G b^rnvción que pr-sida t i acto 
de la *ub»st&, y en esta capital, »nte el Sr. A-lcaldv, #n los 
estrados de la Alcaldía, en donde aquél simultáneamente ha 
d* ce lebrase

10 Veriílmdñ U recepción de propoeíci nes por la Presi
dencia, se numerarán lo» pliego» correlativamente, sagú i el 
orden dí¿ bu entreg* sin que #ea dable a los firenantes de los 
miemos retirarlo» daspués por concepto alguno.

II . Loa autores d* aqué dos ó su» re p rene otantes can po
der espacial autorizado al efecto, deberán concurrir personal
mente al acto de la subasta. Transcurrida media hora des
pués de abierU la licitación, sátiafachas las preguntas que 
puedan producirse y anunciado, cm eo minutos ante», que ai 
expirar dicho plazo dejarán dn admitirse proposiciones la 
Presidencia abrirá la» recibidas, dando lectura en alta voz á 
su cont»* ido por el orden que corresponda.

12. Terminada la factura de los pliegos de proposición re
suelta» preventiva ó drfímt va mente «n h  forma que pr^c^-da 
fas du la» form o:*da» acerca de la !egitím idadó no acepta
ción de fas pn po ^cionr%, con »udíe« cia de l  » in^ere»»dog, 
cu y o» inciderte» se harán constar m  el acta, fa Pr sidenefa 
declarare adjudicado pro?i»io almente el remate al aut^r de 
la oroposfaion que entre ia» admitidas determine mayor ven- 
tajv a lo» fandr» a iuueírales.

13. Sí r*suit**en dos 6m *# proocsícionss igualmerte ven
tajosas, abrir» entre sus autores ‘ 'e lución  verbal durante 
diez m inuto», pasade-s los cúseles la Pr »i fencia la declarará 
terminada e> faud éíido»«í q «»  »f mugí no de ?o» lidiadores 
mejora «o  proposición ó todo» lo hac*n en ios m i»o o» térmi
no», el remata recaerá siempre con carácter provisional i fa 
vor de aqud cuvo pliego i« i g  , #1 número u n* b*jo. Esta 
adjudicación no crea der cho alguno por el momento, p ro i í  
obliga deid« luego al remátenle á cu «. pfír el contrato *i en 
definitiva fm»r* aprobada. La Adm ioístiaeión por «u parte no 
contrae ohlígaciou»s ni responsobilid^de» de ningún género 
hnit que e* acto de subasta quedé sancionado por el Exce 
leu tí s í mo Ay u o t* mi >- r?. tf>.

14 Boa v«z h judien do provisionalmente el remate, la 
Presidencia devolverá sus cédulas á todo» fas licita dores, así 
com o lo» resguardos de los depósitos^ con excepción del res» 
'psetivo al rematante, cuyo últim o documentó, con todas las 
proposiciones presentadas, se incovpo-ará sí aeta de la su
basta, refaemnar.-do «quéties en la misma al propio tiempo 
que las protestas, resoluciones recaídas y declaración dé la 
adfadicseión provisional.

Ib Di ha di-ig»nr,ía habrá, de extenderse en e le c to , y  
después de leída por el Notario actuante, será autorizada, 
con adieióo de la» observaciones que s formulen, por las p^r- 
sonsa que constituí su 1» mesa, por el rematante y pr>r las 
peraoiDas que hubiesen, producido reclamación, si estas ú lti
mas d#*ean sueicribirla, sometiéndola en tal forma y con los 
docum entos a ella incorporados, al acuerno de la Con  ora- 
'CÍón municipal, en unión.de la que acredité el resultado de 
la subasta simultánea efectuada en Madrid, cuando transcu
rran los cinco días siguientes á la fecha de cdebr&ción de la 
m ism a.

16. Durante ese plazo de cinco días podrán recurrir por 
e*eríte an te fa Corporación municipal los autores de fas p ro 
posiciones admitirías 4 óesechada», exponiendo cuanto ten
gan por c o iiw d s n te  sobre *1 acto de la b u basta, acerca de la 
capacidad joirfdíca de los d«más -licitado?#» ó centra la ad ju 
dicación provístenal, y sometidas e¿tes reclamaciones, con 
fas diligencias del remate, ai acuerdo del Excm o. Ayunta
miento, resolverá lo que estime procedente, g gúu en los tér
m inos, con las'salvedades y reservas da derechos prescritos 
tu el art. 20 d<d repetido Real decreto de 4 da En ro d* 1883

17. La Corporación 'muMetpal, con vísta de la» diligencias 
de la dob*e subsista, declarará acordándolo sbí, adjudicado da- 
fi»itiv*m rnt6 e! remate á favor del licitador, cuya proposi
ción 'sea más veott jos* para lo.» interese» del com ún, resol
viendo á fa vez cuantas incidencia» »s  relacionen con los ac
tos del remate.

18. 8i d» las dilfgénclas de subasta apareciere que eran 
iguales las dos proposiciones á cuyos autores se hubiere ad-

|u4ic»do el rftm»t eu Madnd y m  esta « p i 
ta'. Ja Borporsción Btfialari un piar o qn« no sai’ m^noir de 
dirz dita ni *xe*da d qui. ca, par» »brir lidtftC’óo aiitr* » n  
b ‘w prupouente» rn lo«t^m iucis prevfatPB m  la cliu»ula 13,b, 
f  j'H'd'o á ice mi»nií s el oía ¿ hora en qti^ dt»b»n coduparncir 
t'« tv* el 8r. áfawH« con te i fi'j, y apercibiéndote» de qu** »i al- 
gu o no1 C'incurrinji» por si é  p jr  p^tbohh que lo represen fe 
cop pote? m  fafcr̂ l f rnir, qnrdfcTá d fieitiv»m ente adjudica
da la m b rit»  I favor del r* matante qu» emiata.

19. A dj udic» do el a arricio por el Ay ante mí en te, bs reque
rir^ pin pérdida de tira p o  al rubSMtante, par» que dentro d*l 
términ») dü diez d?aa contado» drad» el que m  le comunique 
e ! a^u^rdo Qon»T?tu>a precieameuteen la caja de eetoa fon- 
d*w 1 a fianza drflnitíva m  ln cuantía que expresa la con di 
ciór 6.* del preBent» pliego.

20. Seguí fa mente, ee procederá al otorga mí auto de la 
oportuna rgeritu^*, refacióle ando en alia el contrato en la for 
m« que det^lfa el pbVgi de ermdicten#!» srenerales aprobado 
por Re*l decreto facha 11 de Junio de 1886

2 1. Si el remátente no prestase la tí*í.zi definitiva ó no 
Cf-ncurri*»» »1 otorgamiento de la escrito>s. dí-nt'O' de 1 g c in 
co día» »igui«H te» al é^i plazo prefija en la riáasuiw 19, se 
teodrá por r*BCntdi >o «1 o« ntratí) á pefjnieto del m smo. Lo» 
efecto» ^e esta dstermto» ión que el Ayuntamiento podra 
adepter transcurrido di h » térm ioo, sarán;

1 w El pago c% todo» los g is tes  qo« hubiere ocasionado- la 
b u  basta.

2 0 L* cefab ación de nuevo remate bajo i guates condicio
nes natfafacfando el prime*' remátente la diferencia entre el 
primero y e»  segur» do m éste fuese menos benefictoso para 
los fond m mu ion-a1 es,

3 °  Que * a ti faga también aquél te Ir a los perjuicios que 
h ufa ere recibido ‘a Oorprreeión por la demora y que en con 
chóte de te misma deban reclamársete,

4 0 Que eo el caso de no presente rae llcitadores en la su- 
ceaivt ó poete tí >r es s¡i-b»#teB y acordar el Municipio qj©  la 
obrt se rrafim  ñor » d ministración, sea de cuenta del primer 
remátente el perjuicio que de ar«te resulte, el cual mth regu
lado, fijándose en expedien to, en don i*  á aquél se dará 
and tercia.

Esta» raspón*»bifaud a d «  s« harán efectivas hasta donde al
ca' ce te ffanz* prastala, y si no fmeRc suficiente, da Job de* 
má» bien*» de* interavadó administrativamente y por la vía 
de apremio, 8í h^cba 1» iquida^ió de dichas raspo»safalirta- 
de« «íxcedi*-»© de su im pone la fian za, 1© será devuelto ©I so
brante.

22 El contra tiste podra cwter y traspasar válidamente lo» 
der cho» qu« nrzrau de e^te contrato y una vez sancionada la 
sóbrate p r te Corporación municipal y tenga por lo tanto 
adjudicado fafí Hv»mei*te ©1 remate; pero 1» cesión ó trans 
farencia n« revestirá validez «la que á alfa asiente ti Exce
lentísimo Aynntem ente, luego que se ju*tifiqu-* que la per
sona propuesto ©o sustitución del remátente reúne las condi
ciones y praste tos garantías exigidas á aquél. La subroga
ción Ó cesión de eetos derecho» podrá hacerse constar por
comparecencia en el expeotoute, i í  i© solícita y obtiene d u 
rante el tiempo que medra d*i»ds fa «pmbscton de la subasta 
hasta el ote^gamraoto de la escritura del contrato. Po^t-rior 
m^nte no sólo habrá de formalizarse por medio de escritura 
pública.

CAPITULO IV
j Ejecución de los trabajos.
! 23. D© conformidad ©i n lo e taofacido en el art 20 del

pliego de condición*» facuitatira», el contratista dará princi
pio á te «jecuciófl de te» obras ocho días después iel ©n que 
se le comunique la adjudicación del remate á »d cuya fe
cha comenzará á contarse ©i sño dentro del cual deberá ofre
certe» terminadas.

24. La inauguración d© los trabajas se verificará ante la 
Comisión municipal respectiva, efectuándose en este acto y 
á prese ocia d®i centratíeta ó su representante fagaí, por el 
Arquitecto de esta O  rporaeión, el replanteo del ed fie » en 
te» condicione* prevtetas en el art. 19 del pliego de te# per! 
ctel s extendién fose de rito te oportuna dihg-ínua, que au
torizad* por lo# concurrentes. »e incorporará al expedienta de 
e n  trat<, á lo# fiues ulterir.te» que corras pon dar.

25 El contra trata podrá deducir una «sepia d*i estudio pe 
ríe al con di iones y deara* antecedentes q © considere iraca- 
serios, a cuyo efecto s« por<d*án á su disposición ios origina-' 
fa# »n Bacíetvrfa, *n fas horas hébífas-de oficina.
' 26, El contratista subordinará te «j«cueión de las obras 

al pro-ecr-o facultativo y á fas ítostruccionas que en co n so 
nancia con fas cteusutes vermates racibael Arquitecto m uni
cipal, sin que U s  a a-imltid* ín ovación alguna que no se 
halto axpresam*nto aun irizada por acuerdo del Excetentísi 
mo Aynntemi®*ift u

27 A  tenor de lo preceptuado en el art. 61 del pliego de 
condicione* tecnia»» al empresario comunicará á la Alcal
día, antes de te facha de te inauguración de los trabajos, el 
nombre del A quit - to que haya d© hacerse cargo de te di 
rae ión de tes rnfam s.

28 El i  úmero de * >pararlos que deban Invertirse tem po
ral ó conste»-temes)te en tes obra», se determinará por el Ar 
qu i t«cto inspector, con ar rgb» á i as neaeeidadss é im oulso 
qu eá  aquéba» haya dv imprimirse El contratista admitirá ? 
d#rá preferentemente ocupación en este servicio á. los obraros 
naturales de 1a localfdatí, siempre que reúnan tes cofcdicio 
nes de apt-itud indispensables.

29. 8i al practica rae b s trabajo» de cimentación ú  otro» 
anáJogfís se «toscobrieeeo objeto» de mé íto artístico cuidará 
el cor-tr* ti ata de que se e x traigan sin detrimento' alguno, po 
niét do ô * á disposición de la Municipalidad; sí se encontra
sen valora» k> participará © u el acto para la determinación 
qira proceda.

30. Ei contratista adoptará tu lo que á apertura de zaojas 
y coiratrucción de #odamío9 ira rafiera, las medidas de segu 
ridad que conduzcan á evitar peligros á los operario#, temen, 
do sis. ccran a las dispoitícíoneii contenidas en tes Ordenanzas 
m»nicu*a ©4 videntes,

31. L* surpe ston total de ida  trabajos por más tiempo de 
quince día# ó la falta d© 1a torm iuación de las obras al expi 
rar-el pfa-zo quft eeñ*Sa te cond ición  23 de este pliego, faculto 
al Ayunt«mtonto para imponer a l contratista te multa de 10 
pesetas diarira cuaodo p>r m otivos justificados'no »© ie hu
biere concedido te oportuna prói roga, debiendo dedycír#©le 
aquella penalidad d* te fianza ó dtol importe que por el plazo 
zna» inmediata haya <te satrafacéra^le.

32. 8i p« r cracuiratonctes independientes en absoluto de 
la v«>luntad del contratista se dificultase 1a prosecución de 
loa trabajo», dando motivo á que éstos no se termínen opor 
tunamente» lo expondrá por escrito á  1a Corporación, quien, 
si considera la cauta 1 g  tima podrá otorgarle una prórroga 
proporc onada, sin u t-rior recurso.

3 *. El 6 - p'*s^rio no tendrá derechvV á Indemnización por 
pér tida», avería# ó per)ni úra onaslonaétes en ras obr¿ra, eino 
en lo» cases cte fueras mayor. Para los efactos de esta condi
ción se eoneideiJfaán cam o tales únicamente:

I,® Loe in aen lio a  cansado» por 1a ©Lictr¡eM«á a ta w a -  
fértoa ,¡

2 . 1  «os d p roducüdo» por t a rre n o to .
3 ® Loa qoii t»ra?®itg*u  da. m-'Viini©iit«a le í terreno m  q io  

tes tibr*» *e var firan m no pro sala m i up^aviato-iea é f i 9t i0  
icopntabtei *1 ím$)  ©a#riu p.ir ¡ntu upl nient i -le te» ó f te íes 
que el Arquitecto mu o Id pal I© comunique ó inobeervaneia 
d© fas cun dido©*» per cra^a,

4,® Loe dcBitrozoi ocaBionadcB vi o i en lia me a te  por sedieióli 
popular.

P-ra reefamar y obtoupr en au caau el con tea tiste el abono 
d i i'obi pe*]viioi‘ a <«rig n©dc»i «libara su| ©tari© á lo preve nido 
m  to« «rth:uloB 2.*, 3.a, 4.* y 5*d-¡l ragfam^uto de 17 te  JmélO 
de 1868.

34. E* c-uutnitíata ó »u rapraraatanted b*^& te rar so, real* 
d«n I* *n ©î to ca «i tal h^ata te te** na teacioa d i i«« y bree, a fio
de recibir L a  otiHead©uva qu# m I© comuniquen ro te n l i é u -  
ácib qira p ir bu «raraote »« dingiten ai Uto# 4 ir faeultet ve, 
y ©o 'tefaeto d© é-ta m  publicurnin n ©i Bdetin nlcial da (% 
prcivinci», cnn«idaraijd mñ ©i lo* do» últiitt ra «saviia eo<n ignal ■ 
va^dwz 1 gnl qm  »i m  hictoran al tnramo ©tnpranarso.

35. Por f ilfacinteíito dul o «ntratieta q t -d ^ r i ra ic ln tilo  
©i nooira^o, * no 8©r qua l «# he*eteros • iraiean» -teitr i 4* lo i 
treinta díra iig u iio to »  al d i la febiocÓ a. Ifavarlo I  cabo b%|0 " 
te» condiciorina -at’ putodua. La Cb p «rabión municipal pudrí, 
adui'tte é desratruar la « f ̂ rto, bL» que a^uét o* tengan te n *  
cho & indemciuafüóu a’sg  ui&. y al ú ^rsamente i  q *e ae vatefO
y recunraC' la obra b-cha previa ta«a«iói de perito» nom bra
do* uno por c*da parte, ó te un  te rc iro  *n c*^o de Ifacorlte#

36 E contratista no leu Ira dera-fai, bajo pretexto d i  
error ú  omiríón, ni p r  fas varracimra qm  puedan tenar  loa 
jómate» y materias©* d u ra n te  al t t e m p i  en qite loa trabajos 
w© verifiquen,, á rectem^r a u in iá h i  a lg uno  en  loa precios A ja
dos eo el presupuesto  pericial.

CAPITULO III

Recepciones provisional y definición de las obras
37. E n  con am an é is  con lo ©stebleci lo ©n ©1 pdeg> de eott- 

di ©iones faculta t * v*» la m edicó© , valoración ? recapvidu 
m ensual de le» ¡ubra» •© »ub'*r4inaráo á c u e u to ' preceptúan 
les  artículo» 46 y 47 d tí  mMmo, wxo‘faér‘do»e por «il Arqui
tec to  insaecto»* i^s ce rt fh  u tíon ri ;toüs»^uraute» La medraíó»it  
valoración y üqu'daoióu general »© llevará á cabo ©o-i a-raglo 
á me artículo» 49, 50 y 51 4 ‘tí referido pl e< s  «laudo recibí Itfi 
provisional m ente en ia form a |ua el 52 scribe.

38. T erm inada» y r s i b i l a s  uro1v an m aim eó te  l i s  © V as, 
cuy ra ex trem os o©b#ran hacerse conwtar t u  el ?xp*dtente» el 
co n tra tis ta  en treg ará  ©1 edificio al A yuo tam ten to , quedando 
obligado d u ran te  al plazo 4© tr*« m etes á rep a ra r 4 m  co sta  
los vicios d© c© »tracc ió n  de que adolezca y c u a n tíe  o tro s  
ú m oerfactos »© observen ú  ocu -rau  d u rm te  dicho term ino*

39. Transcurrido el ofazo de garantía 4 que «lade te ante
rior condición, se verificará la recaoción d-Huí ti va, y al 4 4  
tete que ccn tul motivo te levente ratultese cumplido satis- 
factoriameote ti Btrvi tío, que ará *x*nt.o da toda responta- 
bibdad el contratiata, devolviéndote a! mfamo la ftanaaeoQt;* 
tituída, previo el acuerdo del Excmo, Ajustam iento*

CAPÍTULO IV

Pago del contrato

40. El Ayuntamiento se obliga á satisfacer el im porte d# 
trate contrato con cargo á sus fondo# en tras plazrra é igual 
número de anualidades, y á proveer el. ctedit© neesarí© ate 
efecto en los presupuestos ordinarios raspectivos, debiond© 
efectuar él abono de aquéllos en la forma alguien te;

11 primero, por valor de 25.000 pesetas, con aplicación a l 
ejercicio de 1894 95, luego que el contratista justifique habsff* 
ejecutado obra por la misma cantidad.

El segur do. por valor también da 25.000 pesetas, con car
go al de 1.89b 96, después que se acepte la recepción proate1--' 
8Íoü»L

Y  ©s tareero, conaistent* en 32,670 panetas 17 «tentimos, ó  
en la suma que con amsglo al rebata y liquidación final d #  
la obra haya da pera b * el empresario, dentro del s*gnlcat© 
año económ ico de 1896 97.

41. El. Ayuntamiento, si. po* eireunetaneias sxcapeioBaleg 
é imprevistas retrasase el »bo  *o d# antedicho» stíazoe, reco
nocerá al contratiietA t- 5 por 100 anual por interés de demo
ra, liquidándolo y satisfaciéndoselo con la formatízación déte'- 
finiquito de cada auuadiad*

42. Loe artículos dei pliego de condiciones' facultativa* 
que eo. todo ó' m  parte se oponga© 4 lo dispuesto en las d r *  ■ 
CÍánsulaa precedentes, i© entenderán modificados CU i i  senti
do que éstas determinan.

CAPÍTULO V

Condiciones generales.

43. Las duda» é Incidentes qu© ocurran con. m otivo d t l  
cumplimiento d* este servicio y no a* hall*» terminante ó *x - 
pHcitemmte pr*vi.tee en sus crad ícton cf, sarán resuelt*|| 
entre la Ourporacióu y *1 contratista, consultando en su caí© 
las opintoues p*r«ciafas, da cotf.-rm idad co - lo dfaoocsto r.H - 
la ley general de Obra» públicas de 13 de Abril de 1877, en e l 
regle mentó d* 6 de Julio de drabo año, en ti Retí decreto d©
4 tí© Ru*to de 18*3 y en el pliego adjunto al da 11 de Junio 
d* i*w8tí, siempre que esos preceptos » o se oponga» á las pri» '' 
sent-a condiciones, como ley su st» o ti va de ©ate cootrato. *

44. El rouocim lento de las cue»t,io¡ras que se susciten en
tre esta Corporación y el subastante, en lo q u e r ía le  á la efe» 
cución, i ’ teug ncia, reicieión y '-fictos del infamo eon tM © , 
se encomendará a los Tribunales administrativos, únicos & 
quienes compete y corresponde resolverlas.

' 45... £1 contratista queda obligado á sometere» •» la detfi* 
móit d'i? todas aqnatías cuestiones a los Tribunales y Autori
dades administrativas que de las mfamus conozcan, eo».arre
glo á las leyes, renunciando al derecho común y al fuer© d© 
su dom cíHo »í no lo tuviese *n esta capital; t

46. Será» de cargo del rematante, además de los gasto# 
que por todos conceptos le origine ía realixacióo de este sera, 
v icio, los que ocatíone 1a publicación de loe tfiícterade subas-, 
ta en la G a csta  db MaBeio, el pago de las artes notaríais# 
de los remate*, el de ia eacritura de contrato y d é la  copimai»- 
torizada que habrá de entregar para unirla ai expedienta* él 
raintegro de ó*te en la cla*» da papal que corras ponda, sagú# 
la ley o el Timbra, y cuanto» otros ocurran por e-msseu©r»©i© 
de la « bisga ión que contrae hasta su d Unitivo cum pu»ieira 
to y abono de ia» sumas que tu  tal concepto «leteLgus.

A lca ld ía  co n s titu c io n a l de  V a le n c ia .

Acordado por ei Ex mo Ayuntamiento d este m odads»* 
car á pública subasca el aroitr u establee do «obra <a« c*na- 
lfaiíra que transiten fp r  si camínq del G ^ o  desde ' 1 /  d » J#*'
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110 de 1895 á 30 de Junio de 1899, se hace saber que dicho 
€tcto tendrá efecto simultáneamente en estas Casas Consisto
riales bajo la presidencia d i Alcalde ó Teniente en qoún d« 
legue, y en Madrid en i» Dirección general de Administra 
ción local el día 9 de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
con sujeción *1 pliego de condiciones y modelo de proposi
ción que á continuación se insertan.
i Valencia 10 de Abril de 1895.=E1 Alcalde, Froilán Sa- 
iazar.

'Pliego de condiciones bajo las cuales arrienda el Ayunta ■
miento el impuesto establecido sobre los carruajes que
transiten por el camino del Grao desde 1.° de Julio
de 1895 á 30 de Junio de 1899.
1.* El Ayuntamiento arrienda por tiempo de dos años 

forzoso^ y dos yo i úntanos el impuesto establecido sobre los 
carruajes que transiten por el esmino del Grao desde L° de 
Julio de 1895 á 30 de Junio de 1899, con la obligación de 
avisar el arrendatario por escrito dos meses áüta® de termi
nar Jos dos años forzosos si continúa 6̂  desiste de los dos 
año® voluntarios; y m  el caso de omitir esta formalidad, 
queda á ©lección, del Ayuntamiento la continuación ó tem í- 
nación del arriendo por los dos años prorrogabas.

2.tt Las oficinas del arrendatario continuaren ««tab ecidas 
en la casita destinada al efecto junto ai óvalo del camino del 
Grao, sin perjuicio' del derecho que el Ayuntamiento se re- 
Birvs de trasladarlas al punto que estime conveniente, cuyo 
BU Ovo 1c cal facilitará el Municipio al arrendatario.

3 a Los carruaje» pagarán el impuesto siguiente; loa de 
Valencia y su término municipal, cualquiera que «ea su clase 
v destino, 5 céntime» de peseta, y los procediste* del Pueblo 
Nuevo del Mar y "V! lanueva di! Grao, 10 céntimos de peseta, 
unos y otros por un tránsito de ida y vuelta y por cada ca 
ballerís; Jos forastero* pagarán 25 céntimos de peseta por 
caballería. Si éstas se presentan con más de tres caballerías, 
pagarán 20¡ cánamos de peseta por cada una de las que exce
dan de. dicho Búmej-o*

4.a Se considerarán como carros de Valencia, para los ef es - 
tos de esta arbitrio, todos los que hallen inscritos ®n los 
registre-» del Ayuntamiento como carros de transporte ó como 
de labranza, á cu o efecto se lo entregará al contratista la 
relación de los que hayan obtenido la licencia correspon- 
dien

5.a El contratista viene obligado á admitir los abono® que 
pidan  los dueños de todos los carruajes da lujo, alquiler, 
carros dh transporte y labranza que pertenezcan á esta tér
mino municipal, abonando pesetas anuales las dog¡ claaea 
primeras y 20 pesetas las dos últimas; enteudiéBdose que el 
particular que tengo carruaje de lujo ó de asientos y carro de 
transporte ó labranza, pagará, la cuota mayor siempre que 
use una sola cabal ena para el servicio de ambos carruajes; 
pero ©1 que utilice á la vez carruaje de lujo ó de asientos y 
carro, quedará á su voluntad el abonar por uno solo ó por 
ambos. .

6 8 Se exceptúan del pago del impuesto los carruajes da 
lujo de los Sres. Arzobispo, Capitán general, Gobernador 
civil, Presidente de la Audiencia, Alcalde y Comandante de 
Harina, los que se empleen en acto» oficiales y los que se 
ocupen en transportes para el servicio del Ayuntamiento, ya 
sea por contrata, ya por administración.

*7.® Quedan igualmente exceptuados los carruajes que 
utilicen en su servicio y por las líneas férreas  ̂ las Empresas 
concesionarias de los tranvías desde esta capital al Grao, en 
atención á que sólo recorren aquéllos los raüs de la propie
dad de las mismas, y á que además vienen obligadas á repa
rar todos Jo» deterioros que sufran las líneas férreas, según 
lo estipulado en las condiciones de concesión para la expío 
tación. También quedan exceptuados del impuesto los veci
nos que cultivan tierras colindantes al camino del Grao, por 
los carros de lab raí za que utilícen para recoger las cosechas 
de las misto*» y demás faenas agrícolas, pero nunca los ca
rruajes de lujo que conduzcan á lo« propietarios á sus pose
siones, Atan éstas de la clase que fueren.
* #;* La subasta s» celebrará simultáneamente en las Casas 
'Cott8?®torialesrd6 esta ciudad ante la Comisión de Hacienda 
presidida per el Alcalde, y en Madrid en la Dirección gene-
111 da Administración local el día que se fijará en los anun
cio»;.'

9.® La subasta y sus efectos «e sujetarán por completo á 
las dispoüieioiies del Reai decreto de 4 de En«ro d* 1883, 
aplicable» á los contratos cuyo importe exceda de 50.000 pe
setas*

10. Los lieitedores podrán concurrir al acto de la subasta 
■por ai ó por medio de apoderado con poder especial*
' ' 11. Cada lic-tador habrá di depositar previamente enja 
Caja municipal ó1 en la Caja general de Depósitos ó cualquie
ra de sus sucuv sales 3 000 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo'jpara la subasta que constituirá la 
fianza pr; visión al.

Este depósito podrá constituirse en metílico ó en efectos 
ipúblicóa,.teniendo en. cuenta que de constituirse en. efectos 
'públicos se admitirán éstos, sean los que fueren, al precio de 
i cotización oficial de! día en que se constituya el depósito..
, 12. El tipo que servirá de base p*ra la subasta será el de 
,60000 pesetas anuales á la alza, no admitiéndose postura que 
¡ no cubra dicha cantidad.

13 Los depósito» provisionales serán devueltos á los pos- 
atores á cuyo favor no s j adjudique el remate. El depósito dil 
.rematante quedara retenido como garantía, viniendo obliga
do á aumentar o dentro de los dias siguientes al de la notifi
cación: al mismo d* la adjudicación definitiva del remate h« ata 

. completar el 15 por 100 dei total por que hubiese quedado su 
bastado el arbitrio de qu» se trata, cuya cantidad constituirá 
afianza definitiva, la que no será devuelta ai contratista 
hasta concluido el arrieodo si el Ayuntamiento no tuviese 
que resolver algún* reclamación Si transcurrid» el plazo d« 
diez días bíu completar el depósito, se tendrá por rescindido 
el contrato, quedando el rematante obligado ai pego de los 
gastos ocasionados en la subasta y demás responsabilidades 
que señala el art. 23 de! Real djeereto de 4 de Enero de 1883. 

t 14. El precio dei arriendo deberá in rasar en la (Lj* mu
nicipal por quincenas anticipadas en los primeros cinco días, 
en ero ó plata, con exclusión de todo papel moneda creado ó 

* por crear, admitiéndose el 10 por 100 en calderilla clasificada,
,quedando á voluntad del Ayuntamiento rescindir el contrato 

i si el 15 ó el 30, según sea primera ó segunda quincena, se ha 
i dejado da s*tifefae*r la cantidad corres) ondient*.

15. E*te arrendamiciito se hace á riesgo y ventura; el 
, ,arrendatario no podrá exigir rebaja ó minoración de la centre

dad per que se le adjudique el arriendo, ni pedir indennreza 
©ióa d© ninguna clase por alteración de orden público, epide
mias Ó po| cualquier nre-tivo, aun el más imprevisto.

16. El con trato no podrá hacerse efectivo hasta que no re
caiga la aprobación del Ay untamiento.Ti. El rematante viene obligado al pago dé la contribución industriar que las tarfa* fijan á los contratistas de arbitrios municipales, asi como también al de las multas á que por sus

faltas so haga acreedor, y al de lo» anuncios, escrituras y 
gastos de tada el*se qu® ocasione la subasta, la formalízaeión
del contrato y dentas que lleve consigo el erriendo.

18. Las -multas á qu© se «'fiare la condición anterior sarán 
satisfechas con esrgo á Ja fianza depositada, la cual deberá 
reponerse dentro do los diez días aig “tantas*

19. El arrendatario * o podra ©xi¿ i r i  los particulares más 
derechos que loa qu» señala la tenía qu® m acompaña; si 
exigíase mayor cantidad adiuna» de indemnizar al interesado, 
pegará ai Ayuntamiento ©1 cusir© tanto que hubiese exigido, 
y en caso d* reincidencia la multa que se le impondrá.

20. Serán d» cuenta del arrenda te rio la adquisición del 
menaje y demás útiles y muebles que necesite paria sus ofi
cinas.

21. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento y 
el arrendatario *<hra cual quiera di los es» sea contenidos m  
este pliego é que no estén previstos en ©1 mismo, ser» resuel
ta á ju ció de ta Corporación mus felpas, excepto aquellas 
cuyo conocimiento comp da á los Tribunataa de justicia, para 
cuyo caso b̂  so<rete á im de esta ciudad.

22. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario i  
cualquiera de las condicione» qm quedan anteriormente @b- 
tiputa't&s, dará derecho al Ayuntamiento para la rescisión, si 
le conviniere, del presente contrato, quedando a fwor del Mu- 
nici ío la cantidad constituida m  garantía que determina la 
condición 13, sin que por ninguna rayón ni motivo pueda ©1 
arrendatario reclamar tosa alguna ©a contrario, y á cuyo de
recho renuncia.

23. Las proposición?s deberán presentarse en pliegos ce
rrados, acompañados de la cédula de 'vecindad del lidiador 
ó su apoderado y del retgmrdo que acredita h*ber constitui
do el depóa to del 5 por 100 á que se refiere la condición 11, 
y con srrcglo al siguiente

Modelo de proposición.
D .. . , . ,  vecino de..• .. , según cédula personal que acom

paña, enterado del pliego de condiciones formado por ©1 Ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia para ®1 arriendo en 
pública subasta d«l arbitrio establecido "sobre los carruajes 
que transiten por el camino del Grao durante el tiempo de 
cuatro años, que.principiarán. ®n 1.° do Jubo próximo y con
forme en un todo con tas mismas, se comprometa á tomarlo 
á bu cargo con estricta, sujeción á citas, por la cantidad 
anual d o .. . . .  (aquí la cantidad expresada ©n letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Cas* s Con Historíale* de Valencia á 10 de Abril de 1895.= 

El Alcalde, Froilán Salazar.

Derechos que han de exigirse sobre los carrua
jes que transiten por el camino del Grao.

Pesetas.

Por un tránsito de ida y vuelta y por cada caballe
ría de carruajes de falencia ŷ su término muni
cipal, cualquiera que sea su clase y destino, cin
co céntimos de peseta.*••««**.•«»•••«•».....,. 0*05

Por un tránsito ídem id. id id. d® Pueblo Nuevo 
del Mar y Villanueva del Grao, diez céntimos de 
peseta.«»•••••.••«•.*.«%.«•.•..«-•••*..o. •».. 0*10

Por un ídem id. id. id. forasteros, veinticinco cén
timos de peseta «.»..a>*.»o... . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
Los carruajes forasteros que se presenten con 

más de tres c&b&llerias, pagarán 20 céntimos de 
peseta por cada una d© las que excedan de dicho 
número.

Redención del impuesto por medio de suscrición.
Los carruajes de viajeros d*l término municipal, 

ya se&n de lujo ó de alquilar, por caballería al
año, diez pesetas ............. . . . . .......................  10

Los mismos por menos tiempo de un año y por
cada caballería, una peseta menaual................... 1

Los carruajes de transporte del término munici
pal, por caballería al año, veinte pesetas.. . . . . .  20
El particular que tenga carruaje de lujo ó de asientes y 

carro de transporte, pagará la cuota mayor, siempre qu« use 
una sola caballería para el servicio de ambos carruaje»; pero 
©1 que utilice carruaje de lujo ó de asiento» y carro, quedará 
á su voluntad ©1 abonarse por o no solo ó por ambos.

Valencia 10 de Abril de 1895. =E1 Alcalde, Froilán Sa
lazar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares 

CADIZ
D. Alfonso Aibsrnis Martínez, primer Teniente de Infan

tería con destino en el <1 «pósito para Ultramar de esta plaza, 
y Jmz instructor m  expediente seguido por Ja taita grave de 
deserción al soldado Antonio Santiago García Gutiérrez.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Santiago García Gutiérrez, hijo de Timoteo y dé Teresa, 
natura} de Colomera (Granada), avecindado en Idem, de vein
tidós años de edad-, de oficio jornalevo, estatura un metro 590 
milímetro», y cuy»» señas mui pelo castaño, ceja» al pelo, 
nariz regular, barba poca, sin seña» particulares, para que 
en el preciso térmu-o d* treinta di» a, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en H G aceta de Madrid- se pre» 
gente en este Juzgad© militar, Sohedad, 12, oficinas del depo
sito de Ultramar en • sta plaza* á dar su descargo; apercibién
dole que de no verificarlo en el plazo fijado strá declarado 
rebelde.

Por tanto ruego á las Autori dade», tanto civiles como mi
litares, se dignen dar sus supe ñores órdenes para la bu»ca y 
captura del mismo.

Cádiz 11 de Mayo de 189fi.=El Juez instructor, Alfonso 
Alberni. 1016—M

f m a n i t x

D. Francisco RosellóBa/atard, Ayudante militar de Mari
na de) distrito de Fela&itx , provincia de Mallorca, y Fiscal 
en una sumaría. J

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Indi
viduo Nadal Tuaí Burgo «ra, hijo de Miguel y de Juaua Ma
ría, de oficio marinero pescador, d* estado cavado, de treinta 
y dos año® de ©dad, nat aral y vecino d» Santañy, y copo pa
radero actual se ignova, para que «n el térmluo de v«inte 
días, contados desde la inserción de la presenta en ©1 Bohtin 
oftml de la provincia* y Gaceta de Madrid, comparezca en

©sta Fíiiaalít á respoMwdu !$s cargos que contra él resultan 
por su Lite da presentación periódica á que estaba sujeto; 
bajo apercibimiento da que ¿ó no-lo verifica le partirá el per
juicio que ern arreglo á ley hubiere fugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R y (Q. D. G .), y en el 
déla Rdaa Regante dol R tóo , exhorto y requiero á toda» 
la» Autoridades, tanto civiles como militaras, para que prac
tiquen las más activa» y eficaces diligs&eias á- fin d-s conse
guir la basca y captura del referida* Nadal ¥idai? Sarguera, y 
caso de isr habido m le coxotituirá m  prisión en la cárcel del. 
punto donde m verifique y á disposición de esta Fisci üía de 
Marías.

Dada en Felanitx á 14 de-Mayo d®* 1895¿=Francisco Rose- 
lló.=Por su mandato, Federico Yakazuela, Secretario.

D0T— M
FERROL

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez,.Capitán d r  Infanta m a 
de Marisa, Jmz inutructor de-causan zmiitare».<

Habiéndose ausentado-¿el pueblo dsrMk?&, donde-»e h» lia
ba con Ucencia ilimitada para cubrir vacanta, el- soldado de 
Infantería Jo Marina Faustino Mur Pérez  ̂ hijo de Manuel y 
Antonia, natural del citado puebio, Ayuntamiento de ídei sa* 
partido de San toña,-provincia de Santander, de- veinte años 
de edad, de oficio labrador, y cuya» señas son::pelo y 
negros, ojo» agarzado»,- nariz regular, boca ídem, barba uads 
y color bneno, á quien de orden- del Exorno. Sí. Capitán g«i- 
neral del Departamento- mtoy sumariando pore el delito d & 
deserción;

Usando de la jurisdicción- que me con-cededa ley de En-"• 
[uieiamiento militar de Marina,, por ©i presente tercer edicto 
llamo, o to  y emplazo á dicho soldado, para qu© en el térmi
no de di*z días-, á contar desde- la fecha, se presenta en el 
cuartal ck Dolores de esta ciudad; á fia de qm  sean oí ios sus 
¿«seargo»; bajo apercibimiento de-ser declarado rebalde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ©1 Rey D. G.), exhorto 
y requiero á ts>d«s la» Autoridades, tanto embm- como mili
taras y á lo» agentas policía judicial, p^ra que practiquen 
activan diligencias en busca del referido precassaáo, y caso 
de mi habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri-- 
dades conveniente», á esta ciudad d* Ferrol y á mi 'disposi
ción; pum así lo tango--acordado «n providencia da este día.

Y p^ra que la presente requisitoria tanga k  debid?  ̂publi
cidad, insértese ©n el Boletín oficial de la provincia de Santa*- 
der y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Ferrol 14 de Mayo de 1895.=E1 Capitág„Qiginio Rodrí
gu ez^  Por au manda'to, el Secretario, sargento- p inaoro, Ga- 
yetano Barnían. 1003—M

D. HJginio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marraa. Ju^z instructor de1 ca-usa» militare».

Habiéndose ausentado dri pueblo de Mendiets, donde se 
hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado 
de L fantería de Marina Jenaro Lanújuiz Radiola, hijo de 
Juan María y de «aria, natural del citado pueblo y Ayunta
miento de Mendieta, partido de Bilbao, provincia de Yizeaya,, 
de edad de veinte años, de oficio labrador, y cuyas señas son. 
pelo y cejas negros, ojos ídem m*riz regular, color bueno, y 
barba poca, á quísn de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del Departamento estoy sumariando por el delito de desere 
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente tercer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término 
de diez día», á contar desde la fecha, se presenta en ©1 cuar
tel de Nuestra 8 ñora de lo» Dolores de esta ciudad-, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento dé ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndomele el perjuicio que haya lugar,.

A la vez, en nombre d» S. M. el R*y (Q. D, G»), exhorto y 
requiero á toda* las Autoridades, tanto civi es como milita
res y á los agentas da la po.-ieía judicial, p*.ra q-u» practiquen 
activas diligencia» en busca del re ferido procesado, y cas© d® 
ser habi to le remitan en calidad de preso, con la» segurida
des convenientes, á esta ciudad del F ?m>i y ámi disposición; 
pues »»í lo tengo acordado m  providencia de este día.

- Y para que la presente requísí-oria tanga la-debida publi
cidad, im-értese en la Gaceta de Madrid y en-,el BoUUuMcial 
de la provincia de Vizcaya.

Ferrol 15 de Mayo de 1895.=El Capitán, Higinio Rodrí- 
guez.—Por su mandato, el Secretario, sargento prime-re, Ca« 
yetano Benifau. 1008««-M

GERONA
D. Angel Yázques Fernández Capitán, de la soma de rs^ 

elutamíeuto de Gerona, núoa. 24¿. Jmz instructor en el ©xpe* 
diente seguido contra el soldado de la miema José Duig Ll&ur* 
só, por la falta de presentación á la concentración para su. 
destino a! distrito'do Cuba.

Por ¡a presente requisitoria y por tercera y última vaz 
llamo, cit* y emplazo á Jo*é Fulg LLausó, soldado del reem- 
piaso d« 1894, del contingente de Ultramar, natural de Ma^a- 
rach, provincia do Geron*, M|o de Jame y di® Narcisa, auJbe- 
ro^d© veinte año» de edad,, de oficio-jornalero* cuya» señes 
persónate» son k s  siguieutas: pelo castaño, c^j^s al pelo, ojos 
castaños, narinregutar, barba poc^, boca, regular, color bue
no, y de un metro 590 milnuetroe fie estatura, para qu® en el 
preciso término de diez ¿les, coatados desde la feG-k* de la 
publicación de esta reqiwxtaria en la Gáü¿íta de Ma drid, 
comparezca en las oficinas de la zona d® reclutamiento da 
Gerona, núm. 24, sita» el cuartel de San Martín de esta 
ciudad y á mi disposición, para responder á lo» ©argos qu% 
le resultan en ©i ex¿,©rienta ya citado qu© *:■ e o-iden d«l Ex* 
celen tí rimo S*. Comandanta ©a Jísf®. del co.a--̂ o Cuerpo de 
Ejército me hallo taatrayendo; bejó apercibimiento de que 
si no ©omparece en. el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el per-júMaio á que haya lugar.

A su vez, en ¿r¿mbre de S. m. el R y (Q. D. G.), y en su 
nombre «1 de la Reina Regante, exhorto y requiero á toda» 
tas Autoridades^ tanto ©aviles como militares y de policía ju- 
dieial, p$ra qu© practiquen activfes diligencias en busca del 
referido José Paig Llausó, y en caso de ser habida lo remitan 
m cl*B* de preso, con tas seguridad®» ©onveniente», al cu-are 
tal da San Martin de esta ciudad, local de la z ma de recluta
miento d$ Gerona, núm. 24, y á mi dispo»imón; pues así 
lo tango acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 13 de Mayo de 1895.= Angel Yázquez*
1012—M

D. Angel Yázquez F^rnánd^z, Capitán de la zona de re- 
clatamtauta di Gerona, núm.-24, Ju^z -iustructar en el txpe- 
di rat© 8*g»/ido contra el sol J'fio de la m stna Vicente Pujotar 
Olivaras, del reemptazo d© 1894, por la fâ ta de presentación 
á la concentración para su destino al distrito de Cuba,
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cito, llamo y emplazo al aeMado d©l reemplazo de 1894, del 
coatí s?g--v nte da Ultramar, Vicente Pujol&r Oliveras, & ¿toral 
da A)b*ñá, provincia do Gerona, hijo de Jaime y de Rosa,- 
soltero, de veinte años de edad, do oficio labrador, cu je »  se
ñara pe radiales son las siguientes: pelo castaño, ceja» al pelo, 
ojos pardos, neriz regular, barba naciente, hosa regalar, cr- 
lor «ano, frente espaciosa y d*t un metro 650 milímetros d® 
estatura, para que ®n el preciso término da diez días, coa 
t?ádoe desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G aCsta de M ad rid , comparezca ea las oñcin&s de la. sora 
de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de 
San Martin de esta ciudad y  & mi disposición, para respon
der á los cargos qua le resultan en el expedienta ja  citado 
que de orden del Exorno. Sr. Comandante en J©f¿ del cuarto 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; btjo apercibimien
to da que si no comparece en el plazo fijado será deckrado 
rebelde, parándole .el perjuicio que hura lugar.

A bu vez* m  nombra de S, M. el Rey (Q D. G.), y en su 
nombra el da la Reina Regente, exhorto, y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligeoclas en busca 
del referido Vicente Pujolar Oliveras, y &n caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, eon las segundadas con ve 
nientes, al cuartel de Bm  Martín de esta ciudad, local da la 
zona da reclutamiento de Gerona, núm. ¿4, y á mi disposi
ción; pues aeí lo tengo acordado en diligencia de e*ta dfc¿.

Dada en Gerona á 13 de Majo de 1895.=Angel Vázquez.
1011— M

D. Julián Gay . Barbero, Juez instructor de causas mili 
taras.

Habiéndose ausentado da esta plaza Juan Pica Faqué, hijo 
de Juan y tí.® Teresa, natural de la Junquera, parroquia de 
ídem, provincia ds Gerona, avecindado exi la Junquera, Juz 
gado de primera insta&eia tíe Figueras, de di*z y no«ve años 
de ©d&d, de tfioio bracero, estado soltero, su estatura un m e
tro 650 milímetros, &u& señas soo pelo castaño, c? jas al palo, 
©jo* pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color seno, 
frente regular, á quien da orden del Exorno. 8r. G--mandante 
en J&fe da m%% cuarto Cuerpo de Ejército estoy formando ex* 
pedante por la falta grava de primera d&sermón;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por tercer edicto llamo, cito y emplazo á di 
che Juan Picas Faqué, para qu$ en ©1 tér  ̂ ino de diez -lías*, á 
contar desda la fecha, m  presenta en el cuartal de Santo Do 
mingo de esta ciudad, á fia de que sean oído» sus descargas; 
bajo apercibimiento de s§r declarado rebelde-si n© comparecie
re en ®1 referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que baja  
lug&r.

A la ves. §n nombre da S, M. ©1 Rey (Q. D. G.)s y m  su 
nombra la Reina Regenta, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militare» y á lo» a gen tes dala 
policía judicial, para qu« practiquen activa» diligencia* @n 
busca del referido proce®ado, y caso d® ser habido lo remiran 
en calidad de preso, con Jas seguridades convenientes, á la 
guardia del Principal de esta ciudad; pues así lo tengo acor
dad© en providencia d© ©ste día.

Y  para que la presente requisitoria téngala debida publi
cidad, insértese ©n la G a ceta  de M adrid,

Dado en Gerona á 13 de Majo de 1895.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Julián Gay. 1010—M

GETAFE
D. Rafael Barcenas y Monleón, Comandante de Infantería 

y Juez instructor en la zona de reclutamiento de Getafe, nú
mero 16.

Hallándome instruyendo expediente por deserción del re
cluta de dicha zona Tomás Guijarro Melero, de veintiún ¿ños 
de edad, avecindado en Baitrago, Torrelagana, declarado p©r 
la Diputación provincial de Madrid sorteable para el reem
plazo de 1893, y cuy%s señas son: pelo neg^o, cejas al pelo, 
ojo* negros, nariz regular, hora grande, color m ore-o y nin
guna particular, por esta primero y único edicto cito, Hamo 
y emplazo á dicho recluta, para que en el término de quince 
días, á contar desde el d© la publicación del presente rn la 
Gaceta de Madrid y en @1 Boletín oficial de la misma pro 
vincia, b& presente en ©i local donde «sfcán instaladas en esta 
villa la» oficinas de la zona, y en él al Jefe más caracteriza- 
do; bien entendido que de no hacerlo dentro de dicho plazo le 
parará .el perjuicio que'haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde * 
nes para la detención dul referido recluta y que sea puesto á 
mi disposición en el mencionado lugar.

Getaf-s 14 d® Mayo de 1895.=RataeI Barcenas.
1009—M

LERIDA
D. Francisco Pérez Ibáñez, Capitán de la zima de Lérida,

número 51, y Juez instructor del expediente que ne sigue al 
recluta Juan Paliaré» Tralla por no haber concurrido á la 
concentración verificada el día 6 de Marzo último para su des
tino á Cuerpo armado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empkzo al refe
rido recluta del reemplazo de 1894 Ju&n Pallaré» Trullá, na
tural de 8®o de Urgel, hijo de Francisco y da Teresa, soltero, 
de veinte año» d* edad, de oficio cocinero, cujas señas perso
nales sos : pelo castaño, caj&sal pelo, ojos par ios color sano, 
nariz regular, barba nádente, de un m©tr© 515 milímetros de 
estatura, para que en el término preciso de treinta días, con 
tados de^de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid,-comparezca en este Juzgado, sito m  lea oficina» 
de la expresada zona, para responder a lo» cargo» que le re
sulten ®n ©i expedienta que se le sigue por la fAlta de con
centración para su destino á Cuerpo armado; b* jo apercibi
miento de qu« si no comparece en el plazo fijado *erá decla
rado rebelde, con arreglo a lo dispuesto en ei art, 664 del Có
digo de Justicia militar.

A  m  vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D„ G,), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militar©» y á los agente» de la policía judicial, para que prac
tiquen las oportuna» difig©Bekg en busca’ d*d referido recluta 
Ja*n Pallaré» Tralla, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á disposición de esite Juzgado.

Lérida 17 de Mayo de 1895.=R1 Juez instructor, Francis
co Pérez Ibáñez. 1013—M

LO RO A
D, Manuel Márquez Ruiz, /Comandante déla  zrna de re

clutamiento de Larca, núm. 48, y Juez instructor d d  expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo d« 18-4 Ju«n 
Torrecilla Paco por el delito de haber faltado á la concentra
ción para su dratino á Cuerpo.

Por el presante segando edicto cita, llama y em poza á 
Juan Torrecilla Paco, hijo de Miguel y Josefa, natural d«

Lores, parroaim d® Bm  José, recluta def reemplazo de 1894 , 
con ©1 núm 302 del mrtva, p»ra que en el término de diez ; 
dí*s, conh*da» d*sie m  p • HHcaeióü en los periódicos oficia- \ 
le», comparezca m  Juzgado de instrucción, siró en el i 
cuartel de infante-ía d<s ciudad, con el fin de declarar \ 
en el expresado expedienta; pues sai lo tengo acordado en ] 
diligencia de día. ]

Dado en Lores á 16 d® Mayo da 1895. =Manuel Márquez. )
1 0 2 0 — M  \ 

\
Juagados do prim era instancia. ¡

CIUDAD REAL !
I

D. Manuel María Puga, Juez da instrucción d© esta capi- ] 
tal y »u partido. i

Por i& pr^geíite hago saber que en este Juzgado da mi j 
c&rg© se sigua causa criminal contra Francisco García. Gó- < 
mez, natural de Enguera, de cincuenta y cuatro año*, so te- j 
ro, aacribknt», h?*y *n ignorado paradero, sobre tentativa da \ 
hurto, y no h^bUndo sido hallado al.hacerla la n tific^ción j 
ael auto de procesamiento ni haber comparecido »1 llama- ¡ 
miento hecho, m  la ha declarado en rebeldía, asordando su ■ 
prisión. j

Por tanto, ruego y encargo ¿"todas la» Autoridades civiles j 
y militares es® la Nación y demás individuos de la policía ju- | 
dicial procedan á la busca y captara de dicho procesado, y i 
conseguida lo rtmitan con ía» debida» seguridadtiB á las cir- | 
celes de esta capital y á mi disposición. I

Dada en Ciudad Rral á 14 de Mayo de 1895.=Manuel Ma* ! 
ría Paga.=Por mandado d® S. S., Licenciado Leoooldo 
Acosta. J—2845 !

COÍN |
D. Andrés Vázquez Cano, Juez de primara Instancia de 

este partido. |
Por el presente edicto, que h&bré de publicarse @n la Ga- í 

ceta de Madrid y Boletín- oficial de esta provincia, confirme ¡ 
al'art. 217 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria, hago g'Vber que habiendo desempañado el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido el Sr. D, Miguel | 
Fernáí.d-í'Z Nocete ha&ta el día 7 de Abril de 1891, en que oa.u- ¡ 
rrió m  fallecimiento, y solicitado por su viuda Doña María 
del Pilar Croh&Té G&lindo por sí y como maira y represen
tante legal de sus menores hijo^ D. Rafael, Doña Rogado, 
D. Ju*n? Doñsj. Carmen y D. José Fernández Croharé la de- | 
velación de la fianza qua prestó su difuato marido p»ra su i 
ejercicio, s» uñarada por tercera vez al público qua cuantos j 
tengan que deducir alguna reclamación contra ©1 referido j  

D, Miguel Fernández Nácete como tal Registrador puedan ¡ 
hsieefio ante este Juzgado dentro del plazo legal, á contar 
desde la puíjlic&ción de ©ate edicto qü los citados periódico» 
oficia)**».

D .̂do en Ceía á 22 de M^y© de-1895.=Andrés Yázquez.= 
Por mandado d® S. B., Antonio Bonilla. J—3076

GORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca

pital J BU pATtído.
Llama y busca á José Blanco Mouriz, ds treinta y un año», 

hijo de Antonio y de Benita, casado, natural de Ferrol, he- 
rrero, vecino de e&ta ciud?id, de donde s=e ausentó, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro d©l término da diez 
día» comparezca anta la sala de audiencia de este Juzgado á 
fin de poder llevar á efecto una diligencia de carao acordada 
en el sumario que se le sigue por hurto; previniéndole de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el .perjui
cio que haya lag»r.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares qu« de saber ©1 paradero dal Blanco procedan á su 
prisión y lo porgan ádisposición de'este Juzgado con las se
gundadas debidas.

Dada en Ja Corana & 16 Mayo de 1895 =  José Román 
Junqu$rf>.===D8 su orden, Manuel Rodríguez B»n»v©tite.

J—2816
ÉOIJA

En virtud da providencia de esta fecha, dictada por ©1 
Sr. Juez de instrucción de a*te partido en sumario qu© por 
ant» mí s© instruve m  averiguación de si m  ha cometido el 
delito d© falsedad al publicar Un Manifiesto dirigido al parti
do liberal ecíjano.. se cita á D. José Callao, secretario ó ayuda 
de cámara que faé da D. Jo é María López y López, Diputa
do á Cortes por ©ate distrito, que actualmente reside en Ma
drid, ignoráudosá »u domicilio, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente, com
parezca ante rete Juzgado al objeto d« prestar declaración y 
de que reconozca la letra da L s cuartillas originales del Mani « 
fi*mto motivo de dicho sumario, las cual»» b» dice están e»- 
crit%s por él.

Y  para que um inserta en la G a ceta  be M adrid, expido 
la presante m  Ecija á 15 de Majo de 1895.=E1 Escribíino, 
Juan Pérez. J—2807

GRANADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta c»pit«J.
Por la presenta requisitoria »e cita, llema y emplaza, por 

término d® veinte día», al procesado D. Francisco Martín z 
Miranda, Inspector del Banco Vitalicio d$ Caraluña, vecino 
d© Sevilla, cuya» dftmás circunst ncia» se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado, sito en 
la plaza Nueva, núen. 20, para recibirle declaración inquisiti
va en causa que se e sigue sobra i jarías á D. Eugenio For- 
cada Cae«ju»n«; pues de no h»cério le parará el perjuicio que 
haya lugar y *erá declarado rabeld- .̂

A la vez «« iutwresa, en nombre de S. M. la Reina Regen
te, en representación del R®y (Q D. G.), á toda» la» Autori
dades, Guardia civil y demás «gentes de la policía judicial, 
dispongan y procedan á la bi*£C& y averiguación del domici
lio que «n H actualidad tenga el referido procee&do D. Fran» 
ci»«o Martínez Miranda.

Dada en Granada © 8 de Mayo d© 1895.=R®ynaldo E*po- 
nera.=Por mandado de S* S , José Granizo. J—2808

D. Raynaldo Esponer^ Gomb©u, Juez do instrucción del 
distrito del Campillo d® esta capital.

Por la presante raquisitoria »© cita, llama y emplaza á 
Jcsé Pons R  dríg «ex d® esta vecind*4> casado, aserrador y 
de edad de treinta y dos año», para qu® dentro del término 
de diez días, á contar desde la in«er&ión de la presenta en la 
G aceta di Madsid, como&razcn en lo» estra o» de este Juz
gado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para pm tar declara
ción de mquizUiva m  la causa que §e le siga© sobre lesiones 
á Bernardo Fernández y á responder ai mismo tiempo de lo»

cargo» qu® m  ella le resulto; apercibido qua á'a so verificar
lo será declarado rabaMe y 1® parará el perjuicio que haya 
)ug»r con arreglo á ¿& ley.

Asimismo, por m«dio d» la presenta y en sem bre ds S. M* 
el Rsíy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en »u repreiiei.tacióa la 
Boina Regenta, exhorto y requiero y de mi parta pido y en
cargo á todo® los 8re». J asees y agento» d$ U potii íu judicial 
procuren per todoa L=s medios que estén á su ale*ara© la bus
ca d« indicado sujeto y su pro«entfesióa m  c»te Juz;g«.do.

Dada en Granada á 15 de Mayo d® 1895.= R  ysaJdo Espo» 
aera Gombaú.=Por mandado de S. S., Dugo- Arrecho.

J - -2B09

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez< do instru&srón áoB 
áístáso ¿"el Campillo de esta capital.

Por ia presente requisitoria m cita, llama y em poza por" 
término de veinte días al procesado Antonio Muñoz <&í¿, na
tural y vecino d© «Btra ciudad, hijo de José y de Isabel, sol
tero, del campo, y da edad d<* veintitrés año», para qu* den
tro de dicho término se presente m  este Juzgado & respon
der de 1 s cargo« que le r e su lto  en la causa que se l@*»sgue 
sobra hurto; puee d® no hacerlo le parará «1 perjuicio que 
haya lugar y »erá declarado rebelde

A h  vez, en nombra de S. M. el Rey D. Alfonso*.XIII 
(Q. D- G.), y em íhu representación la Reina Regante, se inte
resa la basca y captura de dicho procesado Antonio Mu- 
noz Gil.

Dada en Granada á 16 de Mayo de 1895.=Reynaldo Es- 
ponera. =Por mandado de 8. B.,Jofcé Granizo.

J—2816
HUÉ3CAJR

D. Emilio Yelasso y Padrino, Juez do instrucción de eísta 
ciudad y bu partido.

Por la presente requisitoria hago saber á le» de Igual cía-'
Be y municipales, Alcalde», fu«¡rz* de la Guardia civil y de-- 
má« agente» de la policía judicial de la Nación qu© en este 
Juzgado, y actuación d©D. Francisco M&rtíaez y Martínez, se ! 
instruye sumario por el drdito de ksioms contra R^món ’ 
Fernández, castsllar.o nuevo, cuyas d&má» circunstancia» y ' 
paradero se ignoran, en el que m ha acordado ©xaedir !&.‘ 
preeente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re- 
gente del Reiuo (Q. D. G ), ruego y encargo á iss exp- e- 
gadm Autoridades y ag-^utea procedan á la bn»ca y cap-1 
tura del sujeta qu  ̂ luego se *xpras&, poniéndolo en su 
caso, con las seguridsd©^ convenientes, á disposición de este 
Juzgado en la» cárcel®» del p»iri;ido.

Y  para que se persone en la «ala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo re
sulta? en dicha causa, m ío concede ©1 término de diez día», 
contados desda la inserción de esta requisitoria e¡a los perió
dico® oficiales; apercibido qu^ de bo verificarlo gíará decla
rado rebelde y le p&r&rá tí perjuicio que hubiere lugar ©n de
recho.

Se interesa eu esta requisitoria la busca y captura dd suje
to antes expresado.

Dada en Huáscar á 16 de Mayo de 1895.=Emilio Yelascoy 
Padrino.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—2847

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador d® número de I» 
Real Orden de Isabel la G&tóliea y Juez de instroeción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término de quince días, contados desde 
el de su inserción en la G a ce ta  de M adrid, cito, Hamo y 
emplazo á Manuel Pérez Morillo, alias Sordo, hijo de Manuel 
y de Mercedes, de esta naturaleza y vecindad, soltero, pana
dero, d® veintidós años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro d« expresado término comparezca 
ante este J*azg;¿d© para ía práctica d© diligencias en el suma
rio qua a© 1© ha seguido por lesiones; apercibido que de no 
efectuarlo k  parar» el perjuicio consiguiente.

A la vez en nombra de S. M. Ha Reina Rigente del Reino . 
(Q. D^G.) exhorto á los Brea. Joee m da la Nación y demás 
Autoridades procedan á la bueca y captura de di--ha bu joto, 
y crso de ser habido so remita á esta cárcel á mi dispon- 
si ción.

J-raz 16 de Mayo do 1895.=Manuel Bravo.= José Fernán
dez Ramírez. J—2828

MADRID—-CENTRO

D. Ramóa Barroeta y Jiménvz, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta capílal.

Por Ja presente requisitoria s® llama, cita y emplaza á ;i 
D. Eugenio Hontán y Noel, d© estado casado, tenedor de li
bros que ha sido de D. A iréelo Lyon, y que habitó en ia calle , 
de L&v&piés, núm. 2, piso prmeicral der ĉh®,, y c yo actual 
domicilio se ignora, para quc¡ dentro d©l término de diez días 
comparezca en la audiencia de dicho Juzgado ó se presente 
en la prisión celular á responder de los e&rgos qu® le resultan 
en el sumario qu© contra el mismo me hallo instruyendo por-/ 
el delito de falsificación y estafa; bajo apercibimiento de quê
©n otro caso será declarado ra-ralde.

Asimismo exhorto á ío das las Autoridades», tanto civiles 
como militares, para que procedan á la hosca y detención del 
referido procesado D. Eugenio Hootán y Noel, coaducié a do
lo, c«so de mt habido, á la prisión eel-ular en tal elase de de
tenido á disposición d© vst« Juagado»

Dada m  Madrid á 18 da M>*o de Í895.=Ramén Barroetn» 
Por mandado de S. S., Jo*é Alonso. J—2848:

MADRID—CONGRESO^
D. Balbino Martín Alonso, Juez de primea ing-tom  é 

instrucción del distrito dei Congreso de esta Corts.
Por la presante »e cita, lkma y empoza k Tomasa. N., cu

yas demis eircunstancias y paradero u& ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desd® es en que tanga efecto 
la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  m  M adrid»  
Boletm y Diario oficial, comparezca ante esto Juzgado 4 
responder á los cargo» qua la resaltan en la causa que le 
instruye sobre tentativa de intoxicación y de n  bo á D. Igna
cio Yieitez; bajo apercibimiento de que si no eom paree® s»rá 
declarada rebe d© y la parará el perjuicio á qm  hubiere iug%r.

Al propio tiampo n uego y encargo á tonas las A aterida» .' 
de», tarto civiles como militaras, procedan á la bmm  de la 
citada T «nasa, qu# es. a! p^rae^r gitana, y su» sfcñ^sson: es
tatura baja, de unos cincuenta años, morena, y viste falda 
azul y panado mantón, y cago de hallarla procedan á su cap
tura y conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de M ayo de 1895.=Bobino Martín 
Alonso.= El Escribano, Aniclin Yaldés.

J—*2811
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MA-DRID—h o s p i t a l

D, Frítpcit'jo Martín*® v Dfcbsn, Ju*s de primar*, instan 
Cía <M <h»t>rHo e Boa pita í de e.t» Oort* . n

Hfrg'; *fcber qu* á solicitud de D Aü.t&ftío CoTdón y O#, 
brer* de e;.%* vecindad, *© h* decUrsdu *1 mismo ©o coa 
CU?so volv litarlo de acreedores y acordado pub’k&rlo por me 
dio de edictos* tomo se verifica por el prestóte, cm  la ore 
vención de qu* radie h»g* pagos ni cenen'vario, bajo peón 
detenerlos por ilegitimes d bím do ha.estíos ai depositario 
D. Carmelo Garrido y ^oldevíHa ó á los síndico» longo qm  
estéa noaahr&d s. Al mi»mo tiempo s« c\t% k le» acreod-res 
para que «o proseo te o cou los títulos justificativos sus ere 
ditos, y á fio de que pueda c*l*b a**»© la primera ja ota de 
acre-lor^# pa a el uombrammnto de -Jodieos en !* forma que 
la k v  depone, he acordado también por providencia de 1U 
del actuéis mt* igualmente, orno por el presente se hace, 
á todos b s txpre^n-los acreedoras, para que el din de Jo. 
Uto próximo, á les dos de su t rde coneur aná la J ’pta ge 
ner&l que con *1 indicado objeto se c*D brare b jo i presi 
denc n en la gala uneneia de este Juzgado. si*o en la calle 
del Geoe a o»*t*ño«, núm. 1; bfcjo aperc’ b’m ento de que 
no será admitido el que no traiga el título justificativo a* su

CfCIH io en M.-lrid k 14 de M»?o de 1895 =Fr*nri»eo Martí- 
nez y Darán.=RI acto ario, Francisco »brer dr frute».

Y para su inserción ven la Gaceta m  Madhid p c u g y i  
presenta, qu firmo su Madrid á 14 de Mayo d.- Ifr95 — V B 
Martínez y Daban.=El actuar o, Francisco Cabrero d ^ m tu e .

B. Francisco Martínez y Dahán, Juez de instrucción del
distrito di*I H smtai de «ata Oort^t  ̂ _

Por la pr*s nte se cita, 11* ra* *■ emplaza á Tacaos o lor 
jnoe Torta*», de t eínta y tres añ s de 8 ^ 4 , hijo de J >ny 
de Josef» natural de A!j fer* (vbeautf), soltare, de fí 
camarero, eon domó i i-* en esta Gorte  ̂ caíle del Rubif, t u 
mero 45 con instrucción, sin apudu ni mote, i cuvo « ituai 
domiciiio se ignora, á fin de qu* ©;.* si preciso te timo de 
quince día**, co* tados desde 1% fij*c óa de esta oqui itori» 
en el sitio úblico ds coBtnmh^ é inserción 6ó la G r ía  db 
M adrd  v Boletín oficial d* **ta provincia, compar z a snt 
la saa *o*i«n.vúa d* *sW Juzgado, isito en la cid le 6 t e
ral CUst ños núim 1, á responder 4. >o« cargue que co t i el 
resultan en causa que contra el mi «me se sigua por s 1 lite 
de hurt ; apeVciBidó que de no verificarlo le parará el p<r 
juicio qu* h v *  lugar. #

Al p rn pi '■■•■ ti f m . a» r u ego y * n ea rg -■> a to 1 # s I a s A uto r id m m  
de la Nac óo. a*í < ivii*s ci.mo militares, j  cr a los indi 
vi dúo a de Ja p* iida juoiciaí, p » cedan h la busíía, captura y 
conducción a la prisión celular de est* Oorte. cu clase de 
preso comunicado ,f a roí disposición, del rd -rd o  procesado.

Dada en Mairi i 4 17 le Mayo de 18^5 =F r a ociado Martí- 
nez y Btvbáa =B1 Ertcribauo, Francisco Gabravo

M iD SID -LA TIN A .

Por priiiiiéaici» del 0rB Juez deluBtruenióD del distrito de 
la 1 atilBini I • e»t« Gorte di elida eo il su mirlo contra Manuel 
Oéiniiiii Ft'jun | otro p^r homieidio eo la per son» d* Nicanor 
Se noli Pérez, üi «i te y llame 1 un sujeto denuedo F ^ b H ^ o . 
aSoii Pívei», de - unoe wfnte i  veiwticiner» ru»-s d- edad, q <■ e s« 
dedicabn a* cuidado de los gnnadoa vacu.ui.os «n los paradoras 
del pesco imperial, cuyo s«i¡«l« m gsll^go, igDor*nd>’g* el 
ptiiliic de en u s t • ra leza mí eomo mui n %m as e i ren u * ti o ciag,

fin  q^e en ni término de cinco di ai en mp« rezos auto es^e 
ni ge lo f  Escribanía del infriecríto á póster drcUraCíón; 

befo a pe reí Mm" «uto do qu^ en o tro c*eo ie p&rw& el perjuicio 
4 que haya lugar.

Midrd 18 d' Mayo de 1895.= V  0 Garles y A lix .=
El Iscribiuo* 'SeveríWo de Oirgo. 1 J—2812

T0RRSLAV8GA.

D, Santiago de la E«^akra y Amblar, Juez de instrucción 
d d  oai ti do d*> Turrdav* *¿a.

P. r G ü as^nt», rom-'» co^pTsudado en d  párrafo p Jm^ro 
delart. 835 la ley E j*ficiaraii uto c imioal, re ciu . 1K 
10a y rni ubz á Eusebio S*inz Got ér rz v« ciño rte Alt ñ'-s, 
procesado *'U causa ►̂ bre I^moumí Marcos Barquín, y cuyo 
actual p a^ d^ o se ign ra, á fin de que en si término de di*z 
días companzas Ante J<*zgvio ne^a la practica de uo% 
dilíg^nci» eo la esusa r^ rid a ; apercibido que de no verfi ar
lo se G declarará en rebeloía y le parará el pe\j.¿icio á que 
baya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas, le* Autoridades civiles 
y  militares “proceda n á. la bu^ca y captura de referido íádívl 
«no#.poniéndole a. mi diepoaición.

Bada en Toréela vega á 18 de Mayo.de 1895.=8anti.a«ro da 
la Escalera. ==Fqr su mandado, J.'F, de Riauchu. J—2820

TALLADÓLID-~PLAZA

D. Eduardo González Gómez,? Juez da instrucción del dis
trito de ía Pista de esta dudad.

Por la pr rebute .requisitoria cito, llamo, y emplazo á Gre
gorio F*--n»ndezy.F*rn*nd*z, de treir-t*. y siete dnos, viudo, 
jomaUro, cu va» srñ^s al fina» se expresarán dé psrádéro íg 
ñor a do, oar» que el término de dirz cíía« á cantar desde 
la inserciór de la pr^e^nte en la Gaceta í>k Madbió. compa, 
re zea en la sala d* a ¡diencia de este Juzgado para notificarle 
«1 auto de couelufción del sumario que s« le sigUA Sobre hu 
to d« n ac^pa; b*jo apercibimiento que de no comparecer 
«eré declarado rebelde y lo parará «i par jaldo que haya 
Jug«T.

As»mi«mo ruego y encargo á todas las Autoridades an 
«aviles como militar «i* y demás agentes de la podeía judicial, 
precedan á la busca y captura de .dicho procesado, dando 
ener. ta á *ste J □ %gadó caso ,ie que te; lug» r.

Bada en Vaíiadolíd á 15 ds Mayo 1895. =  Eduardo Gon- 
*ál«z.=Pur mandado de S. 8 ., Benito Fernandez.

Señas del'procesado.

Es natural de Cisnerog, en la provincia de Pa^ncia, de 
eet^t«¿r» b*i», c.joa negros, pelo canoso, usa bigote, y viste 
bina* negra, pantalón y ch&heo de; paño negro, boii a negra 
y e*hu* butaa de becerro mgro. J—2752

Í I jLA FB í N ’ A D8L BIRBZO

B. Lino Trrre y Sánchez Somoza, Juez de instrucción de 
YílJ^f snca del Bi rz y su par ido

Por la prsset t requisitoria hsgo asbor á los de Igual 
dase y muniti¿ ales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ciTil y

demf'8 vg^otáB da la poli?!* judicial, qu« en cite Juzgado y 
a tuft^ón df» D. Fruncí*co Ago tí^ Bá^goma se ba seguido 
cu usa c imiual de ofbíio contra MAgdakna Cs*.mpG]o Alfonso, 
i: a tu ral v vecina d« 'Sin Miguel da Laogre de treinta y dos 
«toes de edaS soltera y de licada á 1 s labores pr pías d* su 

»n la que por sei trocía firme está condenada en la pena 
de 125 peseta d rn ^ta, d «b i^do s-frir, ctso de insolvencia, 
la subsidiarla á razón de un día de detencíóu por cada 5 pese
ta-; y como quien* que al se  ̂ citad» de compara?ceocía para 
» í ts este Juzg»do, á fio de cumplir diche p*n#, no b*ya po
dido sít habida p r haberse ause.cta.do é ig> or  ̂rge su para
dero, por providencia de este día he acordado se proceda á su 
ca lo ra  y se ponga A mi djgpo*Hón al objeto ^xur*»edo

Y p^ra que pueda ten^r afecto, en nombre de 8. M. la 
Reina Regente del Reír o (Q D. G ), ruego y encargo á las 
expresad»» Autoridades y sgrntee procedan á la busca y cap
tura de dicha Magd^lv-na CampiBo Alfonso * poniéndola en su 
caso á la disp< sidó.a de este J i>?.g»do.

Y para su inserción *n la G acfta db Madstd, exo’do la 
ores*? fe en ViUaf aoCA del Birrzo á 15 1« M yo d i 1.895»= 
Lííj-o Torre.= .De su orden, Francvsco A. Br6gom*.

J—2794
VILLA. ROA YO

D» Pedro María de Castro F^rnáodez, Juaz di instrucción 
de esta villa y su partido. ^

Par el presente ediet- se cít« y l'am» á José S-p'íén Perez 
y Joaquín FéiNtzOubo, v-mnow de S ‘ U R1 qfle d'̂  Riomíera^ y 
cu,.': o actual paradero se igoora, par» que dentro d*=l término 
de"quinto oía... á coatar desde Ja insetft'ó *. del presente en la 
Gaceta oe M ubi » comparezcan arte este Juzgado á fin de 
prsutar una d el ra don l* causa quem M h^llo inst o vrndo 
Cí ntr* Mam w? Septién Lavín. Juan Lavir» A nn»o, Vidal Bar
quín aIbuso D m gcí Ruiz y R.,iz y Jnsé Alonso Cobo, ve- 
eim » de expresado 8an Rr-qne, sobre robo

Dudt> en Viliarcsyo á 13 de de i895.=Pedro^M. de
Castro. == Por su mandado, Manuel Rasii^es. J— 7̂&4

ZARAGOZA—PILAR
I)» Enrique Roig, Juez d i instrucción del distrito del Pilar 

d© Za.rfcg.oza,
Por la presente cito y Hamo á Isidro 8allio Badia, hyo de 

Joisé y Don * P#;tra, natural de Biesc»«, vecino que fuá da -f-sta 
c p til» habitante en la calle de D A fon «o 36, solta
re, Recaudador de impuestos, de v*ii)tiá és año* de edad» y 
c yo jRCtufcl paradero ** ignoré» p%.ra que comp*r«z^a en este 
Ji zgado, sito en la calle da la Democracia, núm. 64, dentro 
0<íl término de ocho días, á contar desde la Inserción da la 
presenta en la Gaceta t>« Maor o e n * bj t ;  de not fíc*rle 
1 1 auto de procesamiento y o m  óu y recibirle declaración in
dagatoria au causa que me hallo irstruy^ndo contra el mismo 
sobre falsedad rn reeibog de cor tábuc'ón.

As-mismo ruego y enca go á to os los Bres. Jueces. Auto 
rídad* b civilf» y militares y agentes de 1» policí». judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Isidro Sadán y su 
conducción » iste Juzgado con las .seguridades Conve í« tes.

Dada an Zar^gcz á 15 de Mayo de L895o=Enrique R o ig .=  
De su orden, Juan Bsrdún y Paliaré#*

Señas del procesado.

Estatura alta, color sano, ojo» gsrzo»;.. viste pantalón, ame
ricana y chaleco negro», sombrero hongo de color y b^tas.

J—2796

NOTICIAS OFICIALES

 S o c ied a d  d e  los  fe rroca rr iles  d e  V a len cia  y  A ra g ón .

Jmto-gmeral essíraordimria. (¿eguuda cmvocatoria)*
El CoD»r)o.de..#dniiuistráción tiene el honor de. convocar 

á lo» #éñor*s accionistas á la jai ta gfn rsí extrso diíiaria 
qu» tíhdra lug^r en BruéeDs «? 1 'miércoles 12 d? i próximo Ju
nio, a Jas tres v m*div de Ja’ - tsrd#» éu ú  deínicida ĉ cíáI, 
Montégne de 1 Orátoíre 10, para delib rar sobre la Siguiente

ORI EN D8L IÍA

Ifi Gr#ación d« nuetas obligaciones.
2 o Diversas.

El dapós to áé loé títulos que ha ds éci*editar el derecho 
de MÍ*Ter¿cJa á Ja jont* podr éfs-tuars« basta el día 5 de 
Junio próximo fitcíusivevAn la Ga*is»a d* Repo>ts et de De
pot», rué Marché au boig m  Bruselas, ó en el domicilio soeh l 
citado ■má8ániua;'v-':’'--;

v^i^nci» 21 de Mayo de 1895»=Pt>^ él Consejo de adminis
tración, e l Director de la explotación,'Ricardo Be dto.
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O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 de Junio de 1895.

i i T i i i i A  T E U P a R A T U R A  1
1 Üí v 'B,nfl(la(l ,je'

«M U . «.RBCC.Ó» «STAOO

% aiahéna.. 707* M 13 8 118 O.. . . .  Cal nía Cubierto.
9 mañana 707 20 lo 4 15‘0 O R.a lig. Nuooso.

>2 del día.... 706‘. 1 2 2 13 6 O  Brisa.. Idem.
1 de la tarde 7 5‘* 231 .-IV2 O  Idem . Idem
6de la tarde 7 5 6̂  210 18 2 NO... Idem.. Jg nubes,

i de la «oche 706*37 16‘6 U ‘2 NO. , B / lig. Nubes.
Temperatura máxima del aire, á la sombra..............   24'5
Idem mínima   ........................................       lü‘5

Diferencia  ....................... ....... 14*6
Temperatura máxima aJ Sol* á dos metros de la tie

rra.. ». . .  i . . . . .  .>v'■»./ <««- • • ........ • » .... •.. . 28*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal,................ . &5‘9

Diferencia..*.;... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  27*1
Temperatura máxima á cielo descubierta junto á la

tierra vegetal ó laborable... .    ................  36*9
Idem mínima íd .. .  ............... 6 9

Diferencia’'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 0
Velocidad dei viento én las últimas veinticuatro he-

ras (kilómetros). . . . . ,   ................................      330
Oscfiación baipométricav ídi (milítneti^>s). ^ ••••**• 1¿
Altura id. con respecto á la inedia anual, á las nue

ve horas de la ooche...           ........ -* 0*6
Lluvia en las ultimas.veinticuatro horas (rnilfme .̂ 

írosj . . . . . . . •  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observat orio de Ma• 
drii sobre, *3 estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nue^e de }a mañana, y en Francia i  
Italia á as Hete, el día 2 de Junio de 1895.

Auiiré IwnpeJA- 
t o .A r i»  *»„ ^  >'«■“  E, ^  ti(aif

LOCALIDADES ^  u  «  ^  ^  ^  h ^
milímetro*, maie*. ^ento. viento,

S.Sebastian 765 2 16‘0 NO .. Brisa. . M.nuboso. Tranq.1
Bilbao...... 765’8 1^6 K. , . Calma, Nub.so.... *
Oviedo  764 2 20*4 NE..< V.# fte. Cubierto.. »
Coruña (7 h.i
Santiago.... 766*5 1.3*3 S Viento, dem, . . .  »
Orense  766 2 17*3 N \ . C * - Casi desp.* »
Vigo............ 766*5 16*7 ONO.. Brisa... Cubierto.. Tranq.»

Oporto... . . .  766*8 46*4 N.íd fte M. nuboso. Agitada.
Lisboa (8 h.). 766 7 i5*6 N. d̂em. . ídem.Oleaje.
Badajoz  766*6 2i*0 NO.., Calma.. Despejado. *
S.Fern. (7 b-) 761*9 17*9 NO,. dem. Cubierto.. Tranq.»
Sevilla...... 764*0 22*0 NO... Idem... Nuboso. .. »
Málaga  76 6 26*1 ÍV> V o fte. Idem.. Trq.» ?
Granada.... 761*3 17‘6 NNO. Calma.. Idem..  *

Alicante  761*9 24*6 NE... Idem., Idem- Tranq.»
Murcia  763‘6 22 8 NO.... B,* iig.* M nuboso. »
Vak-ncia  764 6 27*2 NE... Calma.. Nuboso .. »
Palma.........
Barcelona.... 763 8 16*6 ESE . B * lig * Cubierto., Picada.
Teruel  761*1 15*4 O Calma.. Idem  »
Zaragoza.... 7640 18*2 NO .. Idem. Despejado »
Soria,   763*1 H 6 NNE.. Idem. . Cubierto.. »
Burgos   763 7 13a NE... B.* lig»* Despejado. »
León...........
Valí adolid...
Salamanca.. 766*8 14*0 NO... Calma. Nuboso ..  »
Segovia  76 « 6 14 0 SO. .. B.1 lig.* Despejado. »
Madrid  76^8 19 4 O ...., ídem.. Nuboso . »
Escorial  76 *2 13 8 NE » d . fte. M. nuboso. *
Ciudad Real. 76̂ *9 181 o  Calma . Casi desp.» »
Albacete...., 762 6 lb‘9 O .... .  Idem., dem .,... »

París . . . . . .  762*5 12*4 S  Idem.. ídem ...-. *
Gris-Nez. . . 75v»'5 11*3 OSO Brisa... Nuboso.... Picada.
St. Matbieu.. 75s*i 12*2 <0 . . .  Idem, l luvioso... Idem
lsl»d‘Aix., 764 1 14*8 SO.... dem M Duboso. Tranq.»
Biarritz  768*8 14 2 SSO. . Id. fte Cubierto . Picada.
CJermont... 763 7 13 3 SO  ;d. lig.* M. nuboso. *
Perpiñán..,.
Sicie   762*0 142 O ..... ídem.. Cubierto... Picada»
Niza   762*0 14‘2 » Caima.. .VI. nuboso. Tranq *

Roma.........
Liorna..... . .
Palertno.....
Cagliari... #v

RETRASADOS — DÍA 1.°
Málaga | 764*0 1 24*4 INO... .|V.» fte. i Casi deSp,»|Trq.» ?

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer llovió en Teruel y San Sebastián.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
La» reclénnscídne# de ejempl&xes de la Gaceta que por 

extravío h^yan dej»do de r«dbir los euearitores, se harán 
predas mente dentro de los tres dias siguient^s al de la fecha 
del «jemp ar reclamado en Madrídv de oeho días eu provin
cias, u¿; mé» para los ^useritores del extranjero y tres meses 
p* r a lo» de Uitramar; entendí én lose que fuera.de esto» plazos 
m  exigirá el peg^ de cada uno de los ejemplares que se 
pi4*r . —I

AVíBO — LOS SEN >REB V AJERO i Q JE POR FAL* 
ta dó pa r̂o tengan equipaje# e^-al husai de la» Oaatro 

N»i ione# pae ten p%*ar á retirarlos h isti el 15 del próximo 
JuiJo.

De no v rifi «rio se entiende que Iob renuoemn.
Mayo 24 de 1895. X —2237—1

SANTOS DEL DÍA

Santa Clotilde, Reina , y  San Isaac, m ártir . 
Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.—(Última 
función.)—Los asistientes.— La rohatica.— F stiva,’ aragonés. 
Las oscuras golondrinas.—Segundó acto de la misma.
■■■■TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y tres cuartos.—Las 

campanadas.—La Czarina.—El monaguillo. ~EL cabo p r i
mero.

GRAN CIRCO DE PARI8H.— A las o?ho y media.— 
Compañía.ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica. -Nota
ble re ere en tac ón.—Re  ̂e t c  ón dal uro-¿rama del día de mo
da .- Segunda reapar emu oe mi?* Ella Braatz. Tercera de los 
exoént icos hermano» Fo tunys. Mis Altma y John Loris, 
monarca de los tirado es, y hermanos V/aitón, clowns 
chinos.

Eut ada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COI ON*—A las nueve.—Dfbut del 

clown Trun con su burro mate tu á ico.—Tomaran parte los 
ext ao dionria Teute aplaudidos ócariniatas sa man tinos, loa 
Mén  ̂ad s, ti ío Naudrouk, tr upe Relámpagos y fémiba Au- 
r lio, termi ando con la obra de g  an espectáculo titulada 
«Si a».

intrata  genera1, 60 céntimos.


